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Fecha de Emisión del 
Informe 

Día: 09 Mes: 12 Año: 2024 

Macroproceso: Estratégico, Misional y de Apoyo. 

Proceso: Educación, Salud y Protección Social, Gestión de Hacienda, 
Desarrollo Social, Desarrollo Sostenible, Direccionamiento y 
Planeación Estratégica, Desarrollo Territorial. 

Líder de Proceso / Jefe(s) 
Dependencia(s): 

Secretaría de Hacienda, Secretaría de Salud, Secretaría del 
Tesoro, Subsecretaría de Contaduría, Secretaría de Cultura, 
Secretaría de Educación, Secretaría de Desarrollo Social, 
Subdirección de Gestión y Supervisión de Servicios Públicos 
Domiciliarios, Departamento Administrativo de Bienestar 
Social, Secretaría de Infraestructura. 

Objetivo de la Auditoría: Realizar evaluación y seguimiento a la gestión de los 
recursos del Sistema General de Participaciones en los 
componentes de educación, alimentación escolar, salud, 
agua potable y saneamiento básico, propósito general 
(cultura, libre inversión, FONPET) del Municipio de San José 
de Cúcuta, de la vigencia 2024, verificando los riesgos y  
controles ejecutados para la adecuada destinación de los 
recursos y aplicación de las normas vigentes. 

Alcance de la Auditoría: Inicia con la planeación, Ejecución y análisis de la adecuada 
y oportuna gestión de los recursos recibidos por el Sistema 
General de Participaciones de la vigencia 2024, realizando 
la evaluación de los procedimientos, presupuesto, 
contabilidad, tesorería, contratación, reportes de 
información, informes de monitoreo, gestión de riesgos y 
planes de mejoramiento en los componentes de educación, 
alimentación escolar, salud, agua potable y saneamiento 
básico, propósito general (cultura, libre inversión, FONPET). 

Criterios de la Auditoría:   La documentación generada y establecida por la Alcaldía. 
Los requisitos legales aplicables para el cumplimiento de la 
Misión de la Alcaldía. 

Metodología: 1. Entendimiento y recorrido de: 
 
a) Proceso y flujo de información  
b) Áreas involucradas en el proceso  
c) Actividades de control a nivel entidad 
 
2. Identificación y valoración de riesgos y controles 
clave del proceso. 
3. Planeación y ejecución de pruebas a controles 
(diseño, efectividad, detalle). 
4. Identificación de posibles brechas de control y 
oportunidades de mejoramiento.  
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Cada etapa de auditoría (entendimiento del proceso, 
evaluación del riesgo y evaluación y prueba de controles) 
será desarrollada mediante: 
 
1. Lectura de la documentación vigente del proceso; 
2. Entrevistas con el responsable del proceso y el 
personal involucrado en el mismo; 
3. Inspección de documentos relacionados con la 
ejecución del proceso; 
4. Solicitud de información adicional, requerida dentro 
del análisis del proceso. 

Reunión de Apertura Ejecución de la Auditoría Reunión de Cierre 

Día  24 Mes  10 Año 
2024 

Desde  
05/11/
2024 

Hast
a 

15/11/20
24 

Día  12 Mes  12 Año 2024 

Representante Alta Dirección  Jefe oficina de Control Interno       Auditor Líder 

 Freddy Alfonso Martinez Martinez Sandra Adela Duran 

EQUIPO AUDITOR 

Ana Herlinda Quintero Mora Sandra Adela Duran Carrillo Elisa Méndez Guerrero 

Freymar Carrillo García Nelson Gregorio Ramírez  María Vargas Ortega 

Nelson Osorio Peña Jessica Albarracín Reyes Scarlett Valero Delgado 

Giovanny Muñoz López Kevin Duran  

 

RESUMEN EJECUTIVO 

El proceso auditor inicia con el envío de las cartas de compromiso con Radicado No. 
2024100200301793, de fecha 21 de octubre de2024, dirigida al Departamento Administrativo 
de Bienestar Social, Radicado No.2024100200301663 de fecha 21 de octubre de 2024, dirigida 
a la Secretaría de Hacienda, Radicado No. 2024100200301773 del 21 de octubre de 2024 
dirigida a la Subdirección Gestión y Supervisión de Servicios Públicos Domiciliarios, Radicado 
No. 2024100200302003 de fecha 22 de octubre de 2024, dirigido a la Secretaría de Cultura y 
Turismo, Radicado No. 2024100200301863 de fecha 21 de octubre de 2024 dirigido a la 
Secretaría de Desarrollo Social, Radicado No. 20240100200301623 de fecha 21 de octubre 
de 2024 dirigido a la Secretaría de Infraestructura, Radicado No. 2024100200301743 de fecha 
21 de octubre de 2024 dirigido a la Secretaría de Salud, Radicado No. 20240100200301853 
de fecha 21 de octubre de 2024, dirigido a la Secretaría del Tesoro, Radicado No. 
2024100200301673 de fecha 21 de octubre de 2024 dirigido a la Secretaría de Educación. 
 
Se envía memorando de auditoria No.103/2024 con Radicado No. 2024100200302773 a la 
Subdirección Gestión y Supervisión de Servicios Públicos Domiciliarios, memorando de 
auditoria No.99/2024 con Radicado No. 2024100200 303493 a la Subsecretaría de Contaduría, 
memorando de auditoria No.97/2024 con Radicado No. 2024100200 302723 a la Secretaría 
de Educación, memorando de auditoria No.101/2024 con Radicado No. 2024100200302833 a 
la Secretaría de Cultura, memorando de auditoria No.102/2024 con Radicado No. 
2024100200302923 a la Secretaría de Desarrollo Social, memorando de auditoria 
No.105/2024 con Radicado No. 2024100200302973 a la Secretaría de Infraestructura, 
memorando de auditoria No.104/2024 con Radicado No. 2024100200303023 a la Secretaría 
de Hacienda, memorando de auditoria No.98/2024 con Radicado No. 2024100200303473 a la 
Secretaría del Tesoro, memorando de auditoria No.96/2024 con Radicado No. 
2024100200303503 a la Secretaría de Salud, memorando de auditoria No.100/2024 con 
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Radicado No. 2024100200303533 al Departamento Administrativo de Bienestar Social 
informando y presentando al equipo auditor asignado para ejecutar la auditoría, así mismo se 
informa la fecha, lugar y hora de instalación de la Auditoría Interna a los recursos del Sistema 
General de Participaciones. 
 
Los días 24 de octubre y 28 de octubre de 2024 se da inicio a la instalación del proceso Auditor 
con la participación del equipo auditor en cabeza del Dr. Freddy Alfonso Martínez Martínez, 
jefe de la Oficina de Control Interno de Gestión, equipo auditor y lideres de las dependencias 
auditadas. En la reunión de apertura se suscribe por parte de los líderes de los subprocesos 
la carta de Representación de auditoria (Código P: PV-01-01-P1-F11).  
 
Mediante memorando No.112/2024, con radicado No.2024100200314583 enviado a la 
Secretaría de Cultura y Turismo, memorando No.113/2024, con radicado 
No.2024100200314633 enviado a la Secretaría de Salud, memorando No.114/2024, con 
radicado No.2024100200314393 enviado a la secretaria de desarrollo social, memorando 
No.115/2024, con radicado No.2024100200314473 enviado a la Secretaría de Infraestructura, 
memorando No.116/2024, con radicado No.2024100200315333 enviado a la Secretaría de 
Educación, memorando No.117/2024, con radicado No.2024100200315443 enviado a la 
Subdirección de Servicios Públicos Domiciliarios, memorando No.118/2024, con radicado 
No.2024100200314903 enviado al Departamento Administrativo de Bienestar Social, 
memorando No.119/2024, con radicado No.2024100200315003 enviado a la Secretaría del 
Tesoro, memorando No.120/2024, con radicado No.2024100200315173 enviado a la 
Subsecretaría de Contaduría, memorando No.121/2024, con radicado No.2024100200315243 
enviado a la Secretaría de Hacienda, se comunica a los lideres de las dependencias que 
intervienen en la gestión de los recursos del Sistema General de Participaciones, el inicio de 
la etapa de ejecución de la auditoria para el 05 de noviembre de 2024. 
 
En desarrollo de la etapa de ejecución de la auditoría interna se realizaron visitas de auditoria 
desde el 05 de noviembre de 2024 al 15 de noviembre de 2024 en las instalaciones de las 
dependencias auditadas, con el fin de recopilar información y de aplicar la lista de verificación 
(Código PV-01-01-P1-F5) al personal asignado en cada uno de los temas a auditar.  
 
De estas visitas realizadas se elaboraron dieciocho actas de visitas, en las cuales se plasmó 
el objeto, desarrollo y solicitudes de la visita respecto de cada uno de los temas a evaluar 
mediante el diligenciamiento de la lista de verificación y la entrega de evidencias mediante el 
siguiente link de drive https://drive.google.com/drive/folders/1TdwEfXS-
UMgDWi1aHzXCCmhUM9Tofycx?usp=drive_link , creado por el equipo auditor de la Oficina 
de Control Interno de Gestión. Durante el desarrollo de la auditoria se contó con la participación 
de los funcionarios y contratistas asignados para la atención de la auditoría interna. 
 
Conforme lo anteriormente expuesto, el equipo Auditor realiza la evaluación de los temas 
relacionados a los procedimientos, contabilidad, presupuesto, tesorería, contratación, reportes 
de información, informes de monitoreo, mapas de riesgos y planes de mejoramiento 
correspondiente a los recursos del Sistema General de Participaciones (SGP) en los 
componentes de Educación, Alimentación Escolar, Salud, Agua Potable y Saneamiento 
Básico, Propósito General (Cultura, Libre Inversión, FONPET), presentando el resumen 
ejecutivo, resultados de la auditoria y recomendaciones a partir de lo siguiente: 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1TdwEfXS-UMgDWi1aHzXCCmhUM9Tofycx?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1TdwEfXS-UMgDWi1aHzXCCmhUM9Tofycx?usp=drive_link


 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 4 de 216 

 

 
 

El presupuesto general de ingresos y gastos del Municipio de Cúcuta, para la vigencia 2024, 
fue establecido mediante Acuerdo N°022 del 14 de diciembre de 2023 del Honorable Concejo 
Municipal y liquidado mediante Decreto municipal N°0311 del 29 de diciembre de 2023. 
 
De igual manera el equipo auditor realizó consulta en la plataforma SICODIS del Departamento 
Nacional de Planeación (DNP), donde se evidencia, a corte 30 de septiembre de 2024, que al 
Municipio de San José de Cúcuta le asignaron por concepto de Recursos del Sistema General 
de Participaciones un total de $900.007.648.033, para los conceptos de educación, salud, 
agua potable, propósito general, alimentación escolar y FONPET asignación especial tal como 
se muestra a continuación: 
 

 
 
Conforme los recursos asignados, a través de la plataforma SICODIS, se evidenciaron los 
documentos de distribución parciales de las doce doceavas de SGP vigencia 2024 No.84, 
No.85, No.86, No.87, No.88, No.89, No.90, No.91, No.92, No.93 y ultima doceava de la 
vigencia 2023 mediante documento No.83, a fecha 30 de septiembre de 2024, como se 
evidencia en la siguiente tabla: 
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l  
Revisados los documentos de distribución parcial de las doce doceavas de la vigencia 2024, 

se encuentran los siguientes valores asignados por cada concepto de SGP a corte 30 de 

septiembre de 2024:  
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De lo anterior se observa que para el concepto de educación se ha distribuido del periodo 

comprendido entre el 01 de enero de 2024 al 30 de septiembre de 2024 $497.371.069.132, 

para salud $315.451.998.188, agua potable $31.622.920.045, propósito general 

$42.606.572.190, alimentación escolar $4.350.138.481 y FONPET asignación especial 

$8.604.949.997, para un total de $900.007.648.033 distribuidos en el periodo evaluado, 

reflejado de la siguiente manera: 

RECURSOS SGP DISTRIBUIDOS A CORTE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

Concepto 

Ultima doceava 

2023 Doce Doceavas 2024 Total Acumulado 

Educación $                           0 $ 497.371.069.132 $ 497.371.069.132 

Prestación Servicios $                           0 $ 476.009.367.412 $ 476.009.367.412 

Calidad $                          0 $            21.361.701.720 $ 21.361.701.720 

Calidad (Gratuidad) $                          0 $            11.194.402.903 $ 11.194.402.903 

Calidad (Matrícula) $                          0 $           10.167.298.817 $ 10.167.298.817 

Salud $   35.069.227.942                  $          280.382.770.246 $       315.451.998.188 

Régimen Subsidiado $    34.069.335.354 $         272.685.614.586 $      306.754.949.940 

Salud Pública $        999.892.588 $             7.697.155.660 $          8.697.048.248 

Subsidio a la Oferta $                          0 $                                  0 $                               0 

Agua Potable $      3.488.245.951 $           28.134.674.094 $         31.622.920.045 

Propósito General $      4.728.493.322 $           37.878.078.868 $         42.606.572.190 

Libre Destinación $                           0 $                                  0 $                                0 

Deporte $         378.279.466 $             3.030.246.309 $          3.408.525.775 

Cultura $         283.709.599 $             2.272.684.732 $          2.556.394.331 

Libre Inversión $      3.593.654.925 $           28.787.339.940 $        32.380.994.865 

Fonpet $         472.849.332 $              3.787.807.887 $          4.260.657.219 

Alimentación Escolar $         466.262.336 $              3.883.876.145 $          4.350.138.481 

Fuente: Subdirección de Distribución de Recursos Territoriales SDRT - DPIP

Concepto Total

Fonpet Asignaciones Especiales                                                                      $ 7.784.612.796

Total SGP $ 7.784.612.796

Vigencia / Documento

2024 - Documento de Distribuci&#243;n SGP-93-2024
Entidad

Norte De Santander - Cúcuta



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 9 de 216 

 

 
 

Fonpet Asignaciones 

Especiales 
$         820.337.201 $             7.784.612.796                     $          8.604.949.997                

Total SGP $    44.572.566.752 $         855.435.081.281 $      900.007.648.033 

 

En relación con la última doceava de la vigencia 2023 se encontró documento de distribución 

No. 83 de fecha 28 de diciembre de 2023, para los conceptos de salud, agua potable, propósito 

general, alimentación escolar y FONPET asignaciones especiales por valor de $ 

44.572.566.752. 

Por otra parte, para la revision de la contratación por componentes de SGP se tomo el universo 
de 395 contratos reportados por las secretarias ejecutoras de los recursos de SGP, se evaluó 
una muestra de 31 contratos por valor de $66.707.358.753 correspondiente al 8% de la 
totalidad de los contratos. En la revisión contractual se verificó el cumplimiento del objeto, 
publicación de los documentos en el SECOP II, las funciones de supervisión y los pagos con 
cumplimiento de los requisitos. 

En consideración a lo anterior, la muestra seleccionada de contratación fue la siguiente: 

 

Conforme la muestra contractual se presentan las principales situaciones detectadas, 
observaciones y recomendaciones de la gestión contractual a los recursos SGP componentes 
educación, salud, agua potable y saneamiento básico, alimentación escolar, propósito general 
(cultura, libre inversión) las cuales se encuentran descritas en cada uno de los componentes 
del presente informe. 

En cuanto al proceso gestión de hacienda conformado por presupuesto, tesorería y 
contabilidad se realizó el análisis de la participación en el ciclo del manejo de los recursos del 
Sistema General de participaciones en cuanto a la existencia de procedimientos articulados 
con las diferentes dependencias, programación, registro, control, acciones de monitoreo, 
reportes de información, riesgos y planes de mejoramiento asociados a los recursos de SGP 
en lo cual las dependencias en mención informaron lo siguiente: 
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- La secretaría del tesoro manifiesta que se  cuenta con un procedimiento de registro de 
ingresos, el cual abarca el ingreso por recursos de SGP y procedimientos de pagos. 
Se encuentran codificados bajo el Sistema Integrado de Gestión. 
 

- La subsecretaría de Contaduría manifiesta que tienen un proceso contable y 
presupuestal, todos los rubros de ingresos pasan por concepto, se realiza la 
parametrización de los conceptos con base en los actos administrativos, en la medida 
que se va realizando las modificaciones presupuestales se informa a contaduría para 
la parametrización en el sistema TNS. No se cuenta con procedimiento de SGP en 
contaduría, se tienen adoptados conforme la ley lo establece mas no se ha incorporado 
en el sistema integrado de gestión, se realiza aplicando políticas contables. 
 

- La Secretaria del Tesoro manifiesta que dentro del procedimiento se contemplan en las 
actividades del ciclo PHVA. En cuanto al registro de los ingresos de SGP. para el 
seguimiento de los ingresos se descarga el informe del SICODIS, con este informe 
donde el Ministerio de Hacienda reporta los dineros asignados  la entidad territorial el 
registro de ingreso nace en tesorería, y se verifica con los extractos para confirmar el 
registro en el sistema. 
 

- La secretaría del Tesoro manifiesta que verifican el extracto bancario confrontan con 
información de SICODIS y se hace el registro en el software TNS, en cuanto a la 
secretaría de salud y educación remiten unos informes financieros y con base en esa 
información se Realiza  registros en relación también con los recursos de SSF. Se 
coteja la información entonces con los informes de salud, educación, SICODIS y 
extractos bancarios, en dado caso de no coincidir la información se toma el extracto y 
con lo de SSF si se toma la información reportada por las dependencias. La secretaría 
del tesoro manifiesta que va de la mano con la secretaría de hacienda para que los 
ingresos SSF y gastos coincidan. 
 

- La secretaría del tesoro manifiesta que las modificaciones al PAC se hacen mediante 
la autorización del COMFIS, si se realizaron modificaciones para componente SGP. Así 
mismo se cuenta con las autorizaciones en el COMFIS y con los decretos de 
modificación. 
 

- La secretaría del tesoro informa que no se encuentran embargadas las cuentas de los 
recursos SGP y que se encuentran exentas de GMF y de comisiones bancarias. 
 

- La secretaría del tesoro manifiesta que se tiene pagos a la Nómina de educación de 
los maestros. El manejo financiero de los maestros se realiza por parte de educación 
HUMANO (Nacional) en el cual manejan la nómina y entregan el archivo plano a la 
secretaría del tesoro. Así mismo, la subsecretaría Contaduría manifiesta que la de 
educación, no tienen conocimiento de la nómina de salud. 
 

- La secretaría del Tesoro manifiesta que las conciliaciones se realizan por contaduría 
en el módulo de conciliaciones de TNS, pero tesorería realiza apoyo en revisar la 
conciliación y en colgar información referente a tesorería, también tienen acceso al 
módulo de conciliación. La preparación de la información hacienda y tesorería y el 
reporte de información en responsable de envío es contaduría en el administrador del 
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sistema CHIP. Se realiza la circularización para el cierre del trimestre para la 
información del CUIPO. 
 

- La subsecretaría de contaduría informa a la CGR reporte anual por la plataforma 
SIRECI y la contraloría municipal el reporte del catálogo de cuentas f01 reporte anual, 
la cual incluye recursos de SGP. 
 

- La secretaría del tesoro manifiesta que, en cuanto a los recursos en general, tienen un 
riesgo corrupción por la aplicación de pagos sin el cumplimiento de los requisitos, y un 
riesgo financiero por aplicar pago desde fuente de recursos que no corresponda. La 
ejecución de controles se incluye en el mapa de riesgos. Los Controles a los ingresos 
y pagos a través del procedimiento. 
 

- La subsecretaria de contaduría realiza las conciliaciones verificando los ingresos con 
lo presupuestado, confrontando el libro auxiliar de bancos y el extracto. 

 

Así mismo, de acuerdo con la información aportada por la secretaria de educación, secretaria 
de salud, secretaria de cultura, secretaria del tesoro, subsecretaría de contaduría secretaria 
de hacienda, subdirección gestión y supervisión de servicios públicos domiciliarios, secretaria 
de desarrollo social, secretaria de infraestructura y el Departamento Administrativo de 
Bienestar Social, respecto de la ejecución y gestión de los recursos del Sistema General de 
Participaciones, el equipo auditor observo lo siguiente: 

RECURSOS SGP – COMPONENTE EDUCACIÓN 

Procesos y Procedimientos 

El Sistema Integrado de Gestión de la alcaldía se actualizó con la Resolución No. 0347 del 13 
de septiembre de 2022, como eje articulador del Modelo Integrado de Gestión, MIPG, siendo 
este modelo pilar y principio normativo; por lo anterior, la secretaría de Educación tiene 
actualizados los documentos del Sistema de Gestión los cuales están aprobados y validados 
por actas del Comité Institucional de Gestión y Desempeño; en estos procedimientos se 
encuentran establecidos los parámetros para el manejo de los recursos del Sistema General 
de Participaciones SGP.   

La alcaldía tiene identificados los procesos del Sistema Integrado de Gestión necesarios para 
la prestación de sus servicios a través del Mapa de Procesos; en los cuales están identificados 
las 4 categorías, conformado así: 
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La secretaria de Educación está inmersa en los procesos misionales, los cuales tienen 
diseñados sus caracterizaciones, que evidencia la interacción de cada proceso con sus 
subprocesos, proveedores internos-externos, entradas, actividades, salidas y sus subprocesos 
clientes; además incluyen la descripción del ciclo PHVA de cada procedimiento, como 
herramienta de gestión que se utiliza para mejorar los procesos de manera continua, como 
modelo repetitivo en la realización de las actividades de forma organizada y eficaz. 

De lo anterior la secretaría de educación relacionó los siguientes procedimientos, entre los 
cuales se encuentran los relacionados con la gestión de los recursos de SGP: 
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De los procedimientos que tiene la secretaría de Educación, se explicó de manera detallada el 
PM-02-03-P3, PROCEDIMIENTO PARA SEGUIMIENTO Y REVISIÓN A LOS SERVICIOS 
PUBLICOS DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES, que detalla el pago de los 
servicios públicos de las instituciones educativas a cargo de la Secretaría de Educación 
municipal, que se maneja desde el año 2022.  Se muestra el seguimiento que se le hace a los 
servicios públicos de acueducto, aseo y energía; de la facturación con sus respectivas cuentas 
de cobro, que envían los proveedores directamente al correo institucional de la subsecretaría 
de Recursos Financieros; donde se hace la respectiva revisión aplicando los formatos de Excel 
de cada servicio público, para la revisión y depuración de la información que culmina con la 
elaboración del informe final para la toma de decisión acorde con la capacidad de pago de los 
recursos de SGP, haciendo uso de los siguientes formatos como punto de control en el 
monitoreo del pago: 

 

Contabilidad, Presupuesto y Tesorería. 

Conforme las entrevistas realizadas con el personal asignado para atender la ejecución de la 
auditoria a los recursos de SGP- componente Educación, se informó que el presupuesto 
asignado a la secretaría de Educación ha presentado solicitudes de modificaciones por los 
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recursos SGP componente Educación en la presente vigencia, así:

 

Para el manejo de la nómina de docentes, directivos docentes y administrativos se genera por 
el Sistema Humano en línea, programa asignado por el Ministerio Nacional a los municipios 
para el proceso de la nómina en línea; se consulta la información detallada de la nómina, 
alimentada por la subsecretaría de Talento Humano Educativo; se presentan el valor de 
nómina del año 2024 exportado a Excel: 
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El proceso de la proyección del costo de la nómina de los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo de la planta, se hace mensual, para que el Ministerio de Educación 
Nacional asigne los recursos que le corresponden de acuerdo al costo de la nómina; y se 
elabora el formato PAC proyección nómina diligenciado mes a mes para llevar el control de los 
recursos de SGP. 

En lo que concierne al presupuesto y giros realizados al municipio de San José de Cúcuta de 
los recursos del SGP- Educación, a corte 30 de septiembre de 2024, se evidencia en el 
software contable TNS, modulo tesorería y la información suministrada por la secretaria del 
Tesoro, que se encuentra pendiente por recaudar el 20% de los ingresos presupuestados para 
el concepto de participación para educación tal como se muestra a continuación: 

 

Adicional a lo anterior, el equipo auditor realizó la comparación del reconocimiento de los 
recursos del SGP – Educación a corte 30 de septiembre de 2024 y los documentos de 
distribución de SGP No.84, No.85, No.86, No.87, No.88, No.89, No.90, No.91, No.92, No.93 y 

1.1.02.06.001.01 Participación para educación  $ 476.009.367.412,00  $ 380.793.143.792,00  $            95.216.223.620,00 20%

1.1.02.06.001.01.01 Prestación de servicio educativo  $ 476.009.367.412,00  $ 380.793.143.792,00  $            95.216.223.620,00 20%

1.1.02.06.001.01.03 Calidad  $ 21.361.701.720,00  $   17.071.137.799,00  $              4.290.563.921,00 20%

1.1.02.06.001.01.03.01 Calidad  por matrícula oficial  $ 10.167.298.817,00  $     7.625.474.109,00  $              2.541.824.708,00 25%

1.1.02.06.001.01.03.02 Calidad  por gratuidad  $ 11.194.402.903,00  $     9.445.663.690,00  $              1.748.739.213,00 16%

EJECUCION CONSOLIDADA DE INGRESOS A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024

RUBRO NOMBRE
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO
RECAUDOS SALDO POR EJECUTAR

PORCENTAJE 

POR EJECUTAR
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ultima doceava de la vigencia 2023 mediante documento No.83, publicados en la plataforma 
SICODIS del DNP de lo cual evidencio lo siguiente:  

 

No se evidenciaron diferencias en el concepto prestación de servicios educativo y calidad, 
dado que fueron presupuestados por el municipio $476.009.36.412 y $21.361.701.720 y de 
acuerdo con los documentos de distribución SGP No. 84, 89, 90 y 92 a corte 30 de septiembre 
de 2024, se asignó para el municipio de San José de Cúcuta el  mismo valor reconocido. 

Evaluada la ejecución presupuestal consolidada de ingresos del Municipio de San José de 
Cúcuta, NO se evidenciaron ingresos no aforados, a corte 30 de septiembre de 2024, tal como 
se muestra en el siguiente cuadro: 

 

De lo anterior se observa que al corte del 30 de septiembre de 2024 los recursos recaudados 
por el componente de educación no superan el valor presupuestado para la vigencia 2024. 

En cuanto a las cuentas bancarias en las cuales se manejan los recursos SGP con destinación 
a educación, no presentaron embargos judiciales a corte 30 de septiembre de 2024, según lo 
informado por la secretaria del tesoro en la visita de auditoría realizada el 12 de noviembre de 
2024, así mismo mediante certificación expedida por la secretaria del tesoro reportaron que 
fueron manejados mediante las siguientes cuentas maestras: 

 

Conforme las cuentas bancarias reportadas por la secretaria del tesoro para el manejo de los 
recursos de SGP componente educación, el equipo auditor de la Oficina de Control Interno de 
Gestión realizó la comparación de los rendimientos financieros  generados en las cuentas 
bancarias del SGP educación con los extractos bancarios y se confrontaron con el presupuesto 
para comprobar su incorporación, siendo los siguientes a corte del 30 de septiembre de 2024: 
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Se observa que se generaron rendimientos financieros para el componente SGP EDUCACIÓN 
en el primer semestre de 2024 por valor de $391.475.197,92. Realizada la comparación de lo 
reflejado en el libro auxiliar de ingresos de cada una de las cuentas maestras de educación 
ingresado en la plataforma de TNS con la ejecución presupuestal de ingresos a corte 30 de 
septiembre de 2024 se encuentra diferencia por valor de $1.640.560,94, ya que se reflejan 
rendimientos financieros en la ejecucion presupuestal por valor de $389.834.636,98. 

Contratación 

Se inicio dentro de la Auditoria con solicitar  que contratos se generaron en la vigencia 2024 

con inversión de recursos de SGP por el criterio de equidad destinados a la calidad en el sector 

educativo calidad matrícula oficial y calidad gratuidad mencione los aportar pruebas de estos 

contratos, el auditado indica que en cuanto al recurso de gratuidad es aquel que gira 

directamente el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, destinado a los gastos que 

sufragan directamente los rectores de las Instituciones Educativas y que se giran sin situación 

de fondos. Son 54 fondos del servicio educativo. Los rectores reportan el gasto ante el MEN 

en la plataforma SISFE, se solicitó evidencia y revisado el Drive: 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1-WhIZlZsIxGr7qGCFpd2adJhjp6YnLzK, El 

auditado no subió ni presento ninguna evidencia. 

Se preguntó también sobre que contratos se generaron en el periodo 2024 de recursos de 

SGP para la prestación del servicio en gastos administrativos, lo que el auditado indica que  

los contratos celebrados en el periodo 2024 en gastos de administración son de prestación de 

servicios profesionales para atender la población con discapacidad, se solicitó evidencia y 

revisado el Drive : https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1-

WhIZlZsIxGr7qGCFpd2adJhjp6YnLzK El auditado no subió ni presento ninguna evidencia. 

Se solicita la relación de los contratos del servicio educativo con recursos de SGP se han 

celebrado en el periodo 2024 en la modalidad de Concesiones, Convenios o confesiones  

religiosas, indicándose por parte del Auditado que los contratos celebrados en el periodo 2024 

en modalidad de confesión religiosa son 5 contratos y los de  Concesión 3 contratos 

celebrados, anexando la siguiente evidencia de la relación de los contratos:  

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1-WhIZlZsIxGr7qGCFpd2adJhjp6YnLzK
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1-WhIZlZsIxGr7qGCFpd2adJhjp6YnLzK
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1-WhIZlZsIxGr7qGCFpd2adJhjp6YnLzK
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https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Hvgd0W0e3ytfcZdRy62jSQIXJmznU3by/edit?gid=1

560205927#gid=1560205927 

 

La relación se presenta en un Excel, que contiene la información detallada de la identificación 

del proceso contractual y le respectivo link de acceso al secop 2: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.N

TC.5464933&isFromPublicArea=True&isModal=False , para la revisión dentro la Auditoria, 

conforme a la metodología que se realiza dentro la etapa de ejecución.   

Se solicitó al Auditado  modalidades de contratación se dieron y cuántos procesos de 

contratación con recursos de SGP se celebraron en la vigencia 2024? anexar evidencia 

(Relacionando en Excel de los contratos, donde relacione por vigencia, dependencia 

solicitante, número del contrato, número del proceso, modalidad de contrato, tipo del contrato, 

contratista, objeto del contrato, fuente del recurso, rubro, descripción del rubro, cédula del 

contratista, supervisor o interventor del contrato, valor y link del proceso en el SECOP II), a lo 

que el auditado indica que directa ( OPS, concesión, arrendamientos, confesiones), licitación 

pública(PAE), mínima cuantía (responsabilidad penal, dotación, bienestar laboral), tienda 

virtual (proceso de transporte) y anexa la relación respectiva en el Drive asignado para el 

cargue de las evidencias: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1UY4TUj1I47U_eJrSzhs_t0ewDqJ-

oeyW/edit?gid=440276696#gid=440276696 anexamos pantallazo: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Hvgd0W0e3ytfcZdRy62jSQIXJmznU3by/edit?gid=1560205927#gid=1560205927
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Hvgd0W0e3ytfcZdRy62jSQIXJmznU3by/edit?gid=1560205927#gid=1560205927
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5464933&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5464933&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1UY4TUj1I47U_eJrSzhs_t0ewDqJ-oeyW/edit?gid=440276696#gid=440276696
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1UY4TUj1I47U_eJrSzhs_t0ewDqJ-oeyW/edit?gid=440276696#gid=440276696
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Se solicitó al Auditado Cuántos programas y proyectos  se  están  ejecutando con recursos de 

SGP? Anexar evidencia (Relación BPIN - POAI – MGA) a lo él Auditado indica que los 

programas y proyectos que se están ejecutando es el proyecto de mejoramiento de la 

permanencia de niñas, niñas y adolescentes en el sistema educativo de San José de Cúcuta 

con código de  BPIN 20245400100023   los cuales  se agruparon en un solo proyecto, formado 

por talento humano ley 70, responsabilidad penal, discapacidad, y anexa la relación respectiva 

en el Drive asignado para el cargue de las evidencias: 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1CTLrGHT6MCAIsDy8AWnJSLJrnG4Je1XN 

 

 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1CTLrGHT6MCAIsDy8AWnJSLJrnG4Je1XN
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Se le pregunta que en cuanto a el control y supervisión de los contratos que se realizan en la 

entidad, si les están dando la capacitación a los supervisores, y estos a su vez realizan una 

gestión eficaz, indicando el auditado que se ha realizado capacitaciones de dicho manual, de 

acuerdo al manual de supervisión se  realizan las actividades, se le da cumplimiento al manual 

por parte de los supervisores, las cuales establece las acciones propias del supervisor. 

Seguidamente se consulta al Auditado en detalle las etapas que requiere el proceso 

contractual en cada modalidad indicando que el proceso y etapas a tener en cuenta según 

modalidad propia de contratación, al momento de la  contratación directa cuando son ops se 

da un listado  de los documentos que se necesita para ser contratado, cuando los aporta se 

hace una revisión de los documentos que no se encuentre en ninguna inhabilidad que sean 

actualizados, una vez esté lista se traslada a la persona que inicia el proceso y que esté en el 

plan anual, se solicita el certificado necesidad, certificado de insuficiencia y el disponibilidad 

presupuestal, una vez se tenga se hace el estudio de conveniencia estudio previo, se ajusta el 

perfil a lo que se va a contratar o el documento de idoneidad y experiencia, luego se hace el 

concepto jurídico que es viable contratar  se realiza la minuta del contrato se envía a registro 

en ops de contratación directa. 

En relación con los contratos de mínimas cuantías se realiza una planeación previa en lo que 

se requiere se da  inicio para la compra en la prestación del servicio, una vez a se realiza la 

planeación se hace un análisis económico y del sector para saber cuánto cuesta el proceso 

después de que  se tenga se realiza el certificado de necesidad se verifica que  entre en el 

plan anual y se solicita el CDP, después se realiza el estudio previo y da la invitación pública, 

se hace una análisis de la matriz de riesgo y se establecen los requisitos legales para 

participar, se selecciona  la persona idónea para la ejecución del contrato. Cuando están los 

documentos precontractuales se publican en la página del SECOP y se cumple con los 

términos de ley para que la persona realice la aceptación de la oferta. En menor cuantía hay 

una selección abreviada, se ejecuta el mismo procedimiento. En una licitación se realiza 

audiencia pública y en la tienda virtual se sube la necesidad contractual, y anexa la relación 

respectiva en el Drive asignado para el cargue de las evidencias:  

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1Z-yk1ABMm059fcChxnjAUVri3lHS-f-Q 

,https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1fVHtigEMR93CcOpQNggPOj3FOfjIephi, 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1tipl_TNl7L99GUyFiRO0jGdiLAcADrnX, 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1RYzYUxvSy2lRCAsPksTDLx2mRJzfTf_u 

Así mismo se solicita al Auditado sobre quien certifica que la necesidad a contratar 

corresponde a determinado componente, proyecto en cuanto a los recursos del Sistema 

General de participaciones, como medio de control y seguimiento, al cumplimiento acorde a la 

Ley 715 de 2001 indicando que todo lo que se realiza por  proyecto, debe ser  certificado por 

planeación, y anexa la relación respectiva en el Drive asignado para el cargue de las 

evidencias: 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1Z-yk1ABMm059fcChxnjAUVri3lHS-f-Q
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1fVHtigEMR93CcOpQNggPOj3FOfjIephi
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1tipl_TNl7L99GUyFiRO0jGdiLAcADrnX
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1RYzYUxvSy2lRCAsPksTDLx2mRJzfTf_u


 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 21 de 216 

 

 
 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1PuMsMLtBzEJMIWZcMQsOKSbpjfreJbdd 

Se le consulta que conforme al Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 2024, qué 

necesidades de modalidades de contratación proyecto la entidad, y se desarrollaron conforme 

a lo planeado o se realizaron ajustes indica el Auditado si han realizado ajustes de inversión 

según lo que se tenía del recurso en el plan anual de vigencia 2024, y anexa la relación 

respectiva en el Drive asignado para el cargue de las evidencias: 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1Lj4DKL51UXqpS2Ix9EyxqhK-mrot5M_o 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1LIAuvIHYVUOPKgLAeH7FBY0EZZyq2UoN/edit?gi

d=2043459772#gid=2043459772 

 

Se le pregunta al auditado que si la entidad se realizan los controles, seguimiento y  monitoreo 

a la  ejecución de los  contratos celebrados con recursos de SGP, a los el Auditado indica que 

si se realiza el seguimiento y monitoreo mediante el informe de cumplimiento por parte del 

supervisor, en este se dan las directrices que establece el ministerio, y anexa la relación 

respectiva en el Drive asignado para el cargue de las evidencias: 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1gyACpdcJWwmYMhmQxbxNrw3o3yBynnGV 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1gyACpdcJWwmYMhmQxbxNrw3o3yBynnGV 

Se le consultad al auditado si el Supervisor realiza seguimiento a los riesgos de los contratos 

e informa las alertas a que haya lugar y qué soportes deja de evidencia al revisar y encontrar 

errores en los informes de cumplimiento de un contratista, indicando que el supervisor no 

realiza por escrito las observaciones que detecta  si no que informa personalmente de forma 

verbal y  oportuna para que se tomen las medidas correctivas, se anexa por parte del auditado 

un informe de cumplimiento https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1vz-

xhl1C3E_xZT3BTDSNPOTJTI5nA2hB 

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1PuMsMLtBzEJMIWZcMQsOKSbpjfreJbdd
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1Lj4DKL51UXqpS2Ix9EyxqhK-mrot5M_o
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1LIAuvIHYVUOPKgLAeH7FBY0EZZyq2UoN/edit?gid=2043459772#gid=2043459772
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1LIAuvIHYVUOPKgLAeH7FBY0EZZyq2UoN/edit?gid=2043459772#gid=2043459772
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1gyACpdcJWwmYMhmQxbxNrw3o3yBynnGV
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1gyACpdcJWwmYMhmQxbxNrw3o3yBynnGV
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1vz-xhl1C3E_xZT3BTDSNPOTJTI5nA2hB
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1vz-xhl1C3E_xZT3BTDSNPOTJTI5nA2hB
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Revisado lo anexado por parte del auditado, se considera que ni es conducente, ni aporta ya 

que lo anexado tiene conexidad con lo que se está consultando al auditado, se da como 

evidencia improcedente como soporte y argumento dentro de la Auditoria. 

Se consulta sobre los expedientes de la gestión contractual, ya sean digitales y físicos , y en 

donde los tienen ubicados en caso de un requerimiento interno o externo, e indica el Auditado 

que los expedientes reposan en las instalaciones de la secretaría de educación en carpetas 

debidamente organizadas en el módulo de archivo, que también cuentan con un archivo propio 

en drive, para el seguimiento y almacenamiento de la contratación, por parte del Equipo 

auditado procedimos a verificar y evidenciarlo durante la ejecución de la auditoria tomando los 

registros así: 
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Dentro de la metodología de entrevista personal al encargado de la gestión contractual en la 

entidad se le consulta sobre que contratos dentro del empalme se recibieron obras en proceso 

de ejecución de vigencias anteriores o con compromiso presupuestal actual e indicar  su 

estado, el auditado indica que no se realizó empalme por la administración anterior  si no que 

se dejó una guía, documentación  folios de lo que ya se había ejecutado, se ha venido 

recopilando la información para entender mejor lo dejado, de las cuales en contratación se han 

renovado los contratos de concesión y confesión de vigencia anterior y están en ejecución 

durante el periodo 2024. 

Por otra parte, conforme lo observado se hace necesario que la secretaría de educación realice 
el respectivo apoyo, control y seguimiento a los recursos asignados a los colegios bajo la 
administración de los rectores, que debe contener los siguientes criterios:  
 
a) Acompañamiento Técnico que debe incluir lo siguientes aspectos: Proveer a los rectores 
herramientas y capacitación para la adecuada ejecución y registro de gastos y facilitar guías 
sobre la normativa y el uso del SISFE, dejando las evidencias y registros del apoyo que realice 
la Secretaría de Educación Municipal. 
 
b) Verificación de Informes: en los siguientes aspectos: 
 

- Revisar y validar los informes financieros y operativos remitidos por los        rectores 
antes de su envío al MEN y arantizar la precisión y transparencia de los datos 
reportados. 

 

c) Transparencia y Control Interno en los siguientes aspectos: Implementar mecanismos 
de control interno para prevenir el uso indebido de los recursos y Promover auditorías 
periódicas para identificar desviaciones y proponer acciones correctivas.     

En cuanto  a la gestión de agrupar   en un solo Banco de Proyectos de Inversión Nacional, se 

presentan lo siguiente para tener en cuenta por parte de la Secretaria de Educacion Municipal, 

así: 

Ventajas: 

- Simplicidad administrativa: ( Menos proyectos implican menos trámites para registro y 
aprobación) 

- facilidad en el control financiero 
- flexibilidad en la ejecución:  
 

Desventajas 

- Dificultad en el seguimiento: (La agrupación puede hacer que sea menos claro cuál 
componente del programa avanza o está rezagado, dificultando la rendición de cuentas 
específicas por línea de acción) 
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-  Complejidad en la evaluación de impactos: (Al ser un proyecto genérico, puede ser más 
difícil medir el impacto diferenciado de cada componente del programa).    

La Oficina de Control Interno de Gestión solicitó mediante memorando de etapa de ejecución 
a la secretaría de educación los contratos realizados en la presente vigencia a corte 30 de 
septiembre, con los recursos del Sistema General de Participaciones, a lo cual dio respuesta 
mediante cargue en el link de drive suministrado en las visitas de auditoria realizadas a la 
dependencia. De lo anterior el equipo auditor tomo diez (10) contratos, de los 40 reportados 
por la secretaria de educación para el periodo en mención encontrandose lo siguiente: 

 

De los cuales se tomó como muestra de la relación de contratos en calidad de 

confesión con número de proceso SEM-CPS-001-2024 contratista LA 

CONGREGACIÓN DE LOS HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS, colegio 

sagrado corazón de Jesús, y el contrato con número de proceso SEM-CPS-002-2024 

contratista INSPECTORÍA MEDELLÍN COMUNIDAD HIJAS DE MARIA 

AUXILIADORA, colegio maría auxiliadora de los cuales se pudo evidenciar: 
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- El contrato con el número de proceso SEM-CPS-001-2024 con numero de contrato 
de prestación de servicios N°0000021, celebrado con el contratista SAGRADO 
CORAZON DE JESUS, se celebró mediante estudio de insuficiencia y limitaciones 
dado que el municipio no cuente con el personal ni la infraestructura suficiente para 
suplir la demanda de matrícula oficial. Que dentro del proyecto BPIN 
2021540010155 se describe el objeto a contratar “prestar los servicios educativos 
mediante la modalidad de promoción e implementación de estrategias de desarrollo 
pedagógico en el establecimiento educativo oficial denominado colegio sagrado 
corazón de Jesús para la vigencia 2024 en el marco del decreto 1851 de 2015”, 
con valor de inversión de $ 741.151.620,00 distribuido de la siguiente manera con 
un primer pago del 10% por valor de $ 74.115.162,00 y un segundo y tercer pago 
del 40% por valor de $ 296.460.648,00  cada uno del valor total del contrato con 
recursos de SGP a nombre del contratista congregación de los hermanos de las 
escuelas cristianas, en el ítem “ejecución del contrato” Se evidencia que la primera, 
segunda y tercera cuenta del contratista ya están canceladas. El contrato de 
prestación de servicios cumple con lo establecido en el decreto 1851 del 2015 que 
establece los criterios de contratación para entidades certificadas. 
 

- El contrato con el número de procesos SEM-CPS-002-2024 con número de 
contrato de prestación de servicios N°0000022, celebrado con el contratista 
INSPECTORÍA MEDELLÍN COMUNIDAD HIJAS DE MARÍA AUXILIADORA, se 
celebró mediante estudio de insuficiencia y limitaciones dado que el municipio no 
cuente con el personal ni la infraestructura suficiente para suplir la demanda de 
matrícula oficial. Que dentro del proyecto BPIN 2021540010155 se describe el 
objeto a contratar “PRESTACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS MEDIANTE LA 
MODALIDAD DE PROMOCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE 
DESARROLLO PEDAGÓGICO EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 
OFICIAL DENOMINADO ESCUELA NORMAL SUPERIOR MARIA AUXILIADORA 
PARA LA VIGENCIA 2024 EN EL MARCO DEL DECRETO 1851 DEL 2015,  con 
valor de inversión de $ 645.991.220,00 de recursos de  SGP  el cual se da la  
distribución de un primer pago equivalente al 10% por valor de $64.599122,00 en 
estado pagado, y un segundo pago y tercer pago equivalente al 40% por valor de 
$258.396.448,00 cada uno en estado pagado y un cuarto pago por cancelar  
equivalente al 10% de valor total del contrato   por valor de $64599122,00, en el 
ítem “ejecución del contrato” Se evidencia que la primera, segunda y tercera cuenta 
del contratista ya están canceladas. El contrato de prestación de servicios Cumple 
con lo establecido en el decreto 1851 del 2015 que establece los criterios de 
contratación para entidades certificadas. 

- Para el cumplimiento de las actividades de la secretaria de educación durante la 
actual vigencia se desarrollaron 31 contratos de OPS son de prestación de servicios 
profesionales para atender la población atendida  necesidad población con 
discapacidad, Conforme a lo dispuesto por el artículo 2.2.5.10.1 del Decreto 1082 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 26 de 216 

 

 
 

de 201552 el complemento a la población atendida corresponde “a la asignación 
adicional de recursos de la participación de educación por el criterio de población 
atendida de que trata el artículo 16 de la Ley 715 de 2001, que se distribuye a las 
entidades territoriales certificadas en las que se identifique insuficiencia de recursos 
para garantizar el costo mínimo de la prestación del servicio educativo”. 

De los cuales se verificaron tres contratos en modalidad de contratación directa: 

 

- En el contrato No. 00001346 de 2024 del 20 de marzo de 2024, con número de 
proceso en SECOP II SDS-CPS-093-2024, celebrado con EVIDALIA CAICEDO 
MOJICA, contrato de prestación de servicios por un valor de $12,5000.000.0000  
con una durabilidad de 5 meses con un pago mensual de $2.500.000, para la 
ejecución del proyecto con Código BPIN 2021540010128 “Asistencia y atención 
educativa de infancia y adolescencia en situación de discapacidad en el 
municipio de Cúcuta " En revisión en cumplimiento de la tabla de honorarios se 
evidencia que, la contratista cuyo objeto contractual es “2024B-67 PRESTAR LOS 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA IMPLEMENTAR EL EQUIPO 
INTERDISCIPLINARIO DE ATENCIÓN EDUCATIVA PERTINENTE Y DE 
CALIDAD DIRIGIDO A LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE CÚCUTA A TRAVÉS DEL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MODELOS LINGÜÍSTICOS PARA LA 
ARTICULACIÓN DE LOS PROCESOS Y GARANTIZAR LA CALIDAD EN LA 
EDUCACIÓN INCLUSIVA EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE FOMENTO PARA 
EL ACCESO A LA EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA”, el perfil a 
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contratar es de nivel técnico al  observar  el acta  y  los  soportes académicos  
adjuntados  por la  contratista se evidencia  que cumple  con  los requisitos 
académicos para el presente proceso contractual. 

 

 

Así mismo, confrontado con la tabla de honorarios de la Resolución 0001 del 3 de 

enero del 2022, el perfil a contratar es de nivel técnico con una experiencia entre 25 

meses a 48 meses, al momento de la ejecución del contrato tiene una certificación de 

experiencia de 23 meses como lo demuestra el  acta de estudio de idoneidad y 

experiencia 20983 del 19 de marzo del 2024, el contratista debió haber sido contratado 

con el nivel técnico con experiencia entre 0 a 24 meses con rango de pago hasta $ 

2.271.315 y no con el valor de ejecución de contrato por valor de $ 2.500.000 con una 

diferencia de $ 228.685 mensual y por valor de $1.143.425 del valor total a la ejecución 

del contrato. 
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- En el contrato No. 00001349 del 21 de marzo de 2024, con número de proceso en SECOP 

II SDS-CPS-106-2024, celebrado con MILDRED LILIANA SANDOVAL QUIÑONEZ, 
contrato de prestación de servicios por un valor de $12,500.000.00 con una durabilidad de 
5 meses, con 5 pagos mensuales por valor de $ 2.500.000, para la ejecución del proyecto 

con Código BPIN 2021540010128 “Asistencia y atención educativa de infancia y 
adolescencia en situación de discapacidad en el municipio de Cúcuta" En revisión 
en cumplimiento de la tabla de honorarios se evidencia que, el contratista cuyo objeto de 

contrato es “2024B- 57 PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 
PARA IMPLEMENTAR EL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO DE ATENCIÓN 
EDUCATIVA PERTINENTE Y DE CALIDAD DIRIGIDO A LA POBLACIÓN CON 
DISCAPACIDAD DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE 
CÚCUTA A TRAVÉS DE LAS ACTIVIDADES DE INTÉRPRETE DE LENGUA DE 
SEÑAS COLOMBIANAS PARA LA ARTICULACIÓN DE LOS PROCESOS Y 
GARANTIZAR LA CALIDAD EN LA EDUCACIÓN INCLUSIVA EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE FOMENTO PARA EL ACCESO A LA EDUCACION 
PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA”. 

Conforme a la Resolución 0001 del 3 de enero del 2022 “por la cual se establece la 
tabla de honorarios para los contratistas de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión en el municipio de san José de Cúcuta” se observa que en el 
acta de estudios de idoneidad y experiencia 20995 del 19 de marzo del 2024 certifica que 
es del nivel técnico con una experiencia de 25 meses a 48 meses de experiencia lo que 
demuestra que cumple con el perfil a contratar y el valor de la ejecución del contrato.   

Al verificar la plataforma de contratación pública SECOP se evidencio que la 
contratista, no se realizó la publicación de los documentos propios de etapa 
precontractual y contractual como son el   certificado de Necesidad, certificados de 
estudios el certificado disponibilidad presupuestal, el registro presupuestal  Lo 
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anterior genera un incumplimiento de las obligaciones normativas que reglamentan 
la publicación de la información contractual en el SECOP, ocasionando una 
violación a los principios de publicidad y transparencia establecidos en la Ley 1712 
del 2014 Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública 
Nacional. 

 

Contratación Directa: 

DEPENDENCI A 
NO. 

CONTRATO 

FUENTE DEL 

RECURSO 
OBJETO 

VR. 

CONTRATO 

SECRETARIA 

DE 

EDUCACION 

SEM-CPS-
069-2024 

1.2.4.1.01 

SGP-

EDUCACION 

PRESTACION 

DE 

SERVICIOS 

2024B-39 PRESTAR LOS 

SERVICIOS COMO 

PROFESIONAL PARA LA 

COORDINACIÓN DEL 

PROGRAMA DE ATENCION 

EDUCATIVA A POBLACIÓN 

CON DISCAPACIDAD, 

TRASTORNOS Y TALENTOS 

EXCEPCIONALES DE LAS 

DIFERENTES 

INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS DEL 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 

DE CÚCUTA, EN EL MARCO 

DE LA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA DE FOMENTO 

PARA EL ACCESO A LA 

EDUCACIÓN PRESCOLAR, 

BÁSICA Y MEDIA 

$ 22.500.000 
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SECRETARIA 

DE 

EDUCACION 

SEM-CPS-
110-2024 

1.2.4.1.01 SGP-

EDUCACION 

PRESTACION 

DE SERVICIOS 

2024B-118 PRESTAR LOS 

SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA 

REALIZAR VISITAS Y 

ACOMPAÑAMIENTO A LOS 

ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS FORMALES 

(OFICIALES Y NO 

OFICIALES) Y DEL 

TRABAJO Y DESARROLLO 

HUMANO (ETDH), CON EL 

FIN DE FORTALEZA EL 

ÁREA DE INSPECCIÓN Y 

VIGILANCIA DE LA SEM EN 

EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 

DE CÚCUTA 

$ 16.500.000 

SECRETARIA 

DE 

EDUCACION 

SEM-AAI-
004-2024 

1.2.4.1.01 SGP-

EDUCACION 

PRESTACION 

DE SERVICIOS 

2024B-18 

ARRENDAMIENTO DEL 

BIEN INMUEBLE PARA 

EL FUNCIONAMIENTO 

DE LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA OFICIAL 

INSTITUTO TECNICO 

GUAIMARAL SEDE LA 

ESPERANZA DEL 

MUNICIPIO SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA PARA 

GARANTIZAR EL 

ACCESO PERMANENCIA 

Y CONTINUIDAD DEL 

SERVICIO PÚBLICO 

EDUCATIVO 

$ 50.239.419 

SECRETARIA 

DE 

EDUCACION 

SEM-AAI-
002-2024 

1.2.4.1.01 

SGP-

EDUCACION 

PRESTACION 

DE 

SERVICIOS 

024B-16 ARRENDAMIENTO 

DEL BIEN INMUEBLE PARA 

EL FUNCIONAMIENTO DE 

LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA OFICIAL 

SANTO ANGEL SEDE 

NUESTRA SEÑORA DEL 

ROSARIO DEL MUNICIPIO 

DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, 

PARA GARANTIZAR EL 

ACCESO, PERMANENCIA Y 

CONTINUIDAD DEL 

SERVICIO PÚBLICO 

EDUCATIVO 

$ 113.553.814 
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Licitación pública – tienda virtual Colombia Compra Eficiente  

DEPENDENCI A 
NO. 

PROCESO 

FUENTE DEL 

RECURSO 
OBJETO VR. CONTRATO 

SECRETARIA 

DE 

EDUCACIÓN  

SEM-
AMP-001-

2024  

1,2,4,1,01 SGP 

- 

EDUCACION 

- 

PRESTACION 

DE 

SERVICIOS 

PRESTACION DE 

SERVICIO DE 

TRANSPORTE 

ESCOLAR PARA LOS 

ESTUDIANTES DE LAS 

INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS 

OFICIALES DE SAN 

JOSE DE CUCUTA EN 

LAS RUTAS 

REQUERIDAS EN LA 

VIGENCIA 2024 

$ 

4,877,624,355,93 

 

Contrato: SEM-AMP-001-2024 

La Secretaria de Educación Municipal contrato el servicio de transporte por la tienda virtual lo 

que tiene unas enormes ventajas en materia de contratación pública, por su Transparencia y 

Legalidad, al utilizar la plataforma de Colombia Compra Eficiente, todos los procesos de 

contratación están sujetos a la normativa legal ya los principios de transparencia que rigen la 

contratación pública. Esto asegura que el proceso sea justo y sin favoritismos. - Además, 

cualquier persona puede acceder a la información de las licitaciones, lo que brinda claridad 

sobre cómo se toman las decisiones. 

Reportes de información, informes de monitoreo y planes de mejoramiento. 

La secretaría de Educación efectúa el reporte de conciliación aportes SGP sin situación de 

fondos con la Fiduprevisora y se presenta la conciliación de la vigencia de enero a diciembre 

de 2023, realizada el 6 de septiembre de 2024. 

En la Secretaría de Educación se cuentan con el Software SIEP DOC, para todo lo relacionado 

con gestión documental, recepción y envío de comunicaciones tanto internas como externas. 

Así mismo cuentan con el software SIEP CONTRATACION que es el software que se utiliza 

para realizar toda la trazabilidad de procedimiento contratación. 

La secretaría de Educación dispone del Sistema de Atención al Ciudadano SAC, que permite 

a la oficina mejorar sus procesos para atender a los ciudadanos en sus consultas, trámites y 

solicitudes de una forma rápida y efectiva, mediante un aplicativo CRM Web, sin salir de su 

casa o lugar de trabajo. Para el monitoreo de los recursos SGP Educación, la secretaría de 

Educación presenta reportes al Ministerio de verificación de los cierres fiscales, con apoyo de 
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las secretarías involucradas en el manejo de estos recursos; se presenta el acta de reunión de 

fecha 26 de abril de 2024: 

 

La secretaría de Educación para el reporte CUIPO, envía a la oficina de Contaduría el archivo 

en Excel con la ejecución de los gastos, con las recomendaciones de la oficina de monitoreo 

y control de Ministerio de Educación Nacional. 
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Se incluye una denuncia relacionada con los recursos de SGP, por irregularidades en la 

contratación de un colegio y solicitud de información: 

 

La secretaría de Educación municipal no tiene planes de mejoramiento suscritos durante la 

vigencia 2024 con la Contraloría General de la República. Actualmente la CGR, está  

desarrollando  la   Auditoria de Cumplimiento a los Recursos del SGP Educación, Propósito 

General (Deporte y Cultura); Infraestructura Deportiva, Infraestructura Educativa, 

Infraestructura Cultural e Infraestructura de Ciencia, Tecnología e Innovación, financiados con 

recursos nacionales y territoriales y Programa de Alimentación Escolar con todas las fuentes 

de financiación, en el Municipio San José de Cúcuta, vigencia 2023, aún no han remitido el 

informe preliminar de la auditoria. 

Gestión de Riesgos 

Respecto de la solicitud realizada a la secretaria de educación no se obtuvo respuesta de la 

identificación de riesgos y controles de los recursos SGP.  De igual manera, revisado el mapa 

de riesgos institucionales versión 5-2024 publicado en la página web institucional mediante el 

link https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-institucionales-v5-2024/ no se observa que se 

hayan identificado riesgos en el manejo de los recursos de SGP asignados al componente 

educación, así mismo el mapa de riesgos de corrupción versión 3, publicado en la página web 

institucional, no se contemplaron riesgos de corrupción para los recursos de SGP en el proceso 

de educación. 

RECURSOS SGP – COMPONENTE ALIMENTACION ESCOLAR 

https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-institucionales-v5-2024/
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Procesos y Procedimientos 

En relación con los procedimientos establecidos por la secretaría de educación para el manejo 

de los recursos de SGP Alimentación Escolar, no se cuenta con un procedimiento donde se 

articulen las diferentes actividades presupuestales, contables y tesorales del Programa de 

Alimentación Escolar, donde se incorpore lo relacionado con el prorrateo de los rendimientos 

financieros por fuente de financiación de tal manera que documente la traza del manejo de los 

recursos. 

La secretaria de educación  conforme a las evidencias aportadas evidenció que dan 

cumplimiento a lo establecido  en la resolución No.335 del 23 de diciembre del 2021 del 

programa de alimentación escolar vigencia 2024 para promover la participación ciudadana y 

el control social, realizaron  mesa pública  territorial semestral de fecha 15 de mayo  auditorio 

edificio quinta avenida, para exponer  los lineamientos y el seguimiento a la operación del 

programa y conocer las características de la implementación y aspectos a la mejora del 

programa, en el cual participaron según lista de asistencia 90 personas   también presentaron 

fotografías como evidencia de las mesa pública y segunda mesa de trabajo con fecha del 01 

de noviembre  del 2024 en el teatro municipal con lista de 76 participantes. 

Contabilidad, Presupuesto y Tesorería. 

El auditado manifiesta que se establece la programación al  presupuesto de los recursos SGP  

para el componente alimentación escolar para garantizar el inicio oportuno del programa para 

la vigencia 2024 , con fecha de 04 de octubre de 2023 donde se solicita validación técnica de 

planeación del proyecto 2022540010027 para que sea aprobado de acuerdo a vigencias 

futuras, además fue anexado el certificado de disponibilidad presupuestal No. 000001 del 11 

de enero del 2024 de la Alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta. 

 

En cuanto a la aprobación por parte del Consejo Municipal de Política Fiscal COMFIS, del plan 

operativo anual de inversiones y aprobación de las modificaciones a los recursos del sistema 

general de participación de alimentación escolar, se informó por parte del auditado que desde 

la secretaría de educación se realizan las proyecciones, ajustes y actualización del POAI, no 

tienen acceso a las actas del COMFIS. 
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En lo que concierne al presupuesto y giros realizados al municipio de San José de Cúcuta de 
los recursos del SGP-ALIMENTACION ESCOLAR, se evidencia en el software contable TNS, 
modulo tesorería y la información suministrada por la secretaria del Tesoro, que se encuentra 
pendiente por recaudar el 24% de los ingresos presupuestados para el concepto de 
participación para alimentación escolar tal como se muestra a continuación: 

 

Adicional a lo anterior, el equipo auditor realizó la comparación del reconocimiento de los 
recursos del SGP – ALIMENTACION ESCOLAR a corte 30 de septiembre de 2024 y los 
documentos de distribución de SGP No.84, No.85, No.86, No.87, No.88, No. 89, No.90, No.91, 
No.92, No.93 y la última doceava mediante documento No.83, a fecha 30 de septiembre de 
2024 publicados en la plataforma SICODIS del DNP de lo cual evidencio lo siguiente:  

 

Se observa que se tiene presupuestado lo asignado por el DNP mediante la plataforma 
SICODIS por valor de $4.350.138.481 de acuerdo con los documentos de distribución SGP 
No. 83, 87, 91 a corte 30 de septiembre de 2024. 

Evaluada la ejecución presupuestal consolidada, de ingresos del Municipio de San José de 
Cúcuta, NO se evidenciaron ingresos no aforados, a corte 30 de septiembre de 2024, tal como 
se muestra en el siguiente cuadro: 

 

De lo anterior se observa que al corte del 30 de septiembre de 2024 los recursos recaudados 
por el componente de alimentación escolar no superan el valor presupuestado para la vigencia 
2024. 

En cuanto a las cuentas bancarias en las cuales se manejan los recursos SGP con destinación 
a alimentación escolar, no presentaron embargos judiciales a corte 30 de septiembre de 2024, 
según lo informado por la secretaria del tesoro mediante visita de auditoría de 12 de noviembre 
de 2024, así mismo reportaron que fueron manejados mediante las siguientes cuentas 
maestras: 
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Conforme las cuentas bancarias reportadas por la secretaria del tesoro para el manejo de los 
recursos de SGP componente alimentación escolar, el equipo auditor de la Oficina de Control 
Interno de Gestión realizó la comparación de los rendimientos financieros  generados en las 
cuentas bancarias del SGP con los extractos bancarios y se confrontaron con el presupuesto 
para comprobar su incorporación, siendo los siguientes para el corte del primer semestre de 
2024: 

 

Se observa que se generaron rendimientos financieros para el componente SGP 
ALIMENTACION ESCOLAR a corte 30 de septiembre de 2024 por valor de $281.678.829,63. 
Realizada la comparación de lo reflejado en el libro auxiliar de ingresos de cada una de las 
cuentas maestras de ALIMENTACION ESCOLAR ingresado en la plataforma de TNS con la 
ejecución presupuestal de ingresos a corte 30 de septiembre de 2024 se encuentra que se 
reflejan rendimientos financieros en la ejecucion presupuestal por valor de $281.678.829,63.  

Contratación 

Para la evaluación de la contratación, el proceso de auditoría incluyó la solicitud, análisis y 

verificación de la información asociada al procedimiento mediante entrevista y aplicación de la 

lista de Verificación, fundamentados en la Ley 80 de 1993, Ley 816 de 2003, Ley 1150 de 

2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, Decreto 092 de 2017, Decreto 932 de 2018, 

Ley 715  del 2001, Ley 2167 del 2021 como su Decreto Reglamentario 846 del 2023, Decreto 

1075 del 2015, Resolución 335 del 23 de diciembre de 2021 y las diferentes circulares que 

emite Unidad Administrativa  especial de alimentación escolar – alimentos para aprender 

(UAPA) y demás lineamientos, guías, circulares y/o Manuales adoptados mediante acto 

administrativo expedidos por Colombia Compra Eficiente y demás normas complementarias 
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en materia contractual, como marco legal general estatal, y a su vez los Actos administrativos 

expedidos por la Alcaldía de san José de Cúcuta en el cual se delega la facultad para contratar. 

La secretaria de Educación Municipal para el programa de Alimentación escolar, tiene un 

equipo jurídico para la realización de los procesos contractuales, la contratación se está 

manejando según directrices de secretaria general y aplicando la normatividad vigente en 

materia contractual, conocen el Manual de Contratación y manual de supervisión e 

interventoría de la entidad. 

Se tiene establecido un MANUAL PARA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL PROGRAMA DE 

ALIMENTACIÓN ESCOLAR (PAE) Código: PM-02-M1, versión 1 del 17 de noviembre de 2024, 

consta de 31 páginas, este manual contiene las etapas de la prestación del servicio del 

programa de alimentación escolar (PAE) inicia con la etapa de planeación y culmina con la 

etapa de supervisión e interventoría. 

 

De acuerdo a la Resolución 00335 de 23 de diciembre del 2021 “por la cual se expiden los 

lineamientos técnicos, administrativos, los estándares y las condiciones mínimas del programa 

de alimentación escolar-PAE”. En su título cuarto (IV): De los ejes estructurales y del control 

de seguimiento del PAE, eje quinto (V): Eje de fortalecimiento territorial, literal 

(a) menciona que se debe garantizar la conformación del Equipo PAE idóneo para el 

cumplimiento de los objetivos del programa. 

Por lo anterior, el Programa de Alimentación Escolar en el Municipio de San José de Cúcuta, 

de acuerdo a los lineamientos establecidos en la Resolución 00335 de 2021, cuenta con un 

equipo de apoyo a la supervisión del Programa de Alimentación Escolar PAE, el cual está 

conformado por: 

- Coordinador del Programa. 
- Profesional en Nutrición y Dietética. 
- Profesional en Ingeniería de Alimentos o Químico de Alimentos. 
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- Profesional en áreas de las ciencias sociales o humanas. 
- Profesional en derecho. 
- Profesional en ciencias económicas o afines. 
- Equipo apoyo a la supervisión del programa 

 

La anterior información es tomada del MANUAL PARA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL 

PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR (PAE) Código: PM-02-M1, donde también se 

describen las funciones y/o obligaciones equipo de apoyo a la supervisión del Programa de 

Alimentación Escolar PAE. 

Este equipo, se encuentra a cargo de realizar la supervisión de la operación tanto en la zona 

rural como urbana, distribuidos estratégicamente por comunas, llegando a cada una de las 

Instituciones educativas del Municipio, el seguimiento y monitoreo al proceso de contratación 

del programa de Alimentación Escolar es elaborado por todos los ejes transversales y el equipo 

supervisión Zonal del programa de alimentación escolar, todos envían la información y la 

encargada de consolidar y verificar es la coordinadora del PAE pero va firmado por todos, 

posteriormente se envía al supervisor para su revisión, verificación y aprobación. 

Se conformó el comité Territorial de planeación y seguimiento (CTPS) del programa de 

alimentación escolar -PAE en el marco de la Resolución N 00335 de 2021 Emitida por el 

Ministerio de Educación Nacional “Por la cual se expide los lineamientos Técnicos – 

Administrativos, los Estándares y las Condiciones mínimas del Programa de Alimentación 

Escolar -PAE”  se reunieron el 9 de agosto de 2024 como consta en el acta de Reunión 02 a 

las 4;30 pm, reunión realizada virtual por la plataforma TEAMS, lista de asistencia y 

presentación. 
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Se observó que el acta Del comité Territorial de planeación y seguimiento (CTPS) del programa 

de alimentación escolar -PAE se elaboró en el formato incorrecto, en atención a que el formato 

estandarizado por el sistema integrado de gestión de la entidad es el acta de reunión con 

código: PE-02-02F3, versión 3, 03/08/2022. 

El Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 2024, se desarrolló conforme a lo planeado y se 

han realizado modificaciones en cuanto a valores y el término de plazo de ejecución de los 

contratos por el tema de los recursos. 

 

Se pregunta al subproceso auditado si se han creado herramientas de planeación para una 

oportuna contratación del programa de alimentación escolar, que garanticen el inicio y el final 

de la ejecución del PAE desde el primer día hasta el último día del calendario escolar, en el 

marco de la normatividad vigente. 

Responde el auditado que, El municipio de san José de Cúcuta en aras de garantizar el inicio 

oportuno del programa de alimentación escolar viene adelantando la aprobación del proyecto 

de vigencias futuras excepcionales para la contratación de la Operación del programa de 

alimentación escolar vigencia 2025. Asimismo, se han venido realizando las diferentes 

solicitudes de recursos al Orden Nacional y al Orden Territorial para garantizar la financiación 

del mismo. 
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Actualmente, la entidad se encuentra adelantando el trámite de solicitud de vigencias futuras 

excepcionales ante el honorable concejo municipal de Cúcuta para ejecutar y garantizar el 

programa de alimentación de la vigencia 2025.    

El subproceso auditado para garantizar el programa de alimentación escolar-PAE de la 

vigencia 2024  realizaron dos procesos de contratación de la modalidad de Licitación Pública. 

La primera licitación se realizó con recursos de SGP y el segundo con recursos de ingresos 

corrientes de libre asignación.  

1. Proceso contractual SEM-LP- 002-2023 
 

RESOLUCIÓN No: 00182 FECHA: 15 de enero de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE 

ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN PROCESO DE CONTRATACIÓN BAJO LA 

MODALIDAD DE LICITACIÓN PÚBLICA No. SEM-LP- 002-2023” 

Link del proceso: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.N

TC.5319896&isFromPublicArea=True&isModal=False 

2. Proceso contractual SEM-LP- 003-2024 
 

RESOLUCIÓN No: 03191 FECHA: 09 de octubre de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE 

ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN PROCESO DE CONTRATACIÓN BAJO LA 

MODALIDAD DE LICITACIÓN PÚBLICA No. SEM-LP- 003-2024” 

Link del proceso: 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.N

TC.6666243&isFromPublicArea=True&isModal=False 

Licitación Pública 

DEPENDENCI 

A 

NO. 

PROCESO 

FUENTE DEL 

RECURSO 
OBJETO VR. CONTRATO 

SECRETARIA 

DE 

EDUCACIÓN  

SEM-LP-
002-2023 

 

1.2.4.4.01 SGP-

ASIGNACIÓN 

ESPECIAL-

PROGRAMAS DE 

ALIMENTACIÓN 

ESCOLAR 

 

1.2.3.3.03 

APORTES NACIÓN 

-ALIMENTACIÓN 

DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE 

ALIMENTACIÓN ESCOLAR 

CON DESTINO A LOS 

NIÑOS, NIÑAS, 

ADOLESCENTES Y 

JÓVENES REGISTRADOS 

Y FOCALIZADOS EN EL 

SISTEMA INTEGRADO DE 

MATRICULA "SIMAT" 

Valor inicial 

$31.795.592.130 

 

Valor Adicional 

001  

$Valor Adicional 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5319896&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5319896&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6666243&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6666243&isFromPublicArea=True&isModal=False
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ESCOLAR 

 

1.3.2.3.01.4 

R.F. 

TRANSFERENCIA 

DEL NIVEL 

NACIÓN - 

EDUCACIÓN – 

PAE 

 

1.3.2.2.09 

R.F. - ASIGNACIÓN 

ESPECIAL-

PROGRAMAS DE 

ALIMENTACIÓN 

ESCOLAR 

 

1.2.4.3.03 

SGP-PROPOSITO - 

PROPOSITO 

GENERAL LIBRE 

INVERSIÓN 

 

1.2.1.0.00.1 

INGRESOS 

CORRIENTES DE 

LIBRE 

DESTINACIÒN 

 

COMO ESTUDIANTES DE 

LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS OFICIALES 

DEL MUNICIPIO DE SAN 

JOSÉ DE CÚCUTA PARA 

LA VIGENCIA 2024 

CONFORME A LOS 

LINEAMIENTOS 

TÉCNICOS 

ADMINISTRATIVOS 

VIGENTES PARA LA 

EJECUCIÓN PAE 

001 

$4.925.980.998 

Valor Adicional 

002 

$1.413.137.428,00 

 

Valor Adicional 

003 

$7.870.417.343 

 

Valor Adicional 

004 

$ 1.668.260.296 

 

CONTRATO 001 de 2024 

Inicialmente la Secretaría de Educación Municipal, adelantó el contrato No. 001-2024 de fecha 

18 de enero de 2024, con número proceso en el SECOP II SEM-LP- 002-2023, para contratar 

el objeto denominado “DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 

CON DESTINO A LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES REGISTRADOS Y 

FOCALIZADOS EN EL SISTEMA INTEGRADO DE MATRICULA "SIMAT" COMO 

ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA PARA LA VIGENCIA 2024 CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 

TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS VIGENTES PARA LA EJECUCIÓN PAE”. adjudicado por 

valor de TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA MCTE ($ 31.795.592.130) suscrito con UNION 

TEMPORAL CONSTRUYENDO NIÑEZ 2024 Identificada con el / RL HERLY ELAINE 

SANDOVAL TOBITO Identificada con CC N° 1.090.371.843 de Cúcuta, Proyecto de inversión 
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BPIN 2022540010027- DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN 

EL MUNICIPIO DE CÚCUTA. 

Se da inicio a la ejecución del contrato el día 22 de enero de 2024; mediante acta suscrita por 

CARLOS EDUARDO GARCÍA ALICASTRO, en su calidad de SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

MUNICIPAL (Ordenador del Gasto), en nombre y representación del MUNICIPIO DE 

CÚCUTA; por UNION TEMPORAL CONSTRUYENDO NIÑEZ 2024, identificada con el NIT 

No. 901.788.851-1, representante legal el(la) señor(a) / HERLY ELAINE SANDOVAL TOBITO 

en su calidad de contratista y OSCAR DANIEL DIAZ BOTIA, Subsecretario de Despacho- 

Subsecretaría Administrativa de Recursos Físicos y Financieros, quien actúa como supervisor 

del contrato. El plazo inicial del contrato a suscribirse será es de NOVENTA (90) DIAS 

ESCOLARES así: 90 RI / 90 RPS, del calendario escolar establecido por el Municipio de San 

José de Cúcuta, mediante la Resolución No. 03725 del 06 de octubre del 2023, o hasta agotar 

presupuesto. Establecidos así: 

 

El programa de alimentación escolar inició desde el primer día de calendario escolar 22 de 

enero de 2024, Resolución 03725 del 06 de octubre d 2023 “Por medio de la cual se expide el 

CALENDARIO ACADÉMICO para la vigencia del año lectivo 2024 que regirá en los 

establecimientos educativos oficiales del Municipio de San José de Cúcuta” como consta en 

el acta de inicio del proceso de contratación PAE. 

DATOS GENERALES DE MODIFICATORIOS DEL CONTRATO 
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Fuente. información suministrada por el auditado y presentada en el (CTPS) y II mesa Publica. 

Conforme a lo anterior y verificado en la plataforma del SECOP II se evidencia que este 

proceso de contratación presento 4 adicionales y 6 prórrogas, con un número total de días de 

atención de 156 de modalidad preparada en sitio- tipo almuerzo (RPS) y Modalidad 

industrializada – complemento alimentario (RI), garantizando la ejecución del programa de 

alimentación escolar hasta el 25 de septiembre de 2024  

El supervisor del contrato es el Dr. OSCAR DANIEL DIAZ BOTIA, Subsecretario de Despacho, 

subsecretaría, Administrativa de recursos físicos y financieros, Secretaría de Educación 

Municipal, Alcaldía de San José de Cúcuta, el lugar de ejecución es el Municipio de San José 

de Cúcuta, Departamento Norte de Santander, zona rural y urbana desde las sedes educativas 

oficiales priorizadas por la Secretaría de Educación del Municipio de San José de Cúcuta. 

En la minuta contractual se estableció en su CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO. El Municipio 

san José de Cúcuta, Departamento Norte de Santander se compromete a cancelar el valor del 

contrato resultante del presente proceso mediante actas parciales en atención al Servicio de 

Alimentación Escolar. Dado que la revisión documental de las cuentas por parte de la entidad 

territorial requiere un tiempo mínimo de treinta (30) días para la revisión y aprobación de la 

totalidad de documentos requeridos por parte del Equipo PAE, y posteriormente por la 

Supervisión y con el propósito de no afectar la correcta ejecución por retraso en el desembolso 

de los pagos se establece el siguiente procedimiento: La Secretaría de Educación Municipal 
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pagará al contratista en actas parciales que a su vez se dividirán en abono y saldo de la 

siguiente manera: 

1. Abono: La entidad aprobará pará pago inmediato una vez radicados todos los soportes de 

la correspondiente cuenta de cobro, acompañada de la respectiva factura por el noventa por 

ciento (90%) del valor de la suma que resulte de multiplicar las cantidades de raciones 

realmente suministradas y aceptadas por el supervisor, por los precios unitarios según los 

formatos establecidos en la entidad como obligaciones, siendo estos el Consolidado del conteo 

de raciones ejecutadas mensualmente por sedes educativas, Instituciones Educativas y el 

Informe de ejecución de recursos conforme al formato establecido por el Ministerio de 

Educación Nacional. 

2.Saldo: La factura correspondiente al Diez por ciento (10%) restante será cancelado una vez 

la entidad valide cada uno de los soportes presentados por el contratista en la radicación del 

acta abono, de tal forma que en caso de existir saldos a favor de la entidad se descontarán de 

dicho porcentaje y si por el contrario existen saldos a favor del contratista serán cancelados 

con cargo a dicho porcentaje, el supervisor designado y el Equipo de Apoyo a la Supervisión 

del Programa de Alimentación Escolar PAE contará con treinta (30) días calendario hábiles a 

partir del día siguiente a la radicación de la totalidad de los documentos requeridos; período 

dentro del cual en caso de presentarse observaciones a la documentación, el beneficiario de 

la adjudicación, contará con tres (3) días hábiles para corregir las observaciones formuladas y 

una vez radicada nuevamente la documentación requerida para subsanar las observaciones 

formuladas, el supervisor designado contará con tres (3) días hábiles para proceder a una 

nueva validación de la información, con miras a su aprobación. En caso de que, el supervisor 

designado formule nuevamente observaciones a los documentos de pago requeridos, se 

concederán nuevamente los términos acá incluidos. 

Revisado en la plataforma del SECOP II en el Ítem 7. Facturas del contrato se observa que, a 

la fecha se han cargado 16 facturas de pago, de esas no se ve relacionada la factura del 

contrato No. 1 como se evidencia a continuación:   
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Factura 1: correspondiente al abono del 90% correspondiente al Acta No. 1 del periodo 

comprendido del 22 de enero al 31 de enero de 2024, no se encuentra relacionada en el ítem 

7. Facturas del contrato de la Plataforma del Secop II.  

Factura 2: por un valor de $6.278.461.134, correspondiente al abono del 90% correspondiente 

Acta No. 2 del periodo comprendido del 01 al 29 de febrero de 2024, con fecha de recepción 

del 14 de marzo de 2024, el cual se encuentra a la fecha en estado ACEPTADA, Afectación 

presupuestal: Fuente: 1.2.3.3.03. APORTES NACIÓN – ALIMENTACIÒN ESCOLAR Valor a 

afectar: $ 5.369.847.347. Afectación presupuestal: Fuente: 1.2.4.4.01 SGP- ASIGNACIÓN 

ESPECIAL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR Valor a afectar: $908.613.787. En el 

cual se evidencia el cargue del Acta de pago. 

De la factura No. 2 A la fecha no se evidencia orden de pago ni comprobante de egreso. 

Factura 3: por un valor de $3.852.586.731, correspondiente al abono del 90% del Acta No. 3 

del periodo comprendido del 01 al 22 de marzo de 2024, con fecha de recepción del 11 de abril 

de 2024, el cual se encuentra a la fecha en estado PAGADO, Afectación presupuestal: Fuente: 

1.2.3.3.03. APORTES NACIÓN – ALIMENTACIÒN ESCOLAR Fuente: 1.2.4.4.01 SGP- 

ASIGNACIÓN ESPECIAL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR En el cual se 

evidencia el cargue del Acta de pago, órdenes de pago y comprobantes de Egreso. 

Factura 4: por un valor de $165.095.610, correspondiente al saldo del 10% del Acta No. 01 

del periodo comprendido del 22 al 31 de enero de 2024, con fecha de recepción del 11 de abril 

de 2024, el cual se encuentra a la fecha en estado PAGADO, Afectación presupuestal: Fuente: 

1.2.3.3.03. APORTES NACIÓN – ALIMENTACIÒN ESCOLAR, Afectación presupuestal: 

Fuente: 1.2.4.4.01 SGP- ASIGNACIÓN ESPECIAL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN 

ESCOLAR, En el cual se evidencia el cargue del Acta de pago, informe de cumplimiento 

aprobado por el supervisor, informe de seguimiento técnico primer pago mes de enero firmado 

y aprobado por el supervisor del contrato y orden de pago No. 1434 del 24 de abril, a la fecha 

no se ha realizado la publicación del comprobante de egreso. 

Factura 5: por un valor de $697.612.385, correspondiente al saldo del 10% del Acta No. 02 

del periodo comprendido del 01 al 29 de febrero de 2024, con fecha de recepción del 17 de 

mayo de 2024, el cual se encuentra a la fecha en estado ACEPTADA, Afectación presupuestal: 

Fuente: 1.2.3.3.03. APORTES NACIÓN – ALIMENTACIÒN ESCOLAR, Afectación 

presupuestal, En el cual se evidencia el cargue del Acta de pago, informe de cumplimiento 

aprobado por el supervisor, informe de seguimiento técnico segundo pago mes de febrero 

firmado y aprobado por el supervisor del contrato y orden de pago y comprobante de egreso. 

Factura 6: por un valor de $6.598.281.939, correspondiente al abono del 90% correspondiente 

Acta No. 4 del periodo comprendido del 01 al 30 de abril de 2024, con fecha de recepción del 

17 de mayo de 2024, el cual se encuentra a la fecha en estado ACEPTADA, Afectación 

presupuestal: Fuente: 1.2.3.3.03. APORTES NACIÓN – ALIMENTACIÒN y Fuente: 1.2.4.4.01 
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SGP- ASIGNACIÓN ESPECIAL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, En el cual se 

evidencia el cargue del Acta de pago, y las órdenes de pago, a la fecha no se evidencia la 

publicación de los comprobantes de Egreso. 

Factura 7: por un valor de $5.896.021.656, correspondiente al abono del 90% correspondiente 

Acta No. 5 del periodo comprendido del 02 al 31 de mayo  de 2024 con fecha de recepción del 

14 de junio de 2024, se encuentra a la fecha en estado ACEPTADA, En el cual se evidencia 

el cargue del Acta de pago, la orden de pago y el comprobante de egreso  

Factura 8: por un valor de $428.071.865, correspondiente al saldo del 10% del Acta No. 03 

del periodo comprendido del 01 al 22 de marzo de 2024 con fecha de recepción del 22 de junio 

de 2024, se encuentra a la fecha en estado ACEPTADA, En el cual se evidencia el cargue del 

Acta de pago, informe de cumplimiento aprobado por el supervisor, informe de seguimiento 

técnico tercer pago mes de marzo firmado y aprobado por el supervisor del contrato, 

comprobante de egreso, a la fecha no se ha realizado la publicación de la Orden de pago. 

Factura 9: por un valor de $1.681.117.453, correspondiente al abono del 90% del Acta No. 6 

del periodo comprendido del 04 al 14 de junio de 2024 con fecha de recepción del 12 de agosto 

de 2024, se encuentra a la fecha en estado ACEPTADA, En el cual se evidencia el cargue del 

Acta de pago, informe de cumplimiento y la orden de pago, a fecha de revisión el comprobante 

de egreso no se encuentra publicado en la plataforma del SECOP II. 

Factura 10: por un valor de $6.492.643.181, correspondiente al abono del 90% del Acta No. 7 

del periodo comprendido del 02 al 31 de julio de 2024 con fecha de recepción del 22 de agosto 

de 2024, se encuentra a la fecha en estado PAGADO, En el cual se evidencia el cargue, Acta 

de pago, informe de cumplimiento, la orden de pago y comprobante de egreso. 

Factura 11: por un valor de $733.144.090, correspondiente al abono del  saldo 10% del Acta 

No. 04 del periodo comprendido del 01 al 30 de abril de 2024 con fecha de recepción del 11 

de septiembre de 2024, se encuentra a la fecha en estado ACEPTADA, En el cual se evidencia 

el cargue del Acta de pago, informe de cumplimiento aprobado por el supervisor, informe de 

seguimiento técnico cuarto pago mes de abril firmado y aprobado por el supervisor del contrato, 

orden de pago, a la fecha no se ha realizado la publicación del comprobante de egreso. 

F Factura 12: por un valor de $655.119.809, correspondiente al abono del saldo 10% del Acta 

No. 05 del periodo comprendido del 02 al 31 de mayo de 2024 con fecha de recepción del 26 

de septiembre de 2024, se encuentra a la fecha en estado ACEPTADA, En el cual se evidencia 

el cargue del Acta de pago, informe de cumplimiento aprobado por el supervisor, informe de 

seguimiento técnico quinto pago mes de mayo firmado y aprobado por el supervisor del 

contrato, a la fecha de revisión no se evidencia la publicación de la orden de pago y el 

comprobante de egreso. 
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Factura 13: por un valor de $5.799.874.111, correspondiente al abono del 90% del Acta No. 8 

del periodo comprendido del 01 al 30 de agosto de 2024 con fecha de recepción del 26 de 

septiembre de 2024, se encuentra a la fecha en estado ACEPTADA, En el cual se evidencia 

el cargue, Acta de pago y comprobante de egreso, a fecha de revisión no se evidencia la 

publicación de la orden de pago. 

Factura 14: por un valor de $4.826.504.919, correspondiente al abono del 90% del Acta No. 9 

del periodo comprendido del 01 al 30 de septiembre de 2024 con fecha de recepción original 

del 22 de octubre de 2024, se encuentra a la fecha en estado ACEPTADA, En el cual se 

evidencia el cargue, Acta de pago, informe de cumplimiento, orden de pago a fecha de revisión 

no se evidencia la publicación del comprobante de egreso. 

Presentando las siguientes observaciones: 

En el acta de pago No. 09 correspondiente al abono del 90% del periodo comprendido del 01 

al 30 de septiembre de 2024, en el Ítem 5 del balance general del contrato, donde dice valor 

cobrado en el presente informe abono del 90% del Acta No. 8 del periodo comprendido del 01 

al 30 de agosto de 2024 información que no corresponde al periodo cobrado en la presente 

acta la cual el periodo a cobrar es el mes de septiembre. 

 

 

Así mismo, se presenta un error en el periodo de pago a cobrar, el cual se estableció en el 

acta del 01 de septiembre al 30 de septiembre de 2024, en atención a que la fecha final de la 
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prórroga No. 6 por concepto de inejecuciones tiene como plazo de ejecución hasta el 25 de 

septiembre de 2024. 

Factura 15: por un valor de $186.796.166, correspondiente al saldo 10% del Acta No. 06 del 

periodo comprendido del 04 al 14 de junio de 2024 con fecha de recepción del 01 de noviembre 

de 2024, se encuentra a la fecha en estado ACEPTADA, En el cual se evidencia el cargue del 

Acta de pago, informe de cumplimiento aprobado por el supervisor, informe de seguimiento 

técnico sexto pago mes de junio firmado y aprobado por el supervisor del contrato, orden de 

pago a la fecha de revisión no se evidencia la publicación del comprobante de egreso. 

Factura 16: por un valor de $721.412.233, correspondiente al saldo 10% del Acta No. 07 del 

periodo comprendido del 02 al 31 de julio de 2024 con fecha de recepción del 21 de noviembre 

de 2024, se encuentra a la fecha en estado ACEPTADA, En el cual se evidencia el cargue del 

Acta de pago, informe de cumplimiento aprobado por el supervisor, informe de seguimiento 

técnico séptimo pago mes de julio firmado y aprobado por el supervisor del contrato, a la fecha 

de revisión no se evidencia la publicación de la orden de pago y comprobante de egreso. 

Presentando las siguientes observaciones: 

En el acta de pago No. 07 correspondiente al saldo 10% del periodo comprendido del 02 al 31 

de julio de 2024, en el Ítem 5 del balance general del contrato, donde dice valor cobrado en el 

presente informe abono del 90% del Acta No. 8 del periodo comprendido del 01 al 30 de agosto 

de 2024 información que no corresponde al periodo cobrado en la presente acta, la cual el 

periodo a cobrar es el Acta de pago saldo 10% Acta No.7 (mes julioJulio). 

 

Conforme a lo anterior se observa que no se ha realizado la factura correspondiente al Diez 

por ciento (10%) del Acta No. 8 del periodo comprendido del 01 al 30 de agosto de 2024 el 

cual deberá será cancelado una vez la entidad valide cada uno de los soportes presentados 

por el contratista en la radicación del acta abono, la cual tienen como fecha de recepción en la 

plataforma del SECOP II del 26 de septiembre de 2024 desatendiendo lo establecido en la 
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minuta contractual CLAUSULA 8 FORMA DE PAGO ítem 2 saldo, el cual establece que el 

supervisor designado y el Equipo de Apoyo a la Supervisión del Programa de Alimentación 

Escolar PAE contará con treinta (30) días calendario hábiles a partir del día siguiente a la 

radicación de la totalidad de los documentos requeridos. 

Por otra parte, se observa que, no se está realizando la publicación de las órdenes de pago 

de las facturas No, 8, 12, 13 y los comprobantes de egreso de las facturas No. 4, 6, 9, 11, 

12,14, 15 dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición en cumplimiento del Artículo 

2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 2015. 

En entrevista realizada se preguntó  al subproceso auditado  si se tuvo continuidad del 

Programa de Alimentación escolar PAE y se tiene garantizado hasta el último día del 

calendario escolar, a lo cual responde el subproceso auditado que, no se dio continuidad al 

Programa de alimentación escolar se presentó una interrupción de 6 días porque no se 

contaban con los recursos. Así mismo informa que el programa se tiene garantizado hasta el 

último día del calendario escolar para lo cual se realizó un segundo proceso contractual de 

licitación pública con número del proceso en el SECOP II SEM-LP-003 – 2024. con recursos 

de ingresos corrientes de libre asignación. 

El equipo auditor evidencio que el proceso contractual SEM-LP- 002-2023, garantizo el 

programa de alimentación escolar hasta el día 25 de septiembre de 2025, y el segundo contrato 

SEM-LP-003 – 2024 se adjudicó el 10 de octubre de 2024 con fecha de inicio el 15 de octubre 

de 2024,como consta en el acta de inicio. 

 

Se observa que el programa de alimentación escolar se encontró suspendido desde el 26 de 

septiembre hasta el 15 de octubre de 2024, siete (07) días de calendario escolar afectando 

78,020 estudiantes del Municipio de San José de Cúcuta. 
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Reportes de información, informes de monitoreo y planes de mejoramiento. 

Al revisar la información aportada por el subproceso auditado se observó que la información 

acerca de los canales de comunicación y que el link aportado hace referencia al SAC sistema 

de atención al ciudadano de la secretaría de educación siendo este su medio de comunicación 

al igual que el correo electrónico institucional. 

 

El equipo auditor revisa la información aportada como evidencia del subproceso de educación, 

un pantallazo del registro del sistema integrado de matriculas  SIMAT con su respectivo 

soporte, donde se puede observar  la estrategia, alimentación escolar complemento 

alimentario SGP, financiación alimentación escolar articulo 145 Ley 1530 de 09/01/2024  con 

fecha de inicio 09/01/2024, fecha de fin 21/11/2024. 

 

Por otra parte, analizada la evidencia presentada por el equipo auditado mediante acta de 

reunión No 5del 10 de noviembre del 2023, con una asistencia de 61 participantes en el 

despacho de la alcaldía municipal, en su asunto, consejo municipal de política social  en la 

página No 37  se pudo observar que la profesional Diana Rios coordinadora de PAE realiza la 

socialización de la ejecución PAE 2023 y ejecución 2024, donde presenta que el municipio 

terminó operando un total de 180 días impactando a 63.717 beneficiarios de complemento y 

14.303 beneficiarios de almuerzo para un total de 78.020 con una inversión de: 

$43.637.464.644 COP. 
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En cuanto a los reportes de información, la secretaría de educación manifiesta que se reporta 

en el CHIP categoría UAPA-PAE de manera trimestral y oportuna del cual se anexa imagen 

de verificación del reporte la página CHIP de la Contaduría General de la Nación. 

 

El auditado del subproceso manifiesta que el monitoreo a los recursos de SGP Alimentación 

Escolar, se realiza a través del presupuesto, y acuerdos de recursos presupuestales, el POAI; 

analizada la evidencia aportada se observan los documentos de registros presupuestales, 

certificados de disponibilidad presupuestal, liquidación de recursos  con modificaciones del 

detalle del anexo de ingresos y gastos del decreto de liquidación del presupuesto general de 

rentas, recursos de capital y gastos del municipio, como elementos de la metodología para el 
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manejo de los recursos para monitorear la ejecución de planes, acciones y controles diseñados 

para mitigar o detectar los posibles riesgos de fraude en los recursos SGP componente 

alimentación escolar. 

Informa el subproceso auditado que, el componente de alimentación escolar es una 

asignación que hace directamente el DNP por medio del Ministerio de Educación Nacional y 

los distintos documentos COMPES, lo que se hace es una proyección del recurso asignado 

en la anterior vigencia y en el mes de febrero empiezan a emitir los documentos COMPES 

por medio del SICODIS el indica cuánto le van a dar por la doceava parte, eso se llama SGP 

asignación especial once doceava, entonces con esa la última doceava se hace un  proyecto 

de acuerdo para ajustar el proyecto y las adiciones en la siguiente vigencia.  

Al equipo auditado  se le pregunta si la secretaría de educación a conocido informes de 

monitoreo a la ejecución de recursos SGP componente alimentación escolar por entes de 

vigilancia y control reconocen que a través del plan de desempeño del Ministerio de Hacienda, 

y Crédito Público y Unidad Nacional Administrativa Especial de Alimentación Escolar. 

RECURSOS SGP – COMPONENTE SALUD 

Procesos y Procedimientos 

De conformidad con la etapa de ejecución de la auditoria a los recursos del Sistema General 

de Participaciones a la Secretaría de Salud, se verifica en la información consolidada por el 

Sistema Integrado de Gestión y se observa que la Secretaría de Salud Municipal, no cuenta 

con un procedimiento propio y específico para el componente SGP SALUD. 

Contabilidad, Presupuesto y Tesorería. 

En  la  ejecución  de  la  Auditoria  SGP- componente  Salud,   se  realizaron visitas y  se 

trabajaron  temas  por  procesos,   en  cuanto  a  la  parte  financiera que  tiene  la  Secretaría  

de Salud, se entrevistó  con  el  personal  a  cargo  y  se  encontró  lo  siguiente: 

- La secretaria de salud conoce el valor asignado para el componente salud de los 
recursos SGP vigencia 2024.  Los cuales se  encuentran  en  el  Decreto del 
Presupuesto inicial  para  salud  es  el  decreto  de  liquidación  del  presupuesto, 
como  son  recursos  proyectados  se espera a la distribución del DNP a través de la 
plataforma SICODIS. 
 

- A  través  del  Acuerdo  del  Concejo  Municipal No. 022  del 2023,  se  adopta  el  
Presupuesto  General  de Rentas,  Recursos  de  Capital  y  Gastos  del  Municipio  
de San  José  de Cúcuta,  para  la  vigencia  fiscal  comprendida  entre  el 01  de 
enero  de 2024  y  el 31  de  diciembre  de 2024. 
 

- Se establece la programación en el presupuesto del 100% de los recursos del SGP 
asignados, teniendo en cuenta las competencias y la destinación de cada una de las 
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participaciones, sin  embargo  ese  100%  es  una  proyección,  ya  que en  algunas  
ocasiones  aumenta   o  disminuye. 
 

- Durante la presente vigencia se han realizado ajustes al PAC, por modificaciones al 
presupuesto de los recursos de SGP salud, Con base en lo siguiente:  
 
✓ Decreto 0208, Incorporación  Régimen  Subsidiado. 
✓ Decreto 0318  del 14/08/2024,  por  medio  del  cual  se  efectúan  unos  créditos  

y  contra créditos  en  el  anexo  de  gastos  de  inversión  del  decreto  de  
liquidación  del  presupuesto  general  de  gastos  del  Municipio  de San  José  
de Cúcuta  vigencia  fiscal 2024,  en  virtud  de  la  armonización  al  nuevo  plan  
de  Desarrollo, Cúcuta,  perseverante,  segura  y  productiva 2024-2027.  

✓ Decreto 0390 de 2024.   Por  medio  del  cual  se  efectuar  créditos  adicionales  
en  el  presupuesto  general  de rentas, recursos  de capital  y  gastos  del  
Municipio de San  José  de Cúcuta, vigencia  fiscal 2024. 

✓ Decreto 0419  de 2024, Por  medio  del  cual  se  efectúan  créditos  adicionales  
en  el  presupuesto  general  de  rentas  recursos  de capital  y  gastos  del  
Municipio  de  San  José  de Cúcuta,  para  la  vigencia 2024. 

 

En lo que concierne al presupuesto y giros realizados al municipio de San José de Cúcuta de 
los recursos del SGP- SALUD, se evidencia en el software contable TNS, modulo tesorería y 
la información suministrada por la secretaria del Tesoro, que se encuentra pendiente por 
recaudar el 24% de los ingresos presupuestados para el concepto de participación para salud 
tal como se muestra a continuación: 

 

Adicional a lo anterior, el equipo auditor realizó la comparación del reconocimiento de los 
recursos del SGP – SALUD a corte 30 de septiembre de 2024 y los documentos de distribución 
de SGP No.84, No.85, No.86, No.87, No.88, No.89, No.90, No.91, No.92 No.93, y ultima 
doceava de la vigencia 2023 mediante documento No.83, publicados en la plataforma 
SICODIS del DNP de lo cual evidencio lo siguiente:  

 

No se observan diferencias entre el valor presupuestado en el concepto participación para 
salud, dado que fueron presupuestados por el municipio y asignados por el DNP 
$315.451.998.188. 
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Evaluada la ejecución presupuestal consolidada, de ingresos del Municipio de San José de 
Cúcuta, NO se evidenciaron ingresos no aforados, a corte 30 de septiembre de 2024, tal como 
se muestra en el siguiente cuadro: 

 

De lo anterior se observa que al corte 30 de septiembre de 2024 los recursos recaudados por 
el componente de salud no superan el valor presupuestado para la vigencia 2024. 

En cuanto a las cuentas bancarias en las cuales se manejan los recursos SGP con destinación 
a salud, no presentaron embargos judiciales a corte 30 de septiembre de 2024, según lo 
informado por la secretaria del tesoro mediante visita de auditoría del 12 de noviembre de 
2024, así mismo reportaron que fueron manejados mediante las siguientes cuentas maestras: 

 

Conforme las cuentas bancarias reportadas por la secretaria del tesoro para el manejo de los 
recursos de SGP componente salud, el equipo auditor de la Oficina de Control Interno de 
Gestión realizó la comparación de los rendimientos financieros  generados en las cuentas 
bancarias del SGP salud con los extractos bancarios y se confrontaron con el presupuesto 
para comprobar su incorporación, siendo los siguientes para el corte 30 de septiembre de 
2024: 
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Revisados  los  extractos bancarios   a  corte  de Septiembre 30  de 2024,  junto  con  las  

conciliaciones  bancarias  al  mismo  corte,  se  evidencia  que  no  cargaron  las  siguientes  

conciliaciones  bancarias  del  componente  Salud: 

 

Revisados los saldos reportados en la certificacion de rendimientos financieros por parte de la 
secretaria del tesoro coinciden con el extracto bancario y el libro auxiliar de ingresos del 
sistema contable TNS. Asi mismo, se observa que se generaron rendimientos financieros para 
el componente SGP SALUD al 30 de septiembre de 2024 por valor de $131.575.174,94. 

Realizada la comparación de lo reflejado en el libro auxiliar de ingresos de cada una de las 
cuentas maestras de salud ingresado en la plataforma de TNS con la ejecución presupuestal 
de ingresos a corte 30 de septiembre de 2024 se encuentra diferencia por valor de $356.168,80 
entre el valor recaudado por salud publica colectiva a nivel presupuestal y lo reflejado en 
tesorería, ya que se reflejan rendimientos financieros por valor de $71.681.937.  

 

Del cuadro anterior, se observa que se generaron recursos no aforados en los rendimientos 
financieros del rubro SGP-salud regimen subsidiado y SGP salud publica colectiva. No se 
observaron actos administrativos que incorporaran los  recursos no aforados de los 
rendimientos financieros al presupuesto de ingresos y gastos al corte del 30 de septiembre de 
2024. 

Contratación 

Para la evaluación de la contratación, el proceso de auditoría incluyó la solicitud, análisis y 

verificación de la información asociada al procedimiento mediante entrevista y aplicación de la 
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lista de Verificación, fundamentados en la Ley 80 de 1993, Ley 816 de 2003, Ley 1150 de 

2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, Decreto 092 de 2017, Decreto 932 de 2018, 

Ley 715  del 2001 y demás lineamientos, guías, circulares y/o Manuales adoptados mediante 

acto administrativo expedidos por Colombia Compra Eficiente y demás normas 

complementarias en materia contractual, como marco legal general estatal, y a su vez los Actos 

administrativos expedidos por la Alcaldía de san José de Cúcuta en el cual se delega la 

facultad para contratar. 

La secretaria de salud Municipal, tiene un equipo jurídico para la elaboración de los procesos 

contractuales, la contratación se está manejando según directrices de secretaria general y 

aplicando la normatividad vigente en materia contractual, conocen el Manual de Contratación 

y manual de supervisión e interventoría de la entidad, dependencia delegada para contratar 

mediante Decreto No. 0250 del 21 de mayo de 2024.  

La dependencia tiene implementado un check list para la verificación de los documentos que 

corresponden en cada etapa de contratación, se realiza un seguimiento tomando 

aleatoriamente unos procesos contractuales verificando que los documentos del contrato  

estén debidamente publicados en el SIA OBSERVA y SECOP II, de presentarse que no esté 

cargado algunos documentos se solicita al estructurador cargarlos en el ítem 7 ejecución del 

contrato. 

El software para el manejo del proceso de contratación es el SIEP CONTRATACIÓN, como lo 

hace toda la entidad territorial. 

El subproceso auditado Manifiesta que la necesidad para contratar es a raíz de la normatividad 

vigente teniendo en cuenta el Plan de Desarrollo Municipal donde se prioriza el Plan de Acción 

en Salud (PAS). Maneja la gran matriz aquí cada estructurador de contratación debe 

alimentarla para llevar un control interno y monitoreo a proceso de contratación. 

 

La Gran Matriz 
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La secretaria del Salud a través del Plan de Acción en Salud (PAS) priorizaron 18 programas 

de atención, y 12 corresponden a recursos de SGP, anexa como evidencia el POAI, el PAS y 

los programas. 

Relación de los programas y los contratos que se han celebrado para el cumplimiento de 

cada uno con corte a 30 de septiembre de 2024, con fuente del recurso de SGP.: 

ITEM PROGRAMA CONTRATOS CON RECURSOS DE 

SGP 

1 Vectores 44 

2 Salud Mental (SAMEN) 18 

3 No Transmisibles  6 

4 Nutrición  13 

5 Programa Ampliado de Inmunización 

(PAI) 

5 

6 Salud Sexual y Reproductiva (SASER) 5 

7 Lepra 6 

8 Salud Mental (SAMEN) 18 

9 Tuberculosis  12 

10 Vigilancia en Salud Pública (VSP) 38 

11 Zoonosis  6 

12 Salud y Ambiente Laboral  1 

 

El auditado indica que recibieron dos contratos de vigencias anteriores, el de FINDETER se 

recibió es una etapa de diseño para el policlínico de Juan Atalaya que se suscribió en el 2022, 

y otro es un contratista de prestación de servicios debido a un accidente laboral, pero ya se 

terminó actualmente se le dio un contrato de 4 meses de conformidad con lo establecido por 

el ARL. 

El Plan Anual de Adquisiciones se ha desarrollado según lo planificado, pero ha tenido 

modificaciones conforme a los giros de los recursos. 
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Listado detalle Plan Anual de Adquisiciones 

La supervisión de los contratos se inicia haciendo la delegación de supervisión, se envía la 

comunicación al supervisor, posteriormente para la firma de la cuenta el supervisor debe 

revisar que el contratista cumplió con las actividades asignadas y luego se envía para 

aprobación de la secretaría, así mismo indica el auditado que si el supervisor evidencia que 

no corresponde o no cumple con el objeto contratado se da a conocer y se le requiere al 

contratista que se acomode a través de la plataforma del SIEP documental. 

Se tiene un responsable (referente) que son los supervisores de los contratos o programas, 

ellos se encargan de hacerle monitoreo y supervisión, el mismo referente realiza de manera 

mensual o cuando lo solicite la subsecretaría de planeación de la secretaría de Salud. 

El supervisor realiza seguimiento a los riesgos de los contratos haciéndoles seguimiento a los 

contratistas para que cumplan con sus actividades. Hasta el momento indica la secretaria de 

Salud que no se ha presentado ninguna alerta durante esta vigencia.  

La Oficina de Control Interno de Gestión solicitó mediante entrevista y aplicación de la lista de 

verificación a la secretaría de Salud una relación de los contratos celebrados durante el periodo 
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de enero a octubre de la vigencia 2024 con recursos del Sistema General de Participaciones, 

a lo cual adjunto en el drive dispuesto para las evidencias una relación en Excel por mes. 

Se solicita los contratos del mes de octubre en atención a que en ese mes se realizaron un 

gran volumen de procesos de contratación con recursos de SGP. 

 

Procesos contractuales celebrados por mes, de conformidad con la información suministrada 

por el auditado: 

Secretaria de Salud 

Mes Cantidad 

Enero 0 

Febrero 4 

Marzo 83 

Abril 34 

Mayo 31 

Junio 16 

Julio 3 

Agosto 0 

Septiembre 0 

Octubre 108 

Total 279 
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Como se puede observar el mes en el que más se celebraron procesos contractuales  con 

recursos de SGP es octubre con 108 contratos seguido de marzo con 83 contratos. 

Modalidad  
Total 

Contratos  

Recurso 

Comprometido 

No. Contratos de 

Muestra  

Valor de 

Muestra 

Contratación 
Directa  

274 3.421.847.528  6 109.546.666  

Régimen 
Especial  

1 192.265.000  1 192.265.000  

Convenios 4 2.218.804.380  2 1.518.804.380  

Total General 279 5.832.916.908  9 1.820.616.046  

Fuente información suministrada por el auditado. 

Elaboro: Equipo auditor 

El subproceso auditado relaciono un total de 279 procesos contractuales celebrados con 

recursos de SGP, de los cuales el equipo auditor tomó una muestra de nueve (09) contratos, 

encontrándose lo siguiente:  

Contratación Directa: 

DEPENDENCI A 
NO. 

CONTRATO 

FUENTE DEL 

RECURSO 
OBJETO 

VR. 

CONTRATO 

SECRETARIA 

DE SALUD 
00002279 
de 2024 

1.2.4.2.02. SGP – 

SALUD- SALUD 

PUBLICA  

2024C-078 PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS EN EL ÁREA DE LA 

SALUD COMO PROFESIONAL EN 

ODONTOLOGÍA PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

DESARROLLO DE LAS 

COMPETENCIAS DE 

INSPECCIÓN VIGILANCIA Y 

CONTROL EN SALUD PÚBLICA 

DE LA DIMENSIÓN VIDA 

SALUDABLE Y CONDICIONES 

NO TRANSMISIBLES DE LA 

19,000,000.00 

 

Adicional 

6.206.666,66 
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SECRETARÍA DE SALUD DEL 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA. 

SECRETARIA 

DE SALUD 
00003741 
de 2024 

1.3.3.7.02.03 RB 

SGP SALUD-

SALUDPUBLICA 

2024C-498 PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES 

COMO TRABAJADOR SOCIAL 

PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO DESARROLLO DE 

LAS COMPETENCIAS DE 

INSPECCIÓN VIGILANCIA Y 

CONTROL EN SALUD PÚBLICA 

CON COMPETENCIA EN LA 

RESPUESTA INTEGRAL A LAS 

VIOLENCIAS BASADAS EN 

GÉNERO, CON ÉNFASIS EN 

VIOLENCIAS SEXUALES PARA 

EL PROGRAMA SALUD MENTAL 

EN LA SECRETARIA DE SALUD 

DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 

DE CÚCUTA 

11.100.000 

SECRETARIA 

DE SALUD 
00002202 
de 2024 

1.2.4.2.02. SGP – 

SALUD- SALUD 

PUBLICA 

2024C-307 PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS COMO OPERARIOS 

PARA MAQUINAS DE 

FUMIGACION EL DESARROLLO 

DE ACTIVIDADES DE 

ORDENAMIENTO DEL MEDIO Y 

CONTROL PARA LA EJECUCION 

DEL PROYECTO SERVICIO DE 

PROMOCIÓN, PREVENCIÓN, 

VIGILANCIA Y CONTROL DE 

VECTORES Y ZOONOSIS EN EL 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA, NORTE DE 

SANTANDER -PROGRAMA 

VECTORES 

9,800,000.00 

 

Convenios y/o contratos administrativos: 

DEPENDENCI 

A 

NO. 

CONTRATO 

FUENTE DEL 

RECURSO 
OBJETO 

VR. 

CONTRATO 

SECRETARIA 

DE SALUD 
00001670 
del 2024 

1.2.4.2.02. 

SGP – 

SALUD- 

SALUD 

PUBLICA 

2024C-331 CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO DE 

PRESTACION DE SERVICIOS 

DE SALUD PARA EL 

DESARROLLO DE ACCIONES 

DE BAJA COMPLEJIDAD 

RELACIONADAS CON LA 

PROMOCION DE LA SALUD Y LA 

GESTION DEL RIESGO QUE 

HACEN PARTE DEL PLAN DE 

INTERVENCIONES 

COLECTIVAS DEL MUNICIPIO 

DE SAN JOSE DE CUCUTA 

928,804,380.00 
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VIGENCIA 2024 

 

CONTRATO 00001670 de 2024 

En el contrato No. 00001670 de 2024, del 15 de abril de 2024, con número de proceso en 

SECOP II SSM-CI-001-2024, celebrado con EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. 

IMSALUD, Contrato Interadministrativo por un valor de $ 928,804,380.00 para el Desarrollo de 

las Acciones que hacen parte del Plan De Intervenciones Colectivas PIC Del Municipio, con 

fuente del recurso 1.2.4.2.02. SGP – SALUD- SALUD PÚBLICA, a fecha de revisión se 

evidencia que:  

La secretaría de Salud, suscribió contrato para la ejecución de acciones del Plan de 

Intervenciones Colectivas PIC, para la vigencia 2024, mediante el Convenio Interadministrativo 

No. 00001670 del 15 abril de 2024, con la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. IMSALUD 

por un valor de 928,804,380.00 COP, con plazo para su ejecución de 255 días, con fecha de 

inicio del 16 de abril de 2024 hasta el 30 de diciembre de 2024, desatendiendo lo establecido 

en los Artículos 10 y 16 de la Resolución No 518 de 2015 y la Resolución 295 de 2023 en su 

artículo 5, que indica que la contratación del PIC se debe realizar a más tardar el 31 de marzo 

de cada vigencia, proferidas por el Ministerio de Salud y Protección Social.  

Por lo anterior, se observa una Inoportuna celebración del contrato PIC al suscribirse en el 

segundo trimestre de 2024 (15 abril 2024), presentando deficiencias en una efectiva y oportuna 

formulación, planeación y contratación del Plan de Intervenciones Colectivas PIC; en la cual 

las entidades territoriales deberán garantizar la continuidad de las intervenciones, 

procedimientos, actividades e insumos del PIC, mediante una contratación oportuna del 

mismo. 

Con base a lo anterior, se recomienda a la secretaría de Salud se creen controles para la 

aplicación de la normatividad relacionada con la Gestión de la Salud Pública, principalmente 

en una efectiva y oportuna formulación, planeación y contratación del PIC, la cual se debe 

realizar a más tardar el 31 de marzo de cada vigencia, con el objetivo de que se garantice su 

continuidad en beneficio de la población del Municipio de San José de Cúcuta. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.4.1.del Decreto 1082 de 2015, el cual 

señala la obligatoriedad de proferir un acto administrativo de justificación para contratar bajo 

la modalidad de contratación directa, por lo cual la Administración Municipal emitió la 

Resolución No. 035 del 15 de abril de 2024, por la cual se ordena la justificación de la 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 63 de 216 

 

 
 

Contratación Directa, el presente acto administrativo fue publicado en la página web del 

Sistema Electrónico de Contratación del Estado SECOP – Colombia Compra Eficiente. 

Se Observa la invitación a presentar propuesta PIC 2024 SSM-IMSALUD de fecha 21 de marzo 

de 2024, sin embargo, no se evidencia la publicación en el SECOP II de la propuesta 

presentada por el contratista. 

El contrato en mención, cuyo objeto contractual es 2024C-331 CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD PARA EL 

DESARROLLO DE ACCIONES DE BAJA COMPLEJIDAD RELACIONADAS CON LA 

PROMOCIÓN DE LA SALUD Y LA GESTIÓN DEL RIESGO QUE HACEN PARTE DEL PLAN 

DE INTERVENCIONES COLECTIVAS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA 

VIGENCIA 2024. 

Se realizó un Modificatorio No. 001 del 19 de abril de 2024, en la cual se establece modificar 

la cláusula quinta del contrato interadministrativo valor y forma de pago. 

Se observa que en la Minuta del contrato PIC del 15 de abril de 2024, CLÁUSULA QUINTA ni 

en el modificatorio No. 001 del 19 de abril de 2024, en la cual se establece modificar la 

CLÁUSULA QUINTA del contrato estableciendo como forma de pago: DOS (02) PAGOS un 

primer pago a corte de 30 de junio de 2024 y un segundo pago a corte de 30 de diciembre de 

2024, no se dejó descrito el valor a pagar en cada uno. 

Por otra parte, revisando el acta de inicio de fecha 16 de abril del 2024, se observa en el Ítem 

Forma de Pago que se relacionan los valores a pagar Así:  un primer pago a corte de 30 de 

junio de 2024 por valor de $781.071.023,44 y un segundo pago a corte de 30 de diciembre de 

2024, por un valor de $147.733.284,56, previa presentación de todos los requisitos exigidos 

en la cláusula quinta de la minuta contractual, los cuales debieron quedar relacionados en la 

minuta contractual o en su modificatorio. 

● Contrato  
 

 

● Modificatorio No. 001 del 19 de abril de 2024. 
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● Acta de inicio. 
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Revisada la ejecución del contrato en la plataforma del SECOP II, a fecha de revisión, no se 

evidencian facturas de cobro, incumpliendo la CLÁUSULA QUINTA DEL CONTRATO. VALOR 

Y FORMA DE PAGO el cual establece UN PRIMER PAGO a corte de 30 de junio de 2024 y 

un SEGUNDO pago al 30 de diciembre de 2024,  

 

Para el desarrollo del objeto contractual, se deben desarrollar y cumplir las actividades a 

ejecutar en las ocho (08) dimensiones establecidas en los estudios previos y minuta 

contractual.  

 Dimensiones;  

● Salud Mental  
● Vida Saludable y condiciones no transmisibles  
● Seguridad alimentaria y Nutricional 
● Vida Saludables y Enfermedades Transmisibles (PAI) 
● Salud Mensual y Convivencia Social  
● Vida Saludable y enfermedades Transmisibles (Lepra) 
● Vida Saludable y enfermedades Transmisibles (tuberculosis) 
● Salud Sexual y Reproductiva 

 

En entrevista realizada al subproceso auditado, se solicitó relación a la ejecución de las 

dimensiones establecidas en el PIC, en qué porcentaje de cumplimiento de la meta se 

encuentra a la fecha con corte a 30 de septiembre 2024. 

El subproceso auditado indica que se ha avanzado en cada una de las 8 dimensiones del PIC. 

Relacionando el siguiente informe general, donde detalla programa y el % de avance con corte 

al 30 de septiembre de 2024. 
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Por lo anterior, se puede observar que de las ocho (08) dimensiones, cinco (05) tienen menos 

del 75% de avance a las metas con corte al 30 de septiembre de 2024. Los cuales son: 

Dimensión Salud Ambiental 56%, Dimensión Seguridad alimentaria y Nutricional 59%, 

Dimensión Vida Saludable y enfermedades Transmisibles (tuberculosis) 60%, Dimensión Vida 

Saludable y condiciones no transmisibles 69,7% y Dimensión Vida Saludable y enfermedades 

Transmisibles (Lepra) 70%, por lo que se sugiere que la Secretaria de Salud tome las acciones 

pertinentes en busca del cumplimiento de cada una de las metas establecidas en las 

dimensiones para que se cumplan al 100% el cual tiene como fecha de terminación del contrato 

el 30 de diciembre de 2024. 

CONTRATO 00002279 de 2024 

En el contrato No. 00002279 de 2024 del 11 de junio de 2024, con número de proceso en 

SECOP II SSM-CPS-323-2024, celebrado con LORENA PATRICIA LIZARAZO RINCON, 

contrato de prestación de servicios, por un valor de $ 19,000,000.00, duración de 5 meses, con 

objeto contractual “2024C-078 PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL ÁREA DE LA SALUD 

COMO PROFESIONAL EN ODONTOLOGÍA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS DE INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL EN 

SALUD PÚBLICA DE LA DIMENSIÓN VIDA SALUDABLE Y CONDICIONES NO 

TRANSMISIBLES DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA.” proyecto con código BPIN  2021540010190, Se observa que las obligaciones 

específicas van acorde al cumplimiento del objeto contratado. 

No. 

Contrato 

Duración 

del 

contrato 

Valor del 

contrato 

Valor 

mensual 

  

Valor de la 

tabla de 

honorario 

(máximo) 

Diferencia 

del valor 

mensual 

Presunto 

detrimento 

00002279 05 meses  $ 

19.000.000 

Contrato 

Inicial 

$3,800,000  

 

$3.634.103 $165.897 

 

 

$1.100.500 
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Adicional 

$6.206.666 

 

$105.118 x 19 

días  

 

El contrato en mención, por un valor de $19.000.000 con una duración de 05 meses, con 5 

pagos mensuales de $3,800,000 cada uno, un adicional por un valor de $6.206.666,66 

correspondiente a un plazo de un mes y 19 días con un pago mensual de $3,800,000 y otrto 

pago de $2.406.666,66, confrontado estos honorarios con la Resolución 0001 del 3 de enero 

del 2022 “ POR LA CUAL SE ESTABLECE LA TABLA DE HONORARIOS PARA LOS 

CONTRATISTAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 

GESTIÓN EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA” se evidencia una diferencia por 

un valor de $1.100.500al verificar que el nivel Profesional Universitarios, con experiencia entre 

0 a 48 meses, en su rango máximo tiene un honorario mensual por un valor de $3.634.103. 

 

En los estudios previos en el cual la entidad efectuó el análisis del sector para los servicios 

requeridos, donde se estableció que se requiere contratar un ODONTOLOGA con experiencia 

de VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA, mediante certificado 21772-11-jun-2024 

ACTA DE ESTUDIO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA, en cumplimiento de lo señalado 

artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015, como documento adjunto en el 

SECOP II, los honorarios fijados para este proceso contractual supera el monto máximo 

establecido de conformidad con en el Artículo primero de la Resolución 0001 del 3 de enero 

del 2022.  
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En el ítem 7 de la ejecución contractual verificada en el SECOP II, se evidencias 4 cuentas de 

cobros, las cuales se observa lo siguiente: 

● Cuentas No. 1 y 2: tienen acta de pago, informes de cumplimiento con la aprobación 
del supervisor, evidencia de las actividades realizadas, pago de seguridad social, orden 
de pago y comprobante de Egreso. En estado PAGADO. 

● La cuenta No. 3: tienen acta de pago e informe de cumplimiento, pago de seguridad 
social, evidencias de las actividades realizadas, no tiene cargado en el Secop II la orden 
de pago y el comprobante de Egreso. En estado ACEPTADA. 

● La cuenta No. 4: tienen acta de pago, informes de cumplimiento con la aprobación del 
supervisor, evidencia de las actividades realizadas, pago de seguridad social, orden de 
pago, no esta publicado el comprobante de Egreso. En estado ACEPTADA. 

 

Conforme a lo anterior, se observa que no se esta haciendo la debida publicación en el SECOP 

II, de la Orden de Pago y Comprobante de Egreso por el responsable de esta actividad dentro 

de los tres (3) días siguientes a su expedición en cumplimiento del Artículo 2.2.1.1.1.7.1. 

Decreto 1082 de 2015. 

El contrato en mención se encuentra RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA tal como 

lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la Contraloría Municipal 

de Cúcuta. 
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CONTRATO 00003741 de 2024 

En el contrato No. 00003741 de 2024 del 30 de septiembre de 2024, Acta de inicio del del 01 

de octubre del 2024. con número de proceso en SECOP II SSM-CPS-376-2024, celebrado con 

DERLY JOHANA OLARTE QUIÑONES, contrato de prestación de servicios, por un valor de $ 

11,100,000.00, duración de 3 meses, con objeto contractual “2024C-498 PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES COMO TRABAJADOR SOCIAL PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS DE INSPECCIÓN VIGILANCIA Y 

CONTROL EN SALUD PÚBLICA CON COMPETENCIA EN LA RESPUESTA INTEGRAL A 

LAS VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO, CON ÉNFASIS EN VIOLENCIAS SEXUALES 

PARA EL PROGRAMA SALUD MENTAL EN LA SECRETARÍA DE SALUD DEL MUNICIPIO 

DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA” proyecto con código BPIN  2024540010053 , Se observa que 

las obligaciones específicas van acorde al cumplimiento del objeto contratado. 

Revisado en el ítem 7 de la ejecución contractual verificada en el SECOP II, a fecha de 

elaboración del presente seguimiento, no se evidencia la cuenta de cobro No. 1 del periodo 

comprendido entre 01 de octubre al 31 de octubre en cumplimiento del objeto contrato. 

El contrato en mención se encuentra RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA tal como 

lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la Contraloría Municipal 

de Cúcuta. 

CONTRATO 00002202 de 2024 

En el contrato No. 00002202 de 2024 del 06 de junio de 2024, con número de proceso en 

SECOP II SSM-CPS-322-2024, celebrado con RUBIO QUINTERO JAIME ORLANDO, 

contrato de prestación de servicios, por un valor de $ 9,800,000.00, duración de 4 meses y 27 

días, con objeto contractual “2024C-307 PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO OPERARIOS 

PARA MAQUINAS DE FUMIGACION EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE 

ORDENAMIENTO DEL MEDIO Y CONTROL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

SERVICIO DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VECTORES Y 

ZOONOSIS EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, NORTE DE SANTANDER -

PROGRAMA VECTORES” proyecto con código BPIN  2021540010187, Se observa que las 

obligaciones específicas van acorde al cumplimiento del objeto contratado. 

No. 

Contrato 

Duración del 

contrato 

Valor del 

contrato 

Valor 

mensual 

  

Valor de la tabla de 

honorario (máximo) 

Diferencia del 

valor mensual 

Presunto 

detrimento 

00002202 04 meses y 27 

días   

$ 9,800,000.00 Contrato 

Inicial 

$2,000,000  

 

$1.817.052 $182.948 

 

$164.654 por 27 

días 

$896.446 
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El contrato en mención, por un valor de $9.800.000 con una duración de 4 meses y 27 dias, 

con 4 pagos mensuales de $2,000,000 cada uno y un pago por concepto de 27 días por un 

valor de $1.800.000, confrontado estos honorarios con la Resolución 0001 del 3 de enero del 

2022 “ POR LA CUAL SE ESTABLECE LA TABLA DE HONORARIOS PARA LOS 

CONTRATISTAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 

GESTIÓN EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA” se evidencia una diferencia por 

un valor de $896.446 al verificar que el nivel Asistencial (BACHILLER) , con experiencia entre 

0 a 48 meses, en su rango máximo tiene un honorario mensual por un valor de $1.817.052. 

 

En los estudios previos en el cual la entidad efectuó el análisis del sector para los servicios 

requeridos, donde se estableció que se requiere contratar un BACHILLER con experiencia de 

TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA, mediante certificado 21683 - 04-jun-2024 ACTA 

DE ESTUDIO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA, en cumplimiento de lo señalado artículo 

2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015, como documento adjunto en el SECOP II, 

los honorarios fijados para este proceso contractual supera el monto máximo establecido de 

conformidad con en el Artículo primero de la Resolución 0001 del 3 de enero del 2022.  
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Revisada la ejecución del contrato en el Ítem 7 del SECOP II, se evidencian 5 cuentas de 

cobro, las cuales cuentan con acta de pago, informe de cumplimiento y evidencia de las 

actividades realizadas y pago de seguridad social. La cuenta No. 1 y 2, tienen Orden de pago 

y comprobante de Egreso y se encuentran en estado PAGADO, las cuentas No, 3,4, y 5 tienen 

orden de pago y se encuentran en estado ACEPTADA, no se esta realizando la publicación 

del Comprobante de Egreso por el responsable de esta actividad dentro de los tres (3) días 

siguientes a su expedición en cumplimiento del Artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 2015. 

El contrato en mención se encuentra RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA tal como 

lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la Contraloría Municipal 

de Cúcuta. 

DEPENDENCIA NO. 

CONTRATO 
FUENTE DEL 

RECURSO OBJETO VR. 

CONTRATO 

SECRETARIA 

DE SALUD 
SSM-CI-003-2024 

No 
SGP-

SALUD 

PUBLICA 

2024C-325 FORTALECIMIENTO 

ED LAS ACCIONES DE 

REDUCCION DE RIESGOS 

YDAÑOS EN POBLACIÓN 

HABITANTE DE CALLE 

USUARIA DE DROGAS POR 

VIA INYECTADA 

CONTACTADOS EN LA ZONA 

URBANA EN EL MUNICIPIO DE 

SAN JOSE DE CUCUTA 2024 

PARA LA EJECUCION DEL 

PROYECTO DESARROLLO DE 

LAS COMPETENCIAS DE 

INSPECCCION, VIGILANCIA 

YCONTROL EN SALUD 

PUBLICA 

$ 

590.000.000 

 

CONTRATO: SSM-CI-003-2024 

Teniendo en cuenta para el análisis de la gestión Contractual la Ley 715 de 2001 sobre el 

manejo de los recursos del Sistema General de Participaciones S.G-P, en cuanto a la 

destinación específica establecida para ellos y articulando con las estrategias, objetivos y 

metas del Plan de Desarrollo de Cúcuta “Cúcuta perseverante Segura y Productiva”. 
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https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=

CO1.NTC.6423428&isFromPublicArea=True&isModal=False 

Certificación por parte de la Ordenadora del gasto que la necesidad a contratar, se encuentra 
dentro del PAA vigencia 2024, tal como establece el manual de contratación, se resalta parte 
de lo señalado Pág. 19 así: “ los convenios deben estar incluidos en el PAA”. 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6423428&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6423428&isFromPublicArea=True&isModal=False
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https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6

423428&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 
  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6423428&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6423428&isFromPublicArea=True&isModal=False
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https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.N

TC.6423428&isFromPublicArea=True&isModal=False 

Se observa dentro de los documentos del contrato interadministrativo el concepto jurídico, 

donde se sustenta el mismo con la normatividad respectiva pertinente de la Ley 715 de 2001, 

y demás leyes sobre el manejo de los recursos del sistema general de participaciones – SGP, 

y la normatividad legal de Contratación pública en cuanto a la Justificación de la Modalidad a 

contratar como norma rectora ley 80 de 1993, decreto 1085 de 2015, pero resaltamos dentro 

de la revisión no se incluye, ni se menciona El Manual de Contratación del Municipio, que es 

la carta de navegación local para la gestión contractual, y que por ende se sustenta en las 

norma rectora y legislación en materia contractual del orden nacional, como también lo 

reglamentada por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. 

 

 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6423428&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.6423428&isFromPublicArea=True&isModal=False
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CONTRATO 0000817 de 2024 

En el contrato No. 00001891 de 2024 del 28 de febrero de 2024, con número de proceso en 

SECOP II SSM-CPS-012-2024, celebrado con JESSICA JOHANNA MANCILLA VEGA , 

contrato de prestación de servicios por un valor de $ 19,000,000.00 para la ejecución del 

proyecto “2024C-050 prestación de servicios profesionales como microbiólogo de alimentos 

con entrenamiento en frontline básico y experiencia en investigación de campo para el 

desarrollo del proyecto plan territorial de salud en la dimensión salud ambiental para la 

secretaria de salud del municipio de san José de Cúcuta, proyecto con código a fecha de 

revisión se evidencia que, no se realizó la publicación del concepto jurídico. 

Por otra parte, no se observa el certificado de idoneidad y experiencia, En cumplimiento de lo 

señalado artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015, reglamentario de la Ley 80 

de 1993 y de la Ley 1150 de 2007. 

En la ejecución contractual verificada en el SECOP II, se evidencias 8 cuentas de cobros, de 

las cuales 3 son por adición al contrato anteriormente mencionado, las cuales cuentan con: 

acta de pago, informes de cumplimiento con aprobación del supervisor, evidencia de las 

actividades realizadas, pago de seguridad social, orden de pago y comprobante de Egreso en 

estado PAGADO. 

 

El contrato en mención se encuentra RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA tal como 

lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la Contraloría Municipal 

de Cúcuta. 
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CONTRATO 0001053 de 2024 

En el contrato No. 00001053 de 2024 del 07 de marzo de 2024, con número de proceso en 

SECOP II SSM-CPS-100-2024, celebrado con DORA CELINA USECHE ACUÑA, contrato de 

prestación de servicios por un valor de $ 14,000,000.00 para la ejecución del proyecto “2024C-

042 prestación de servicios como auxiliar de enfermería para el desarrollo del proyecto 

territorial de salud en la dimensión de salud ambiental para la secretaria de salud del municipio 

de san José de Cúcuta, a fecha de revisión se evidencia que, no se realizó la publicación del 

concepto jurídico. 

Por otra parte, no se observa el certificado de idoneidad y experiencia, En cumplimiento de lo 

señalado artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015, reglamentario de la Ley 80 

de 1993 y de la Ley 1150 de 2007. 

En la ejecución contractual verificada en el SECOP II, se evidencias 5 cuentas de cobros, , las 

cuales cuentan con: acta de pago, informes de cumplimiento con aprobación del supervisor, 

evidencia de las actividades realizadas, pago de seguridad social, orden de pago y 

comprobante de Egreso en estado PAGADO. 

 

No. 

Contrato 
Duración 

del 

contrato 

Valor del 

contrato 
Valor 

mensual 
 

Valor de la 

tabla de 

honorario 

(máximo) 

Diferencia 

del valor 

mensual 

Presunto 

detrimento 

00001053 05 meses $ 

14.000.000 
$2,800,000 $2.271.315 $528.685 

 
$2.643.425 

El contrato en mención, cuyo objeto contractual es “2024C-042 prestación de servicios como 

auxiliar de enfermería para el desarrollo del proyecto territorial de salud en la dimensión de 

salud ambiental para la secretaria de salud del municipio de san José de Cúcuta NORTE DE 

SANTANDER por un valor de $ 14.000.000 con una duración de 05 meses, con 5 pagos 

mensuales de $2,800,000 cada uno, confrontado estos honorarios con la Resolución 0001 del 
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3 de enero del 2022 “ POR LA CUAL SE ESTABLECE LA TABLA DE HONORARIOS PARA 

LOS CONTRATISTAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO 

A LA GESTIÓN EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA” se evidencia una diferencia 

por un valor de $2.643.425, al verificar que el nivel Tecnólogo y Técnico, con experiencia entre 

0 a 24 meses, en su rango máximo tiene un honorario mensual por un valor de $2.271.315. 

El contrato en mención se encuentra RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA tal como 

lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la Contraloría Municipal 

de Cúcuta. 

CONTRATO 00000865 de 2024 

En el contrato No. 00000865 de 2024 del 29 de febrero de 2024, con número de proceso en 

SECOP II SSM-CPS-015-2024, celebrado con RODRIGUEZ FERNANDEZ MARIA DEL 

CARMEN RODRIGUEZ FERNANDEZ, contrato de prestación de servicios por un valor de $ 

14.000.000.00, con fuente del recurso 1.2.4.2.02. SGP – SALUD- SALUD PÚBLICA para la 

ejecución del proyecto " 2024C-043 prestación de servicios como auxiliar de enfermería para 

el desarrollo del proyecto territorial de salud en la dimensión de salud ambiental para la 

secretaria de salud del municipio de san José de Cúcuta. " proyecto con código 

2021540010190. 

Se evidenció que, no se realizó la publicación del Certificado de idoneidad y experiencia y el 

concepto jurídico, desatendiendo el Decreto 1082 de 2015. Artículo 2.2.1.1.1.7.1. el cual 

establece que se deben publicar los documentos dentro de los tres (3) días siguientes a su 

expedición. 

No. 

Contrato 

Duración del 

contrato 

Valor del 

contrato 

Valor 

mensual 

 

Valor de la tabla de 

honorario (máximo) 

Diferencia del 

valor mensual 

Presunto 

detrimento 

00000865 05 meses $ 14.000.000 $2,800,000 $2.271.315 $528.685 

 

$2.643.425 

El contrato en mención, cuyo objeto contractual es 2024C-043 prestación de servicios como 

auxiliar de enfermería para el desarrollo del proyecto territorial de salud en la dimensión de 

salud ambiental para la secretaria de salud del municipio de san José de Cúcuta, Norte de 

santander por un valor de $ 14.000.000 con una duración de 05 meses, con 5 pagos mensuales 

de $2,800,000 cada uno, confrontado estos honorarios con la Resolución 0001 del 3 de enero 

del 2022 “ POR LA CUAL SE ESTABLECE LA TABLA DE HONORARIOS PARA LOS 

CONTRATISTAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 

GESTIÓN EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA” se evidencia una diferencia por 

un valor de $2.643.425, al verificar que el nivel Tecnólogo y Técnico, con experiencia entre 0 

a 24 meses, en su rango máximo tiene un honorario mensual por un valor de $2.271.315. 
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En los estudios previos  en el cual la entidad efectuó el análisis del sector para los servicios 

requeridos, donde se estableció que se requiere contratar: AUXILIAR DE ENFERMERIA con 

experiencia de SEIS (24) MESES DE EXPERIENCIA LABORAL, no se observa el ACTA DE 

ESTUDIO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA, En cumplimiento de lo señalado artículo 

2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015, como documento adjunto en el SECOP 

II,  los  honorarios  fijados para este proceso contractual supera el monto máximo establecido 

de conformidad con en el Artículo primero de la  Resolución 0001 del 3 de enero del 2022. 

 

Se evidencia una modificación al contrato En el contrato No. 00000865 de 2024 del 29 de 

febrero de 2024 por un valor de $14.000.000 
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El contrato en mención se encuentra RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA tal como 

lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la Contraloría Municipal 

de Cúcuta. 

Reportes de información, informes de monitoreo y planes de mejoramiento. 

La Secretaría de Salud manifiesta que presenta reportes de la información contable, 

presupuestal y de tesorería a través de la categoría CUIPO en la vigencia 2024; esa 

información se reporta de manera central por subsecretaría de contaduría; también se realizan 

reportes a la Contraloría General de la República; los respectivos informes le corresponden a 

la subsecretaría de Contaduría y la secretaría del Tesoro, de acuerdo a los lineamientos y 

normativa vigente.  

En la Secretaría de Salud, sólo cuentan con el Software SIEP DOC, para todo lo relacionado 

con gestión documental, recepción y envío de comunicaciones tanto internas como externas. 

Así mismo cuentan con el software SIEP CONTRATACION que es el software que se utiliza 

para realizar toda la trazabilidad del procedimiento contratación. 
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La Secretaría  de Salud  Municipal,  cuenta  con  dos  planes  de  Mejoramiento  suscritos y  

pendientes  por  cumplir  con  la  Contraloría  General  de  la  República: 

- Plan  de  Mejoramiento Auditoria  de Cumplimiento a  los  Recursos  del  Sistema  General  
de Participaciones  y transferencias  de  la  Nación  para  el  Sector  Salud,  Municipio  de 
Cúcuta,  vigencia 2020,   del  cual  a  la  fecha  tiene  un  hallazgo  por  cumplir  al 100% 

- Plan  de Mejoramiento  Auditoria de cumplimiento a  los  Recursos  del  Sistema  general  
de  participaciones- salud,  propósito  general ( excepto  deporte  y  cultura),  resguardos  
indígenas y  asignación  especial  Fonpet,  y  los  recursos  del  Fondo  local  de  salud  
vigencia 2023. 
 

La  Secretaría  de Salud  Municipal,  cuenta  con  un  plan  de  Mejoramiento  suscrito y  

pendiente  por  cumplir  con  la  Superintendencia de Salud: 

 

- Plan  de  Mejoramiento Auditoria  de Cumplimiento al Plan de intervenciones colectivas 
(PIC) con   Recursos  del  Sistema  General  de Participaciones   para  el  Sector  Salud,  
Municipio  de Cúcuta,  vigencia 2023,   del  cual  a  la  fecha  tiene  siete (07) hallazgo  por  
cumplir, con un avance del  0% 

-  

 

Ilustración 1PLAN DE MEJORAMIENTO CGR 
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Ilustración 2PLAN DE MEJORAMIENTO SUPERSALUD 

Gestión de Riesgos 

Respecto de la solicitud realizada a la secretaria de salud se observó en la evidencia entregada 

que identificaron en el mapa de riesgos institucionales 6 posibles riesgos, no se evidenciaron 

soportes que documenten los controles establecidos para los mismos plasmados en el mapa 

de riesgos.  De igual manera, revisado el mapa de riesgos institucionales versión 5-2024 

publicado en la página web institucional mediante el link https://cucuta.gov.co/mapas-de-

riesgos-institucionales-v5-2024/ se observa que se identificaron dos riesgos en el manejo de 

los recursos de SGP asignados al componente salud, lo cual no refleja lo informado por la 

secretaría de salud, ya que los dos documentos consultados presentan diferencias en la 

identificación de los riesgos, así mismo el mapa de riesgos de corrupción versión 3, publicado 

en la página web institucional mediante, no se contemplaron riesgos de corrupción para los 

recursos de SGP en el proceso de salud. 

 

RECURSOS SGP – COMPONENTE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 

Procesos y Procedimientos 

Como dependencias involucradas en la gestión de los recursos de SGP Agua Potable y 

Saneamiento Básico, se encuentran la secretaria de infraestructura y la subdirección de 

gestión y supervisión de los servicios públicos domiciliarios, en el marco de cada una de las 

responsabilidades asignadas a las mismas, la secretaria de infraestructura manifiesta que 

tienen algo muy general en cuanto al procedimiento de los recursos de SGP, que está en el 

subproceso gestión de la infraestructura estructuración y ejecución de proyectos de inversión 

de agua potable y saneamiento básico incluida en el ciclo planear (gestión de la infraestructura) 

y hacer, elaborar, ejecutar (subproceso de gestión ambiental) reflejado a través del proceso 

https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-institucionales-v5-2024/
https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-institucionales-v5-2024/
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de contratación y supervisión de la obra que se realice para agua potable y saneamiento 

básico. 

Por otra parte, la subdirección de gestión y supervisión de servicios públicos domiciliarios 

manifiesta  que para la asignación de pagos de subsidios en 2022, se creó el 

PROCEDIMIENTO OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS / APORTES SERVICIOS PÚBLICOS 

código PRD-MIPG-052 versión 1 de 2022, donde interviene la secretaría de hacienda, 

secretaría del tesoro, subdirección gestión y supervisión de servicios públicos domiciliarios, y 

los prestadores del servicio actualmente al prestador VEOLIA y EIS (cobrador directo de la 

alcaldía), y que a través de la subdirección de GSSPD certifica la totalidad de subsidios 

conforme la estratificación, así mismo, informan que la secretaría de hacienda es la encargada 

de hacer el pago de la factura entregada por los prestadores directos del servicio, se observa 

por parte de la subdirección de GSSPD falta de articulación entre hacienda ya que no se tiene 

información en la ejecución de los recursos encontrando inconsistencias en el POAI con la 

ejecución de Hacienda. Se hace necesario un usuario visor o de consulta donde se pueda 

saber en tiempo real la ejecución presupuestal de los recursos. 

En cuanto a la metodología utilizada para el manejo de los recursos de SGP, la secretaría de 

infraestructura manifiesta que bajo la Ley 715 de los recursos de SGP, y con base en las 

cartillas de orientaciones del DNP bajo el uso de SGP y bajo los lineamientos fijos de la 

secretaría de hacienda que son los que autorizan la expedición de CDP de acuerdo a si se 

está dando el uso del recurso de conforme a la norma, y la subdirección de servicios públicos 

domiciliarios manifiesta que bajo la metodología del ministerio de vivienda para pago de 

subsidios y bajo el procedimiento de pago adoptado en 2022. 

Para el control social de los recursos la subdirección  de GSSPD informó al equipo auditor que 

existe un comité de fondo de solidaridad y redistribución del ingreso.(hacienda) y el comité 

permanente de estratificación socioeconómica órgano consultor del alcalde para el estrato del 

municipio (revisión de los estratos asignados por los prestadores) conformado por los 4 

prestadores del servicio, 3 delegados de los usuarios y personería, la secretaría técnica  la 

ejerce la subdirección de SDP y la preside  uno de los prestadores (se van rotundo la 

presidencia). 

Contabilidad, presupuesto, tesorería 

Con relación a la información contable, presupuestal y de tesorería la secretaría de 

infraestructura manifiesta que tiene conocimiento conforme lo asignado mediante Decreto 

No.0311 de 2023 donde se adopta el presupuesto inicial. La subdirección de servicios públicos 

domiciliarios informa que mediante la distribución realizada por el DNP se asignaron 31.000 

millones para agua potable pero no se tienen certeza si son todos los del año, dado que 

hacienda no informa.  
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La secretaria de infraestructura informa que la programación de los recursos esta entre 

hacienda que establece los techos presupuestales y el DAPM quien establece la distribución 

de los recursos de inversión con las herramientas del POAI y el Plan Indicativo se tiene a 21 

de octubre de 2024. La secretaria de infraestructura manifiesta que si se han realizado 

modificaciones del presupuesto agua potable. Se han solicitado modificaciones internas de 

código de proyecto BPIN. La secretaría de Infraestructura no comprometió vigencias futuras 

para 2024. 

En lo que concierne al presupuesto y giros realizados al municipio de San José de Cúcuta de 
los recursos del SGP- AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO, se evidencia en el 
software contable TNS, modulo tesorería y la información suministrada por la secretaria del 
Tesoro, que se encuentra pendiente por recaudar el 24% de los ingresos presupuestados para 
el concepto de participación para agua potable y saneamiento básico tal como se muestra a 
continuación: 

 

Adicional a lo anterior, el equipo auditor realizó la comparación del reconocimiento de los 
recursos del SGP – AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO a corte 30 de septiembre de 
2024 y los documentos de distribución de SGP No.84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93 y 
documento de distribución ultima doceava publicados en la plataforma SICODIS del DNP de 
lo cual evidencio lo siguiente:  

 

Se observó que el valor presupuestado en el concepto agua potable y saneamiento básico, 
está conforme los documentos de distribución del DNP a corte 30 de septiembre de 2024, 
siendo este por valor de $31.622.920.045. 

Evaluada la ejecución presupuestal consolidada, de ingresos del Municipio de San José de 
Cúcuta, NO se evidenciaron ingresos no aforados, a corte 30 de septiembre de 2024, tal como 
se muestra en el siguiente cuadro: 

 

De lo anterior se observa que al corte de 30 de septiembre de 2024 los recursos recaudados 
por el componente de AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO no superan el valor 
presupuestado para la vigencia 2024. 
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En cuanto a las cuentas bancarias en las cuales se manejan los recursos SGP con destinación 
a AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO, no presentaron embargos judiciales a corte 
30 de septiembre de 2024, según lo informado por la secretaria del tesoro mediante visita de 
auditoría del 12 de noviembre de 2024, así mismo reportaron que fueron manejados mediante 
las siguientes cuentas maestras: 

 

Conforme las cuentas bancarias reportadas por la secretaria del tesoro para el manejo de los 
recursos de SGP componente AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO, el equipo auditor 
de la Oficina de Control Interno de Gestión realizó la comparación de los rendimientos 
financieros  generados en las cuentas bancarias del SGP con los extractos bancarios y se 
confrontaron con el presupuesto para comprobar su incorporación, siendo los siguientes para 
el corte del 30 de septiembre de 2024: 

 

Revisados los saldos reportados en la certificacion de rendimientos financieros por parte de la 
secretaria del tesoro coinciden con el extracto bancario y el libro auxiliar de ingresos del 
sistema contable TNS. Asi mismo, se observa que se generaron rendimientos financieros para 
el componente SGP AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO a corte 30 de septiembre 
de 2024 por valor de $965.563.344,48.   

Realizada la comparación de lo reflejado en el libro auxiliar de ingresos de cada una de las 
cuentas maestras de AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO ingresado en la plataforma 
de TNS con la ejecución presupuestal de ingresos a corte 30 de septiembre de 2024 se 
observa que coinciden con lo recaudado por rendimientos financieros por valor de 
$965.563.344,48. 
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Del cuadro anterior, se observa que se generaron recursos no aforados en los rendimientos 

financieros del rubro SGP-Agua Potable y Saneamiento Basico por valor de $863.819.335,48. 

No se observaron actos administrativos que incorporaran los  recursos no aforados de los 

rendimientos financieros al presupuesto de ingresos y gastos al corte del 30 de septiembre de 

2024. 

Contratación 

Que, ejecutada la visita conforme al cronograma de la auditoria a los recursos de SGP-AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO, revisadas las evidencias aportadas, la verificación en 

sitio el mismo día de la ejecución, así como el análisis de cada pregunta y respuesta aportada 

por la dependencia auditada se observaron los siguientes puntos relevantes: 

Realizada la pregunta que menciona los programas y proyectos se están ejecutando con 

recursos de SGP, se respondió por parte del auditado que, No hay a la fecha programas ni 

proyectos, que únicamente tienen lo MGA, pero falta estructurar los procesos como tal debido 

a la armonización que se estaba haciendo a nivel presupuestal, lo que reluce que no se han 

ejecutado proyectos debido a situaciones derivadas a nivel presupuestal de la administración 

municipal. 

A la pregunta, que hace referencia al conocimiento del Manual de contratación, Manual de 

supervisión e interventoría y su cumplimiento así como las acciones de trámite por parte del 

Supervisor de los contratos asignados se respondió por parte del auditado que, si se hace la 

revisión de cada uno de los procesos contractuales, que incluso ya se están estructurando 

algunos formatos en borrador a la espera de aprobación de gestión de calidad, como el formato 

de recibo final de obra que está el manual de contratación, interventoría y no se tenía, también 

se solicitan informes mediante comités que cuentan con el apoyo de interventoría de las 

determinadas obras, como evidencia se solicitó actas de comités de obra, formato enviado a 

calidad de recibo de obra y avances parcial de obra. 

Revisada la evidencia aporta se encuentras las actas correspondientes así: 
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Sin embargo, al revisar el formato de recibo final de obra que fue elaborado y aportado por el 

auditado y que no se tenía estructurado, éste se está utilizando sin el correspondiente visto 

bueno de gestión documental de planeación municipal, por cuanto carece de codificación, 

fecha de creación y no fue tampoco aportado, el correo dirigido a la dependencia encargada 

de su estudio y aprobación final por cuanto no se debe utilizar hasta tanto no se surta en debida 

forma su aval. 

 

Consultado al auditado acerca de lo que corresponde a la función del Supervisor sobre el 

seguimiento a los riesgos de los contratos e informar las alertas a que haya lugar dejando los 

soportes como evidencia se tienen que la respuesta es que se hace el seguimiento, pero deja 

la observación del posible riesgo se da de manera verbal al contratista para que subsane pero 

no se deja la evidencia de dicha observación mediante actas ni otros informes, a su vez se 

deja de manera aleatoria algunas novedad de control pero este lo hacen en Secop 2 y no por 

SIEP documental comunicando errores de informes de cumplimiento, al realizar la verificación 

de un control en el mismo instante de esta pregunta se observa que el sistema tiene 

deficiencias de plataforma de Secop 2 en cuanto a actualización posterior de la observación a 

cargo del supervisor cuando es subsanada por el contratista como se pudo verificar en el 

informe de para pago de la cuenta N° 8 por valor de $ 465.113.267, identificada con Factura 

FE 105 con fecha de recepción y expedición 05 de septiembre de 2024 la cual refiere un estado 

RECHAZADA y donde además se deja una solicitud de modificación y alerta en página de 

Secop 2 como “favor borrar documentos de acta de pago y acta de recibo parcial” como se 

muestra a continuación: 
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Es de mencionar que, si bien refleja un estado rechazada por la solicitud de modificación, el 

contratista ya subsanó y presentó los documentos correspondientes sin embargo no se ha 

surtido el cambio de estado, desconociéndose si ya fue cancelada dicha cuenta de cobro o si 

se realizaron algunos requerimientos adiciones por parte del supervisor del contrato. 

Frente a la pregunta que hace referencia al archivo de los expedientes contractuales, si existe 

soportes físico y digital ante cualquier requerimiento, el auditado contestó, que Solamente esta 

digital y a medida que se solicitan se descargan y se van armando expedientes según la 

necesidad, situación que debe ser subsanada puesto que el archivo de los contratos debe 

estar en físico, cumplimiento los lineamientos técnico en cuanto a gestión archivística y de 

manera digital que permita también su adecuado consulta en caso de ser requerida por la 

entidad municipal o entes de control Teniendo en cuenta el principio de orden original, es decir 

la disposición física de los documentos puesto que se debe respetar la secuencia de los 

trámites que los produjo, lo establecido en las Tablas de Retención Documental de la entidad 

-TRD y bajo la observancia de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 1437 de 2011“Formación 

y examen de expedientes” y el Acuerdo 001 de 2024 en su Título Cuatro “Gestión de 
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Documentos” Capitulo Tres “Principios y criterios para el proceso de organización documental” 

indica los criterios a tener en cuenta para realizar las tareas técnicas de clasificación, 

ordenación y descripción.(Tomado del Archivo General de la Nación) 

Es de mencionar que se compartió como evidencia el archivo digital de los contratos SGP para 

consulta por parte del auditado. 

 

En la pregunta que refiere el que si dentro del proceso de empalme se recibieron obras en 

proceso de ejecución de vigencias anteriores o con compromiso presupuestal actual y según 

respuesta del auditado que informa que, Si se recibieron con la novedad de suspensión de 

estos contratos pero que algunos ya terminaron y otros estaban en ejecución, visto lo anterior 

ya se terminaron 03 contratos y dos de ellos están siendo ejecutados con recursos de SGP de 

la vigencia de 2024, que incluso se compartió para objeto de revisión y consulta del equipo 

auditor los link y archivos contractuales digitales de los ya mencionados, dejando claridad que 

lo único realizados por componente de AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO están el 

de obra e interventoría con  números 3618 y 3695 que son del Acuerdo de Guamarito 
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Conforme a las preguntas sobre si se giraron algunos recursos de SGP, directamente al 

prestador o prestadores de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, así como a los 

patrimonios autónomos o a los esquemas fiduciarios, la pregunta que menciona el formato que 

tiene establecido el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT) para los Certificados de 

compromisos vigentes y autorización del giro directamente al prestador o prestadores de los 

servicios de acueducto y finalmente el interrogante sobre si se lleva un registro de los 

rendimientos financieros de los recursos del Sistema General de Participaciones transferidos 

a la entidad territorial y si ellos se están invirtiendo en el mismo sector de APSB con los 

proyectos se están ejecutando con dichos recursos, la respuesta del auditado a las 3 anteriores 

preguntas fue la misma que No se hicieron, no tienen conocimiento del algún giro de recursos 

de SGP directamente a los prestadores, tampoco ni el formato para esa autorización de 

desembolso, así como si se hicieron o proyectaron obras derivadas de los rendimientos 

financieros , sin embargo mencionaron que los procesos anteriores estaban a cargo de 

planeación municipal mediante la subsecretaria de en servicios públicos domiciliarios  

La Oficina de Control Interno de Gestión solicitó mediante comunicación interna de radicado 

No. 2024100200314473 del 01 de noviembre de 2024 y memorando 115 del 01 de noviembre 

de 2024, dirigida a la secretaria de INFRAESTRUCTURA, los contratos realizados durante el 

presente año con los recursos del Sistema General de Participaciones, a lo cual dio respuesta 

mediante el aporte de evidencia según la visita programa de la ejecución de la auditoria, 

tomándose como muestra 01 contrato de los reportados por la secretaria auditada: 

Contratación concurso de méritos abierto

 

ADICIÓN No. 2 CON PRORROGA No. 4 DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 3695 

DE 2023 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA Y 

UNIÓNTEMPORAL INTERVENTORÍA GUARAMITO: 

Este contrato de ADICIÓN No. 2 CON PRORROGA No. 4 DEL CONTRATO DE 

INTERVENTORÍA No. 3695 DE 2023 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 
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CÚCUTA Y UNIÓN  TEMPORAL INTERVENTORÍA GUARAMITO, con número 3695-2023, 

así como de proceso en SCT-AEPSAL-001-2024, contrato por valor de $ 55.894.300, por 

término de 3.5 meses, para continuar el contrato  INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO AL CONTRATO RESULTANTE DE OBRAS DE OPTIMIZACIÓN 

DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL CENTRO POBLADO DE GUARAMITO - FASE I, 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, el cual tiene código BPIN 2020540010035, siendo 

revisado en PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES, POAI de la administración 

municipal a corte de junio de 2024, para el proyecto “CONSTRUCCIÓN, OPTIMIZACIÓN, 

MEJORAMIENTO Y/O MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO PARA EL 

ÁREA URBANA Y ÁREA RURAL DEL MUNICIPIO DE CÚCUTA” con código MGA 400301700 

de SERVICIO DE PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES, así como el rubro 

presupuestal 2.3.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción, 

realizada la verificación de las etapas contractuales se observó las siguientes consideraciones: 

Para el presente contrato se tienen que el contrato inicial INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO AL CONTRATO RESULTANTE DE OBRAS DE OPTIMIZACIÓN 

DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL CENTRO POBLADO DE GUARAMITO - FASE I, 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, se vio afectado por diversas suspensiones y 

prorrogas desde la vigencia de 2023 teniéndose una última adición según tiene fecha del día 

14 de agosto de 2023, se suscribió la prorroga No. 4 y el Modificatorio No. 2 del Contrato de 

obra No. 3618 de 2023, consistente en inclusión de ítems No previstos, y teniendo en cuenta 

que el contrato de interventoría está sujeto al contrato de obra, se suscribió la prorroga No. 3 

del contrato de interventoría por un plazo de 20 días adicionales. Así las cosas, la nueva fecha 

de terminación del contrato de interventoría corresponde al día 03 de septiembre de 2024 así 

como, la interventoría UNIÓN TEMPORAL INTERVENTORÍA GUARAMITO mediante oficio 

OFC-044 de fecha 21 de agosto de 2024, radicado MSJC No. 2024102000753312, presenta 

ante la supervisión del municipio la solicitud y aval del modificatorio No. 3 Adición No. 1 y 

Prórroga No. 4 del contrato de obra No. 3618 de 2023 y contrato de interventoría No. 3695 de 

2023 manifestando razones técnicas, jurídicas, de mano de obra, cambio necesario en 

instalaciones, adición recursos y tiempo así como obras en ejecución de otra entidad y factor 

climático impidieron la entrega final de obra. 

Es por ello que se hace el presente contrato de adición objeto de revisión teniéndose el visto 

bueno surtido por el Subsecretario de Medio Ambiente en su calidad de Supervisor al contrato 

de interventoría, conforme a las consideraciones anteriores, así como los documentos que 

soportan la presente, emite CONCEPTO FAVORABLE al trámite de Adición No. 2 en recursos 

por un valor de CINCUENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

MIL TRESCIENTOS PESOS ($ 55.894.300,00) M/CTE del contrato No. 3695 de 2023, así 

mismo, emite CONCEPTO FAVORABLE, al trámite de Prórroga No. 4 del Contrato No. 3695 

de 2023 por 3,5 meses adicionales, teniendo en cuenta lo manifestado por el contratista de 
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obra y avalado respectivamente por la interventoría, contados a partir del día siguiente del 

vencimiento del plazo del contrato, siendo la nueva fecha de terminación el día 18 de diciembre 

de 2024. Lo anterior teniendo en cuenta lo justificado por el contratista de obra y avalado 

respectivamente por la interventoría. 

 

Revisada la carpeta de la novedad de adición de contrato todos los documentos aportados 

como concepto jurídico, solicitud de adición, documentos técnicos, financieros, de cronograma 

de obras, balances, acta de comité, informes de justificación están cargo en plataforma de 

SECOP 2. 

Se observa que el contrato de adición se encuentra debidamente cargo en SECOP2 con las 

firmas correspondientes y de fecha 03 días del mes de septiembre de 2024, sin embargo, no 

ha presentado de manera oficial ninguna cuenta de cobro desde el inicio de obras lo cual viene 

desde el año 2023 y más aun con nuevos recursos de año 2024 con el contrato adicional objeto 

de revisión, máxime cuando en la información suministrada para la presente auditoria se dio 

acceso al expediente del contrato y están los documentos de 02 cuentas de cobro con informes 

semanales, mensuales, pagos de seguridad social entre otros, por tanto no se entiende que 

proceso está pendiente para que se surta la radicación oficial tanto en SIEP Documental y 

Secop 2 cuando al parecer se han entregados los soportes a la secretaria de infraestructura. 

Reporte página web Secop 2 donde no refiere ninguna radicación de cuenta de cobro 

 

Documentación que reposa en drive de expedientes contractuales 
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El proceso está con recursos de SGP, pero en la descripción oficial en página Secop 2 refiere 

que son recursos propios lo que se desconoce la razón a que los dineros provienes es de SGP 

según certificado de disponibilidad presupuestal N° 00002349 del 25 de mayo de 2023 y CDP 

00003855 de fecha agosto 30 de 2024, siendo así desde estipular en página oficial como 

realmente corresponde en el origen de recursos bajo el principio de publicidad, transparencia 

entre otros 
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,   

Se observa que el documento de análisis del sector del proceso inicial del 2023 no tiene la 

firma del profesional encargado de su proyección 
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Se observa cómo se menciona en la lista de verificación que se debe armar el expediente en 

físico, así como la actualización del digital a fin de poder consultar el mismo por parte de la 

entidad municipal y entes de control cuando sea requerido ya que se denota que únicamente 

está en digital y aun así no se le ha dado el trámite de presentación en página oficiales de 

contratación para darle publicidad y transparencia a la ejecución del mismo 

  

Departamento Administrativo De Planeación Municipal - Subsecretaria De Servicios 

Públicos Domiciliarios. 

La Oficina de Control Interno de Gestión solicitó mediante memorando 117 del 01 de 

noviembre de 2024, dirigida al Departamento Administrativo de Planeación Municipal-

Subsecretaria de Servicios Públicos Domiciliarios, los contratos realizados durante el presente 

año con los recursos del Sistema General de Participaciones, a lo cual dio respuesta mediante 

el aporte de evidencia según la visita programa de la ejecución de la auditoria, tomándose 

como muestra 01 contrato reportado por la subdirección auditada: 
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Este contrato está bajo número 00003878 de 2024, con número de proceso en DAP-CMA-

005-2024, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA Y IMPACTOS 

Y VALORACIONES S.A.S, contrato de CONCURSO DE MÉRITOS-CONSULTORÍA por un 

valor de $ 649,981,923.00, por término de 03 meses, para la ejecución del producto " 

SERVICIOS DE IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

SOLIDOS PGIRS", el cual tiene código BPIN 2021540010240   siendo revisado en PLAN 

OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES, POAI de la administración municipal a corte de junio 

de 2024, el contrato tiene como objeto “2024V-22 CONSULTORÍA PARA LA REVISIÓN, 

AJUSTE Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS 

- PGIRS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA - DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER, con código MGA 400302200 de ACCESO A LA POBLACIÓN DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO, así como el rubro presupuestal 2.3.2.02.02.009 

Servicios para la comunidad, sociales y personales, realizada la verificación de las etapas 

contractuales se observó las siguientes consideraciones: 

El proceso está con recursos de SGP la necesidad que reposa en estudios previos está 

ajustada y motivada en varios aspectos de componente de agua potable y saneamiento básico 

de acuerdo a los postulados del destino de los recursos del sistemas General de 

Participaciones, pero en la descripción oficial en página Secop 2 refiere que son recursos 

propios lo que se desconoce la razón a que los dineros provienes es de SGP-AGUA POTABLE 

Y SANEAMIENTO BÁSICO según certificado de disponibilidad presupuestal N° 00003181 del 

07 de junio de 2024, siendo así desde estipular en página oficial como realmente corresponde 

en el origen de recursos conforme a los principios de transparencia y publicidad contractual. 
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En cuanto a gestión documental con codificación, versión y fecha de creación, no se están 

utilizando los formatos establecidos para la evaluación jurídica, financiera y técnica realizada 

al proponente del presente concurso de méritos sino por el contrato formatos de la 

dependencia auditada sin alguna identificación, formatos incompletos, así como carecen de 

firma del responsable de la evaluación jurídica realizada. 
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En cuanto a la ejecución del contrato tiene: 

Que no se han cargado el ACTA DE INICIO DEL PROCESO CONTRACTUAL a su vez no hay 

a alguna presentación de cuenta de cobro, más cuando a la fecha del 1 de octubre se realizó 

la suscripción de contrato entre las partes, ya que se tenía que el primer desembolso según la 

FORMA DE PAGO es: a) Un primer pago por valor del 30 % del valor del contrato a la entrega 

y aprobación por parte del Interventor y/o Supervisor del contrato que contenga el cumplimiento 
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de las CUATRO (04) primeras etapas definidas en el alcance o especificaciones técnicas de 

la consultoría, siendo Las 04 primeras fases  

Fase N° 1. Apoyar la conformación del grupo coordinador y técnico, realizando la proyección, 

elaboración y aprobación de cada acto administrativo necesario. 

Fase N° 2. Socialización del carácter del PGIRS, actores y responsabilidades en la gestión 

integral de residuos en el Municipio. 

Fase N° 3. Definición del horizonte de planificación de la actualización del Plan de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos – PGIRS del Municipio. 

Fase N° 4. Elaboración de matriz del estado actual de cumplimiento del PGIRS. 

Según lo anterior se infiere que al parecer aún no está en ejecución el presente contrato y no 

existe alguno documento adicional que soporte alguna suspensión o retraso en el comienzo 

del mismos. 
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Se observa que no se han cargado las pólizas de garantías ni documentos de aprobación de 

las mismas para el presente contrato, desconociendo el motivo y no dando cumplimento a 

contrato 00003878 de 2024 en su CLÁUSULA 15. GARANTÍAS 15.1. GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista 

deberá presentar la garantía de cumplimiento en original a la entidad dentro del día hábil 

siguiente, contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. 

Esta garantía tendrá las siguientes características: El CONSULTOR está obligado a 

restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las reclamaciones 

que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga 

del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del CONSULTOR o su no adición 

o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los 

procesos sancionatorios a que haya lugar. 15.1.1. DEL AMPARO DE CALIDAD DEL 

SERVICIO EN LA GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO - CUMPLIMIENTO se deberá 

asegurar el 10% del valor del contrato con una vigencia de la duración del contrato y cuatro 

meses más. - PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 

INDEMNIZACIONES LABORALES se deberá asegurar el 5% del valor del contrato con una 

vigencia de la duración del contrato y tres años más. - CALIDAD DEL SERVICIO se deberá 

asegurar el 10% del valor del contrato con una vigencia de la duración del contrato y CINCO 

años mas. En relación con el amparo de calidad del servicio de la Garantía única de 

cumplimiento, se tendrá en cuenta que el Consultor será responsable por los perjuicios 

causados a la Entidad contratante que se produzcan con posterioridad a la terminación del 

contrato y que se compruebe tienen su causa en una de dos hipótesis (i) mala calidad de los 
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productos entregados como resultado de la celebración de un contrato estatal y; (ii) mala 

calidad del servicio prestado, siempre y cuando se acredite que éstos son imputables al 

Consultor. El Consultor se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y 

reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. 

 

 

 

Se observa que el contrato revisado tiene publicado la solicitud del plan anual, el certificado 

del plan anual de adquisiciones, el CDP firmado, la matriz de riesgo, pero no sea cargado la 

Resolución del Adjudicaron del proceso solo están la evaluación es por parte de los 

evaluadores del proceso, tampoco se tiene publicado el Registro Presupuestal, los 

documentos de proveedores del presente contrato desconociendo el motivo en plataforma de 

SECOP 2 

Reportes de información, informes de monitoreo, planes de mejoramiento. 

Conforme lo auditado, la subdirección de GSSPD y la secretaría de infraestructura informan 

que los reportes de información mediante la plataforma CHIP, categoría CUIPO, son 

generados y enviados entre la secretaría de hacienda y la subsecretaria de contaduría. La 

subdirección de GSSPD manifiesta que, si reportan al SIRECI, de la CGR y se remite 

contaduría la solicitud. 

La subdirección de GSSPD manifiesta que reportan a la plataforma SINAS, reporte de la 

planeación, ejecución e impacto de los recursos agua potable reporte anual ya se cuenta con 

usuario y clave no se contaba en 2023. Así mismo, reportan a la plataforma SUI de la 
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superintendencia de servicios públicos se debe reportar anual una antes del 30 de noviembre 

y otra después del primer trimestre del 2025. 

Para el monitoreo de los recursos de SGP, La secretaria de infraestructura manifiesta que se 

realiza un informe semanal de la ejecución a nivel presupuestal y de proyectos a los recursos 

de SGP AGUA POTABLE. En cuanto a los informes de monitoreo de los entes externos la 

Subdirección de GSSPD manifiesta que se conoce informe de monitoreo a junio 2024 del 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

De igual manera consultado la página web https://www.minvivienda.gov.co/monitoreo-los-
recursos-del-sgp-apsb/informe-sgp-2024 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, se 
observa que el Ministerio público el informe de monitoreo preventivo al uso y destinación de 
los recursos del SGP-APSB a corte de junio de 2024, se puede observar que el resultado de 
análisis índice de gestión presupuestal para el Municipio de Cúcuta está reflejado en No 
cumple con baja ejecución presupuestal. 

En cuanto al índice de uso y destinación de los recursos de SGP- APSB del Municipio de 
Cúcuta se encuentra clasificado en No cumple, siendo priorizado para seguimiento del 
Ministerio, respecto al uso de los recursos de SGP-ASPB conforme el monitoreo realizado por 
el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, y por lo cual a su vez se adoptó un plan de 
desempeño para los recursos de agua potable y saneamiento básico. 

 

https://www.minvivienda.gov.co/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb/informe-sgp-2024
https://www.minvivienda.gov.co/monitoreo-los-recursos-del-sgp-apsb/informe-sgp-2024
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Se requiere implementar acciones de control efectivas desde la Subdirección de Servicios 
Públicos Domiciliarios, dadas las exigencias de la asignación de los recursos de SGP, ya que 
solo se espera a contar con los informes de monitoreo por parte del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio como acción preventiva ante la posibilidad de riesgos en el manejo de los 
recursos asignados al componente agua potable y saneamiento básico. 

 

 

Departamento Municipio

Norte_de_Santander San José de Cúcuta 5 4 0 0 1

No cumple
Asignación SGP-APSB 2024 $ 31.622.920.045
Presupuesto definitivo de ingresos cuenta 1.1.02.06.001.05 $ 23.452.592.011

Calificación indicador 1 No cumple
Ingresos corrientes cuenta 1.1.02.06.001.05 $ 16.279.956.921
Transferencias a la Entidad $ 16.279.956.921
Incorporación de superávit vigencia 2024 cuenta 1.2.10.02 (vigencia actual) $ 17.626.506.589
Incorporación de superávit vigencia 2024 cuenta 1.2.10.02 (vigencia anterior) $ 0
Superávit fiscal reportado en el cierre vigencia 2023 cuenta 4.1.9 $ 17.626.506.589
Rendimientos financieros cuenta 1.2.05.02 $ 395.630.750
Rendimientos financieros cuenta maestra $ 395.630.751
Cancelación de reservas cuenta 1.2.10.01 $ 0
Reintegros CUIPO $ 0
Reintegros FINDETER $ 0
Recursos no apropiados $ 0
Datos de la entidad $ 34.302.094.260
Datos MVCT $ 34.302.094.261

Calificación indicador 2 Cumple
Compromisos en Gastos de Inversión y Servicio a la deuda $ 5.644.644.889
Girado + Rezago + Recursos del balance + Rendimientos financieros y reintegros $ 34.302.094.260

Calificación indicador 3 Cumple
Gastos obligados 2023 $ 17.267.210.197
Pagos 2023 $ 17.267.210.197
Constitución de cuentas por pagar (Calculadas) $ 0
Cuentas por pagar según cierre fiscal 2023 $ 0

Calificación cuentas por pagar Cumple
Gastos comprometidos 2023 $ 18.725.111.654
Gastos obligados 2023 $ 17.267.210.197
Constitución de reservas presupuestales (Calculadas) $ 1.457.901.457
Reservas en formulario cierre fiscal 2023 $ 1.457.901.456

Calificación reservas presupuestales Cumple
Calificación indicador 4 Cumple

Total Nits en cuenta maestra códigos 410, 420, 430, 440 y 460 vs RPs (Nits) 30
Coinciden con RP 4
No coinciden con RP 26
Ponderación 1 0%
Cuenta maestra ingregos código 100 $ 16.614.667.252
Transferencias MVCT-Cuenta maestra $ 16.279.956.921
Ponderación 2 46%
Total Nits cuenta maestra código 420 0
No registradas en RUPS 0
Registradas en RUPS 0
Ponderación 3 0%

Calificación indicador 5 No cumple
Recursos girados en la vigencia 2024 (con situación de fondos y sin situación de fondos) $ 16.279.956.921
Recursos de capital y recursos del balance en CUIPO $ 18.022.137.339
Recursos disponibles para la vigencia 2024 $ 34.302.094.260
Recursos comprometidos en la vigencia $ 5.644.644.889
Porcentaje de ejecución 16%

Calificación indicador 6 No cumple
Sumatoria compromisos CUIPO deuda $ 0
Sumatoria pagos CUIPO deuda $ 0
Movimientos 440 de la cuenta maestra $ 0
Transferencia a Alianza Fiduciaria (Giro directo) $ 0

Calificación deuda Cumple
Compromisos vigencias futuras $ 0
Pagos vigencias futuras $ 0
Fecha de la vigencia futura -
Vigencias futuras autorizadas en el MVCT (Giro directo) $ 0

Calificación vigencias futuras Cumple
Calificación indicador 7 Cumple

No cumple
Actividades elegilbes $ 4.194.138.343
Actividades no elegilbes $ 969.228.000
Registros presupuestales sin clasificar $ 0
Total registros presupuestales $ 5.163.366.343
Valor de compromisos en CUIPO $ 5.644.644.889
Diferencia entre RP y CUIPO -$ 481.278.546
Observación Diferencia entre Rps y compromisos 

Calificación indicador 1 No cumple
Valor mínimo a pagar (15% recursos disponibles) $ 2.441.993.538
Pago de subsidios acueducto $ 0
Pago de subsidios alcantarillado $ 447.697.959
Pago de subsidios aseo $ 989.589.020
Total pagos $ 1.437.286.979

Calificación indicador 2 No cumple

6. Ejecución de los recursos

1. Actividades elegibles

1. Recursos asignados

2. Recursos disponibles en la 

vigencia

3. Déficit fiscal

4. Cuentas por pagar y reservas 

presupuestales

5. Movimientos de la cuenta 

maestra

2. Pago de subsidios

RESULTADO ÍNDICE DE USO Y DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS DEL SGP-APSB

Resultados Monitoreo

SGP-APSB por municipio y distrito
Preventivo con corte al 30 de junio de 2024

RESULTADO ÍNDICE DE GESTIÓN PRESUPUESTAL

7. Compromisos presupuestales 

por servicio de la deuda y 

vigencias futuras

Entidad teritorial
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Gestión de Riesgos  

Respecto de lo consultado a la secretaría de infraestructura y la subdirección de GSSPD, no 

se tienen identificados riesgos en el manejo de los recursos de SGP – Agua Potable.  De igual 

manera, revisado el mapa de riesgos institucionales versión 5-2024 publicado en la página 

web institucional mediante el link https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-institucionales-v5-

2024/ no se observa que se hayan identificado riesgos en el manejo de los recursos de SGP 

asignados al componente agua potables, así mismo el mapa de riesgos de corrupción versión 

3, publicado en la página web institucional, no se contemplaron riesgos de corrupción para los 

recursos de SGP en el proceso de agua potable. 

 

RECURSOS SGP – COMPONENTE PROPOSITO GENERAL (CULTURA) 

Procesos y Procedimientos 

La secretaría de Cultura no tiene procedimientos específicos establecidos para el manejo de 

los recursos del Sistema General de Participaciones SGP, establecen que para la 

programación y ejecución de estos recursos se basan en las Orientaciones para la 

programación y ejecución de los recursos del Sistema General de Participaciones SGP, 

elaborado por el Departamento Nacional de Planeación DNP; específicamente a lo establecido 

en el ítem 6.1.4. Competencias del municipio en otros sectores, basado en el artículo 76 de la 

Ley 715 del 2001. 

El procedimiento para el uso de recursos de SGP-Cultura, se describe así: 

1. Identificación de Recursos SGP-CULTURA:  

• Identificar los recursos SGP – Cultura asignados a la Secretaría mediante POAI.  
 

2. Identificación de Proyectos:  

• Identificar los proyectos y productos en los que se va a realizar la inversión de los 
recursos SGP, con el fin de dar cumplimiento a las Orientaciones para la programación 
y ejecución de los recursos del Sistema General de Participaciones (SGP) emitido por 
el Departamento Nacional de Planeación, las cuales son:  

 

Código 76.8 En cultura: 

76.8.1. Fomentar el acceso, la innovación, la creación y la producción artística y cultural 

en el municipio. 

76.8.2. Apoyar y fortalecer los procesos de información, investigación, comunicación y 

formación y las expresiones multiculturales del municipio. 

https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-institucionales-v5-2024/
https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-institucionales-v5-2024/
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76.8.3. Apoyar la construcción, dotación, sostenimiento y mantenimiento de la 

infraestructura cultural del municipio y su apropiación creativa por parte de las 

comunidades; y proteger el patrimonio cultural en sus distintas expresiones y su 

adecuada incorporación al crecimiento económico y a los procesos de construcción 

ciudadana. 

76.8.4. Apoyar el desarrollo de las redes de información cultural y bienes, servicios e 

instituciones culturales (museos, bibliotecas, archivos, bandas, orquestas, etc.), así 

como otras iniciativas de organización del sector cultural. 

76.8.5. Formular, orientar y ejecutar los planes, programas, proyectos y eventos 

municipales teniendo como referencia el Plan Decenal de Cultura. 

 
3. Elaboración del Presupuesto de la Secretaría: Realización del proceso de elaboración 

de presupuesto de la Secretaría de Cultura y Turismo, asignando los recursos para la 
ejecución de acuerdo a los proyectos y productos que cumplen con las orientaciones 
de ejecución de Recursos SGP – Cultura. 

 
4. Administrar y ejecutar los recursos de SGP asignados: gestionar y llevar a cabo la 

ejecución de los recursos asignados por el SGP – Cultura.  

 

5. Realizar los procesos precontractuales: Realizar los procesos previos a la contratación.  

 

6. Celebración de los contratos para la ejecución de los recursos: Formalizar contratos 
para la ejecución de recursos SGP – Cultura.  

 

7. Supervisión y Monitoreo:  

• Realizar seguimiento periódico de la ejecución de los proyectos, tanto técnica como 
financieramente, para asegurar que se cumplan las metas y objetivos.  

• Reportar el avance y uso de los recursos ante los entes de control, cuando sea 
requerido.  

 

Diagrama de Flujo de los Procedimientos: 
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La secretaría de Cultura ha implementado acciones para promover la participación ciudadana 

y el control social a los recursos SGP, a través de la socialización del presupuesto con el 

Consejo Municipal de Cultura, que permite dar visibilidad al sector artístico y cultural, 

mostrando la visión del trabajo de la secretaría en la vigencia 2024. 

PROCEDIMIENTO USO DE 

RECURSOS SGP-CULTURA: 

1. Identificación de Recursos 

SGP-CULTURA 

2. Identificación de Proyectos: 

3. Elaboración del Presupuesto 

de la Secretaría 

4. Administrar y ejecutar los 

recursos de SGP asignados 

5. Realizar los procesos 

precontractuales 

6. Celebración de los contratos 

para la ejecución de los recursos. 

7. Supervisión y Monitoreo. 
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Explican que, para demostrar la transparencia en sus procesos, se realiza la publicación de 

todos sus procesos contractuales en la página del SECOP, como veeduría y control social para 

permitir a los ciudadanas y organizaciones comunitarias vigilar y fiscalizar la gestión pública 

en el manejo de los recursos.  

Página SECOP: 
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Contabilidad, Presupuesto, Tesorería 

La secretaría de Cultura presenta el reporte del presupuesto asignado por el SGP, así: 

 

Revisado con el programa contable Portal Visual TNS, se constata que presenta los mismos 

valores que anexa la secretaría. 

Reporte de los ingresos: 
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Reporte de los Egresos: 

 

Revisando la página del SICODIS, la cual presenta los recursos asignados por entidad 

territorial, y muestra los recursos de SGP que son apropiados en el Presupuesto General de 

la Nación y girados en la vigencia por los Ministerios competentes a cada una de las entidades 

territoriales beneficiadas: 

 

El presupuesto asignado a la secretaría de Cultura propósito general del SGP, fue asignado 

por los siguientes actos administrativos: 

NORMA # FECHA CONCEPTO VALOR 

DECRETO 0311 29/12/2023 PRESUPUESTO INICIAL 1,981,411,895.00 

DECRETO 0233 9/05/2024 ADICIONES 178,014,274.68 

DECRETO 0260 28/05/2024 ADICIONES 574,982,436.00 

TOTAL PRESPUESTO SGP CULTURA 2,734,408,605.68 
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DECRETO 0358 20/08/2024 ARMONIZACION 1,135,082,436.00 
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En lo que concierne al presupuesto y giros realizados al municipio de San José de Cúcuta de 
los recursos del SGP- cultura, se evidencia en el software contable TNS, modulo tesorería y la 
información suministrada por la secretaria del Tesoro, que se encuentra pendiente por ejecutar 
el 22% de los ingresos presupuestados para este concepto, tal como se muestra a 
continuación: 

 

Adicional a lo anterior, el equipo auditor realizó la comparación del reconocimiento de los 
recursos del SGP – CULTURA a corte 30 de septiembre de 2024 y los documentos de 
distribución de SGP No.84, No.85, No.86 No.87, No.88, No.89, No.90, No.91, No.92, No.93 y 
la última doceava de 2023 mediante documento No.83, publicados en la plataforma SICODIS 
del DNP de lo cual evidencio lo siguiente:  

 

Se observa que los recursos asignados a corte 30 de septiembre de 2024 por concepto cultura, 
se encuentran presupuestados por el Municipio por valor de $2.556.394.331. 

Evaluada la ejecución presupuestal consolidada, de ingresos del Municipio de San José de 
Cúcuta, NO se evidenciaron ingresos no aforados, a corte 30 de septiembre de 2024, tal como 
se muestra en el siguiente cuadro: 

 

De lo anterior se observa que al corte del 30 de septiembre de 2024 los recursos recaudados 
por el componente de cultura no superan el valor presupuestado para la vigencia 2024. 

En cuanto a las cuentas bancarias en las cuales se manejan los recursos SGP con destinación 
propósito general, no presentaron embargos judiciales a corte 30 de septiembre de 2024, 
según lo informado por la secretaria del tesoro mediante visita de auditoría del 12 de noviembre 
de 2024, así mismo reportaron que fueron manejados mediante las siguientes cuentas 
maestras: 

 

Conforme las cuentas bancarias reportadas por la secretaria del tesoro para el manejo de los 
recursos de SGP componente propósito general, el equipo auditor de la Oficina de Control 
Interno de Gestión realizó la comparación de los rendimientos financieros  generados en las 
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cuentas bancarias del SGP con los extractos bancarios y se confrontaron con el presupuesto 
para comprobar su incorporación, siendo los siguientes para el corte del 30 de septiembre de 
2024: 

 

La participación de rendimientos financieros para el componente SGP CULTURA fue de 
$14.458.506,54, conforme lo reflejado en el libro auxiliar de ingresos del programa TNS: 

 

Realizada la comparación de lo reflejado en el libro auxiliar de ingresos de las cuentas 
maestras de proposito general ingresado en la plataforma de TNS con la ejecución 
presupuestal de ingresos a corte 30 de septiembre de 2024 se observa que coinciden los 
ingresos por rendimientos financieros por valor de $ 213.341.188. 

 

Del cuadro anterior, se observa que se generaron recursos no aforados en los rendimientos 

financieros del rubro SGP-proposito general por valor de $42.956.704. No se observaron actos 

administrativos que incorporaran los  recursos no aforados de los rendimientos financieros al 

presupuesto de ingresos y gastos al corte del 30 de septiembre de 2024. 
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Contratación 

Que, ejecutada la visita conforme al cronograma de la auditoria a los recursos de SGP-

CULTURA, revisadas las evidencias aportadas, la verificación en sitio el mismo día de la 

ejecución, así como el análisis de cada pregunta y respuesta aportada por la dependencia 

auditada se observaron los siguientes puntos relevantes: 

En la pregunta N° 232. Que menciona la realización de controles, seguimientos y monitoreo a 

la ejecución de los contratos celebrados con recursos de SGP, contestó la auditada que, si 

bien se realizan de manera periódica cada mes, estos monitoreos, seguimientos no son 

soportados mediante actas, registros o informes de avances, que puedan evidenciar la 

realización de la actividad, incluso esta confirmación a la respuesta se dió con ayuda de un 

supervisor de contratos Dr. Walter Alexander Rodríguez como subsecretario de la 

dependencia , quien estuvo presente al momento de la formulación del interrogante, por cuanto 

todo lo concerniente al seguimiento de los contratos celebrados deben tener una evidencia de 

verificación que pueda reposar tanto físico como digital.  

En la pregunta N° 233, la cual hace referencia a las funciones del Supervisor en cuanto al 

seguimiento a los riesgos de los contratos e informe correspondiente a las alertas, mencionó 

la auditada junto al señor subsecretario de despacho, que se hacía lo correspondiente pero 

que tampoco se tenían los soportes y evidencias mediante actas de los posibles riesgos de 

ejecución o incongruencias de las diversos informes, sin embargo lo único que se refiere como 

soporte en drive de la auditoria es una comunicación a un contratista para la presentación de 

cuenta de cobro como se muestra en la gráfica a continuación; es así como se debe reportar 

los posibles riesgos e informar según corresponda el caso a través de SIEP Documental. 

 

En la pregunta N° 234 la cual trata del archivo de los expedientes contractuales y su ubicación 

ya sea físico y digital, sujetos ante cualquier requerimiento ya sea institucional o de entes de 

control, la respuesta de la auditada fue que está digital y en secop 2 como corresponde, 
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también en físico dentro de la misma secretaria para consulta, pero al hacer la verificación 

física en el mismo instante se evidencia que no han sido debidamente archivadas en sus cajas 

con la debida rotulación para ejecución de vigencia 2024, ya que reposan de manera temporal 

en un estante por organizar,  por el contrario sobre el año 2023 algunas cajas de archivos 

contractuales tienen la rotulación despegada porque al parecer el logotipo o plantilla para el 

debido archivo había sido sujeta de modificaciones por parte de archivo municipal o gestión 

documental, pero no habían compartido las nuevas disposiciones con personal de la 

dependencia auditada quedando a la espera para comenzar a cambiar las antiguas, a su vez 

las que aún conservan el rotulo anterior les hace falta algunos datos de diligenciamiento, se 

anexan fotografía de la verificación así: 

Carpetas con contratación 2024 sin organización final en cajas de archivo 

  

Carpetas de expedientes contractuales de vigencia 2023 con infomracion incompleta 

en el rotulo 
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Carpetas de expedientes contractuales en archivo sin los nuevos rotulos 

 

La Oficina de Control Interno de Gestión solicitó mediante memorando 112 del 31 de octubre 

de 2024, dirigida a la secretaria de cultura y turismo, los contratos realizados durante el 

presente año con los recursos del Sistema General de Participaciones, a lo cual dio respuesta 

mediante el aporte de evidencia según la visita programa de la ejecución de la auditoria, 

tomándose como muestra 04 contratos de los reportados por la secretaria auditada: 

Contratación directa-convenio 
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Este contrato está bajo número 00002272 del 11 de junio del 2024, con número de proceso en 

SCT-CPS-044-2024, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA Y 

MARÍA DEL ROSARIO SILVA ANGULO, contrato de Prestación de Servicios por un valor de 

$ 10.800.000, por término de 06 meses, para la ejecución del proyecto "FORTALECIMIENTO 

DE LOS PROCESOS DE FORMACIÓN EN EMPRENDIMIENTO, ARTE Y CULTURA EN LA 

ZONA RURAL Y URBANA DEL MUNICIPIO DE CÚCUTA", el cual tiene código BPIN 

2021540010220, siendo revisado en PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES, POAI de 

la administración municipal a corte de junio de 2024, el contrato tiene como objeto “2024I-50 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN LOS PROCESOS DE 

FORMACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL EN EL ÁREA DE DANZAS EN EL MARCO DEL 

PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS DE FORMACIÓN EN ARTE Y 

CULTURA EN LA ZONA RURAL Y URBANA DEL MUNICIPIO DE CÚCUTA”, con código MGA 

3301051 de SERVICIO DE EDUCACIÓN INFORMAL AL SECTOR ARTÍSTICO Y CULTURAL, 

así como el rubro presupuestal 2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad, sociales y 

personales, realizada la verificación de las etapas contractuales se observó las siguientes 

consideraciones: 

El contrato revisado tiene publicado la solicitud del plan anual, el certificado del plan anual de 

adquisiciones, solicitud de insuficiencia de personal, certificado de insuficiencia firmado por 

talento humano, el CDP firmado, la matriz de riesgo, la Publicación Pagina Web Veedurías 

Ciudadanas, acta de idoneidad. 

En cuanto al aviso de publicación e invitación al contratista no se hizo la radicación por medio 

del SIEP Documental ya que no refleja ningún radicado así: 

 

El estudio de necesidad del proceso contractual así como en los estudios previos no refiere de 

cierta forma una argumentación clara del perfil de Bachiller a contratar más aun cuando se 

pide en los entre los requisitos una experiencia de 0 a 12 meses, esta experiencia es general 

no tiene afinidad a las actividades de formación en emprendimiento, arte y cultura así como la 

orientación a las prácticas creativas y artísticas junto a la manifestaciones de capacidades 
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pedagógicas en el ambiente en que se ejecutará el objeto contractual como lo reza lo plasmado 

en el documento cargado en SECOP 2, teniendo en cuenta lo antes mencionado se hace 

necesario contratar personal con perfiles idóneos definidos más aun cuando los recursos del 

sistema general de participaciones tienen especial aplicación, y ejecución y buscan satisfacer 

las necesidades del sector cultural en el municipio de San José de Cúcuta, con ello se está 

llamado a una mayor motivación de la necesidad contractual esbozando de manera clara los 

perfiles requeridos, la formación necesaria y especifica que cumplan los requerimiento de la 

normatividad contractual como lo refiere la Versión: 06 Del 30 De Noviembre De 2023 del 

manual de contratación de la AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA -

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE2023, “El análisis de la necesidad deberá describir la 

relación que existe entre el objeto de la contratación y la planeación estratégica de la Entidad, 

específicamente, cuando la fuente de financiación del contrato sea un proyecto de inversión, 

debe evidenciarse la relación entre el proyecto, sus objetivos, productos y actividades con el 

contrato que se pretende celebrar…” “Se precisará la forma en que se va a satisfacer la 

necesidad, describiendo clara y concretamente lo que se requiere contratar” a continuación 

estudio de necesidad publicado: 

 

 

Acto seguido se verificó el Certificado: 21718 - 07-jun-2024 que hace referencia al ACTA DE 

ESTUDIO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA de la contratista y se determina que tiene un total 

de 17 meses de experiencia laboral, pero se ha desempeñado como Encuestadora y Como 

Apoyo En La Ejecución Del Contrato PAE (Plan de Alimentación Escolar), lo que refiere que 

no tiene afinidad o conocimientos básicos que puedan enfocarse los procesos de formación 
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artística y cultural en el área de danzas en el marco del proyecto fortalecimiento de los 

procesos de formación en arte y cultura en la zona rural y urbana del Municipio De Cúcuta 

como reza el objeto contractual, tampoco se especifica si es bachiller o no, ya que refiere como 

estudios es un nombre de una academia sin detallar si de esa institución se dio el título 

académico incluso en el concepto jurídico menciona que es bachiller pero no se contempla el 

título como se acota en la estudio de idoneidad, siendo así no hay concordancia en cuanto a 

la planeación efectiva del contrato.  

 

 

 

Continuación con la revisión del documento cargados en plataforma de Secop 2, se cargó, el 

concepto jurídico, la minuta, la aprobación de garantías y la ARL no se cargó, el Registro 

Presupuestal, el acta de inicio y designación de supervisor debidamente generados a nivel 

interno por SIEP contractual y firmados por los responsables. 
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Frente a los documentos cargados por el contratista, la propuesta con los anexos respectivo 

se observó: 

La propuesta contractual no tiene la firma de la contratista. 

 

En cuanto a la ejecución del contrato y presentación de cuentas de cobro se observó 

En la cuenta de pago 1 de 06 la cual es reportada desde el 28 de junio al 27 de julio de 2024, 

se observó que se tiene en la primera actividad que realizó una actividad el día 24 de julio 

como  apoyo a la actividad realizada en la sede Quinta Teresa, donde se realizaron actividades 

culturales y de emprendimiento comunitario” pero al revisar el anexo o evidencia cargada en 

Secop 2 refleja que no está, sin embargo registra una “actividad de fecha 25 de junio de 2024 

como jornadas de CONVOCATORIA de la formadora CARMEN GÓMEZ en el área de ARTES 

DANZAS en el horario de 2:00 pm en el Colegio Hispanoamericano y se hizo casa a casa por 

todo San Rafael” pero a anterior actividad está fuera del periodo comprendido de pago puesto 

que el acta de inicio del contrato está el día 28 de junio de 2024 soporte de observación: 

  

En el informe de cumplimiento en la actividad 2 y actividad 8 contractual refleja actividades 

realizadas también fuera del periodo comprendido de pago mencionando un Acompañamiento 

día 23 de junio en jornadas de convocatoria e inscripciones de la formadora CRISTIAN en el 

área de ARTES DANZAS en el horario de 06:30 am hasta 10:00 am en el Colegio Simón 

Bolívar Sede Principal y acompañamiento el día 25 de junio del 2024, en jornada de la tarde 
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con la formadora CARMEN GÓMEZ, en el área de Danzas en el Colegio Hispanoamericano y 

se hizo casa a casa, pegando afiches y entregando volantes así como en la actividad 8 

acompañamiento a las actividades preferías de la Comuna 6 realizadas el día 28 de julio de 

2024, anteriores actividades no concuerdan con el acta de inicio del contrato que está el día 

28 de junio de 2024 y 27 de julio de 2024 como primera cuenta de cobro a presentar, es de 

mencionar que al revisar las evidencias si existen actividades acorde pero no están 

mencionadas en el informe de cumplimiento soporte de observación: 

Informe cumplimiento actividad 2 

 

Evidencia de página Secop 2 
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Actividad 6 informe de cumplimiento 

 

 

El informe de cumplimiento de la cuenta 1, 2 carecen de fecha de realización de actividades 

contractuales, las cuales deber se inmersas dentro del periodo a reportar en el acta de pago 

así: 
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Del informe cumplimiento cuenta 2 

 

  

En el infomre de cumplimiento 2 de la actividad 6 se relaciona “Cumplir las demás actividades 

relacionadas con el objeto del contrato que sean acordadas con el supervisor de este” pero se 

anexa la siguiente actividad de asistencia  “Se asistió al recibimiento del Deportista y medallista 

Olímpico ANGEL BARAJAS realizada el 06 de agosto en el Teatro las Cascadas”, anterior 

descripcion no se ajusta a los postulados de las actividades contractuales ni tiene conexidad 

con las definidad con el objeto contractual en temas de cultura y turismo 
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Se observó que Numero 1 Y 2 del objeto contractual que hace referencia a “ Apoyar a las 

actividades de convocatoria a la comunidad a los procesos de las escuelas de Formación en 

las diferentes comunas y corregimientos donde funcionaran las EFAC” y la actividad Apoyar a 

las actividades de Inscripciones a la comunidad a los  procesos de las escuelas de Formación 

en las diferentes comunas y corregimientos donde funcionaran las EFAC” 

no se realizaron durante 3 meses seguidos por falta de planeación de la dependencia auditada 

más aun cuanto la misma contratista no evidencia soportes de cumplimiento trascribiendo el 

mismo enunciado “Esta obligación no fue ejecutada durante este periodo de pago ya que 

ninguno de los formadores ha realizado nuevas convocatorias”, siendo así debía generarse 

una verificación en cuanto a formular actividades que efectivamente se vayan a realizar y no 

dejar vacías las obligaciones inherentes al contrato firmado por las partes en su ejecución con 

recursos de SGP. 
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Se observa que el informe de cumplimiento N 4 cargado en plataforma de secop2 carece de 

la firma aprobatoria de presentación por parte del supervisor de contrato el Doctor WALTER 

ALEXANDER RODRÍGUEZ ORTEGA, se desconoce el motivo puesto que también refleja que 

fue aprobada en dicha plataforma por el mismo 

 

 

Contrato número 00002179 Del 04 De junio Del 2024 

Este contrato está bajo número 00002179 Del 04 De Junio Del 2024, con número de proceso 

en SCT-CPS-012-2024, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA Y 

CARLOS ALBERTO MONCADA CONTRERAS, contrato de Prestación de Servicios por un 

valor de $ 12.000.000, por término de 06 meses, para la ejecución del proyecto 

"FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS DE FORMACIÓN EN EMPRENDIMIENTO, 

ARTE Y CULTURA EN LA ZONA RURAL Y URBANA DEL MUNICIPIO DE CÚCUTA", el cual 

tiene código BPIN 2021540010220, siendo revisado en PLAN OPERATIVO ANUAL DE 

INVERSIONES, POAI de la administración municipal a corte de junio de 2024, el contrato tiene 

como objeto “2024I-24 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA 

REALIZAR PROCESOS DE FORMACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL EN EL ÁREA DE 

TEATRO EN LA COMUNA SEIS EN EL MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE 

LOS PROCESOS DE FORMACIÓN EN ARTE Y CULTURA EN LA ZONA RURAL Y URBANA 

DEL MUNICIPIO DE CÚCUTA”, con código MGA 3301051 de SERVICIO DE EDUCACIÓN 

INFORMAL AL SECTOR ARTÍSTICO Y CULTURAL, así como el rubro presupuestal 

2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad, sociales y personales, realizada la verificación 

de las etapas contractuales se observó las siguientes consideraciones: 

En cuanto al aviso de publicación e invitación al contratista no se hizo la radicación por medio 

del SIEP Documental ya que no refleja ningún radicado así: 
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El contrato revisado tiene publicado la solicitud del plan anual, el certificado del plan anual de 

adquisiciones, solicitud de insuficiencia de personal, certificado de insuficiencia firmado por 

talento humano, el CDP firmado, la matriz de riesgo, la Publicación Pagina Web Veedurías 

Ciudadanas, acta de idoneidad. 

En el presente contracto también en su estudio de necesidad del proceso contractual, así como 

en los estudios previos no refiere de cierta forma una argumentación clara del perfil de Bachiller 

a contratar más aun cuando se pide en los entre los requisitos una experiencia de 0 a 24 

meses, esta experiencia es general no tiene afinidad a las actividades de formación artística 

en el área de TEATRO, en emprendimiento, arte y cultura así como la orientación a las 

prácticas creativas y artísticas junto a la manifestaciones de capacidades pedagógicas en el 

ambiente en que se ejecutará el objeto contractual como lo reza lo plasmado en el documento 

cargado en SECOP 2, teniendo en cuenta lo antes mencionado se hace necesario contratar 

personal con perfiles idóneos definidos más aun cuando los recursos del sistema general de 

participaciones tienen especial aplicación, y ejecución y buscan satisfacer las necesidades del 

sector cultural en el municipio de San José de Cúcuta, con ello se está llamado a una mayor 

motivación de la necesidad contractual esbozando de manera clara los perfiles requeridos, la 

formación necesaria y especifica que cumplan los requerimiento de la normatividad contractual 

máxime cuando se proyecta un pago de honorarios mensuales de $ 2.000.000 para el perfil 

de bachiller cuando lo máximo según Resolución de Honorarios N° 0001 del 3 de enero de 

2022, vigente para contratación es de $ 1.817.052 como nivel asistencial para la experiencia 

máxima de 0 a 12 meses y no se contemplan más ítems en esa categoría ni por experiencia o 

formación, siendo así tendrían que soportar dicho honorario a pagar con el requerimiento de 

un personal técnico o tecnólogo para el desarrollo del objeto contractual ya que en esta 

categoría los honorario parten de $ 1.817.052 hasta $ 2.725.529 según su formación y 

experticia, es por ellos que se ampliar aún más la necesidad de contratación de este perfil y 

general una planeación efectiva como lo refiere la Versión: 06 Del 30 De Noviembre De 2023 

del manual de contratación de la AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA -
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COLOMBIA COMPRA EFICIENTE2023, “El análisis de la necesidad deberá describir la 

relación que existe entre el objeto de la contratación y la planeación estratégica de la Entidad, 

específicamente, cuando la fuente de financiación del contrato sea un proyecto de inversión, 

debe evidenciarse la relación entre el proyecto, sus objetivos, productos y actividades con el 

contrato que se pretende celebrar…” “Se precisará la forma en que se va a satisfacer la 

necesidad, describiendo clara y concretamente lo que se requiere contratar” a continuación 

estudio de necesidad publicado: 

Resolución de Honorarios 

 

 

Necesidad y estudio previos publicados 
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Perfil requerido en estudios previos 

 

 

 Acto seguido se verificó el Certificado: 21633 - 29-may-2024 que hace referencia al ACTA DE 

ESTUDIO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA de la contratista y se determina que tiene un total 

de 31 meses de experiencia laboral, sin determina en el campo de acción realizada, lo que 

refiere que no tiene afinidad o conocimientos básicos que puedan enfocarse los procesos de 

formación artística y cultural en el área de teatro en el marco del proyecto fortalecimiento de 

los procesos de formación en arte y cultura en la zona rural y urbana del Municipio De Cúcuta 

como reza el objeto contractual, se especifica además que TECNÓLOGO del SENA pero no 

especifica en que profesión y no bachiller como refieren los estudios predios, cambiando por 

completo los requerimientos del documento precontractual incluso en el concepto jurídico 

menciona como Idoneidad final TECNÓLOGO si como también el concepto jurídico del 

estructurado del proceso, siendo así no hay concordancia en cuanto a la planeación efectiva 

del contrato puesto que ampliara el rango el honorarios como justificación para contratar y no 

el tope estipulado de Bachiller según tabla de Honorarios, es por ellos que si se requería un 
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tecnólogo o técnico debió los estudios previos, documento de necesidad ser enfocados en 

dicho perfil y no sobre otro diferente a contratar, documento soporte de observación: 

   

 

El proceso está con recursos de SGP, pero en la descripción oficial en página Secop 2 refiere 

que son recursos propios lo que se desconoce la razón a que los dineros provienes es de SGP 

según certificado de disponibilidad presupuestal N° 00002336 del 17 de mayo de 2024, siendo 

así desde estipular en página oficial como realmente corresponde en el origen de recursos  
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Continuación con la revisión del documento cargados en plataforma de Secop 2, se cargó, el 

concepto jurídico, la minuta, la aprobación de garantías y la ARL no cargó, el Registro 

Presupuestal, el acta de inicio y designación de supervisor debidamente generados a nivel 

interno por SIEP contractual y firmados por los responsables. 

Frente a los documentos cargados por el contratista, la propuesta con los anexos respectivo 

se observó que todos están debidamente diligenciados. 

Durante la ejecución contractual se observó: 

En el informe de cumplimiento de cuenta 1 en la actividad 5 e informe de cumplimiento 

reflejan actividades realizadas también fuera del periodo comprendido de pago mencionando 

siendo para la primera cuenta desde el 05 de junio de 2024 al día 04 de julio de 2024, soporte: 

Del informe de cumplimiento 
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De la evidencia cargada en Secop 2 con actividad por fuera de fecha de reporte 

 

 

 

En el informe de cumplimiento de cuenta 2 en la actividad 5 e informe de cumplimiento 

reflejan actividades realizadas para la segunda cuenta desde el 05 de julio de 2024 al día 04 
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de agosto de 2024, donde se anexan evidencias fotográficas utilizadas para la primera cuenta, 

soporte visto: 

Misma evidencia fotográficas de la primera y segunda cuenta 

 

Se observó que en las 5 de las 6 cuentas presentadas por el contratista, las actividades 

contractuales 1 y 2 que hace referencia a “Realizar convocatorias de participación a la 

comunidad residente en las diferentes comunas y corregimientos donde funcionará el proceso 

de formación” y “Realizar la inscripción de los participantes en los procesos de formación 

asignados por el Subsistema de Educación y Formación Artística y Cultural (SIMEDUFAC)” no 

se realizaron durante 5 meses seguidos por falta de planeación de la dependencia auditada 

más aun cuanto el misma contratista no evidencia soportes de cumplimiento trascribiendo el 

mismo enunciado “En este periodo no se realiza esta actividad del objetivo1, considerando que 

se realizó exitosamente en el periodo1, correspondiente al anterior informe; actualmente la 

corporación cuenta con el grupo completo para las actividades de formación. Se proyectan los 

próximos periodos de difusión de ser necesario”, siendo así debía generarse una verificación 

en cuanto a formular actividades que efectivamente se vayan a realizar y no dejar vacías las 

obligaciones inherentes al contrato firmado por las partes en su ejecución con recursos de 

SGP, se anexa soporte de 3 de las 5 como evidencia 
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Contrato número 00002130 Del 04 De junio Del 2024 

Este contrato está bajo número 2130 del 30/05/2024, con número de proceso en SCT-CPS-

013-2024, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA Y YAMID 

SERGIO RAFAEL QUINTERO PINEDA, contrato de Prestación de Servicios por un valor de $ 

12.000.000, por término de 06 meses, para la ejecución del proyecto "FORTALECIMIENTO 

DE LOS PROCESOS DE FORMACIÓN EN EMPRENDIMIENTO, ARTE Y CULTURA EN LA 

ZONA RURAL Y URBANA DEL MUNICIPIO DE CÚCUTA", el cual tiene código BPIN 

2021540010220, siendo revisado en PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES, POAI de 

la administración municipal a corte de junio de 2024, el contrato tiene como objeto “024I-37 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA REALIZAR PROCESOS 

DE FORMACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL EN EL ÁREA DE AUDIOVISUALES EN LA 

COMUNA NUEVE EN EL MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LOS 

PROCESOS DE FORMACIÓN EN ARTE Y CULTURA EN LA ZONA RURAL Y URBANA DEL 

MUNICIPIO DE CÚCUTA”, con código MGA 3301051 de SERVICIO DE EDUCACIÓN 

INFORMAL AL SECTOR ARTÍSTICO Y CULTURAL, así como el rubro presupuestal 

2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad, sociales y personales, realizada la verificación 

de las etapas contractuales se observó las siguientes consideraciones: 

Para el presente contrato se refiere también que en su estudio de necesidad del proceso 

contractual, así como en los estudios previos no refiere de cierta forma una argumentación 

clara del perfil de Bachiller a contratar más aun cuando se pide en los entre los requisitos una 

experiencia de 0 a 24 meses, esta experiencia es general no tiene afinidad a las actividades 

de formación artística en el área de área de AUDIOVISUALES como refiere las actividades 

específicas así como de emprendimiento, arte y cultura; no se contempla un hilo conductor 

para la ejecución de la orientación a las prácticas creativas y artísticas junto a la 

manifestaciones de capacidades pedagógicas en el ambiente en que se ejecutará el objeto 
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contractual como lo reza lo plasmado en el documento cargado en SECOP 2; teniendo en 

cuenta lo antes mencionado se hace necesario contratar personal con perfiles idóneos 

definidos más aun cuando los recursos del sistema general de participaciones tienen especial 

aplicación, y ejecución y buscan satisfacer las necesidades del sector cultural en el municipio 

de San José de Cúcuta, con ello se está llamado a una mayor motivación de la necesidad 

contractual esbozando de manera clara los perfiles requeridos, la formación necesaria y 

especifica que cumplan los requerimiento de la normatividad contractual máxime cuando se 

proyecta un pago de honorarios mensuales de $ 2.000.000 para el perfil de bachiller cuando 

lo máximo según Resolución de Honorarios N° 0001 del 3 de enero de 2022, vigente para 

contratación es de $ 1.817.052 como nivel asistencial para la experiencia máxima de 0 a 12 

meses y no se contemplan más ítems en esa categoría ni por experiencia o formación, siendo 

así tendrían que soportar dichos honorarios a pagar con el requerimiento de un personal 

técnico o tecnólogo para el desarrollo del objeto contractual ya que en esta categoría los 

honorario parten de $ 1.817.052 hasta $ 2.725.529 según su formación y experticia, es por 

ellos que se ampliar aún más la necesidad de contratación de este perfil y generar una 

planeación efectiva como lo refiere la Versión: 06 Del 30 De Noviembre De 2023 del manual 

de contratación de la AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA -COLOMBIA 

COMPRA EFICIENTE2023, “El análisis de la necesidad deberá describir la relación que existe 

entre el objeto de la contratación y la planeación estratégica de la Entidad, específicamente, 

cuando la fuente de financiación del contrato sea un proyecto de inversión, debe evidenciarse 

la relación entre el proyecto, sus objetivos, productos y actividades con el contrato que se 

pretende celebrar…” “Se precisará la forma en que se va a satisfacer la necesidad, 

describiendo clara y concretamente lo que se requiere contratar” a continuación estudio de 

necesidad publicado: 

Resolución de Honorarios 

 

Necesidad y estudio previos publicados 
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Perfil requerido en estudios previos 

 

 

 Acto seguido se verificó el Certificado: 21635 - 29-may-2024 que hace referencia al ACTA DE 

ESTUDIO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA del contratista y se determina que tiene un total 

de 17 meses de experiencia laboral, así como también determina que es Bachiller, lo que 

refiere que tiene afinidad o conocimientos básicos que puedan enfocarse los procesos de 

formación artística y cultural en el área de audiovisuales certificado por parte del Servicio 

Nacional de Aprendizaje SENA  como Tecnólogo en Producción de Multimedia del año 2015, 

acoplándose al objeto contractual y los estudios predios, siendo así hay concordancia pero el 

rango de los honorarios sobrepasan el  tope estipulado de Bachiller según tabla de Honorarios 

dela Resolución 0001 del enero de 2022 de la administración Municipal, es por ello que los 

documentos precontractuales debían requerir un tecnólogo o técnico en estudios previos y 

documento de necesidad ser enfocados en dicho perfil y no sobre otro diferente a contratar 

que se ajustara a los honorario ya establecidos, documento soporte de observación: 
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El documento de concepto jurídico también certifica que es bachiller, pero tiene como novedad 

que fue cargado sin la firma del Profesional Jurídico que lo avala. 

  

El proceso está con recursos de SGP, pero en la descripción oficial en página Secop 2 refiere 

que son recursos propios lo que se desconoce la razón a que los dineros provienes es de SGP 

según certificado de disponibilidad presupuestal N° 00002337 del 17 de mayo de 2024, siendo 

así desde estipular en página oficial como realmente corresponde en el origen de recursos 

bajo el principio de publicidad, transparencia entre otros 
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El documento de CERTIFICACIÓN EXISTENCIA PERSONAL – Decreto 2209/98. - Proceso 

Contractual No. SCTCPS-013-2024, no fue firmado por la Subsecretaria Administración Del 

Talento Humano se desconoce el motivo: 

 

En cuanto al aviso de publicación e invitación al contratista no se hizo la radicación por medio 

del SIEP Documental ya que no refleja ningún radicado así: 
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El contrato revisado tiene publicado la solicitud del plan anual, el certificado del plan anual de 

adquisiciones, solicitud de insuficiencia de personal, el CDP firmado, la matriz de riesgo, la 

Publicación Pagina Web Veedurías Ciudadanas. 

Continuando con la revisión del documento cargados en plataforma de Secop 2, se cargó, la 

minuta, la aprobación de garantías y la ARL no se cargó, el Registro Presupuestal, el acta de 

inicio y designación de supervisor debidamente generados a nivel interno por SIEP contractual 

y firmados por los responsables. 

Frente a la ejecución del contrato, todas las 4 cuentas de cobro presentadas, así como los 

informes de cumplimiento están debidamente diligenciados con sus fecha y firmas, pero en 

cuanto a las evidencia aportadas y cargadas por el contratista en la plataforma de SECOP 2, 

se tiene la siguiente observación: 

Se observa que para la primera cuenta no se cargaron evidencia de listados de asistencia, 

fotografías, documentos que la soportan así como en la cuenta 2, 3 y 4; es importante 

mencionar que a partir de la cuenta 2, 3 y 4, estas van acompañadas de evidencia siendo 

carpetas marcas como ANEXOS CUENTA 2, 3 Y 4, en ellas hay documentos bajo nombre 

Carta de Compromiso, Carta de Presentación de Extensión, Autorización de imagen, 

Autorización de imagen y consentimiento informado, anteriores documentos no están con 

alguna codificación alguna, as como fecha de creación o versión por parte de Gestión 

documental de Planeación Municipal, a su vez tiene de manera conjunta logotipos no solo de 

la Administración municipal sino de Escuela de Formación Artística Y Cultura que al parecer 

es del contratista, en su defecto si existe una acuerdo de voluntades de utilizar estas marcas 

o logotipos conjuntamente o si por el contrario es un programa especial de la dependencia 

auditada, estos documentos mencionados tienen la firma del Secretario de Despacho el DR. 

NADIM BAYONA PÉREZ, con la Revisión y aprobación del señor Subsecretario de despacho 

el DR. WALTER RODRÍGUEZ, pero también tienen firmas de niños participantes así como de 
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sus acudientes en cuanto a la consentimiento informado y autorización de uso de imagen, 

algunos formatos también carecen de falta de diligenciamiento y no son radicados mediante el 

SIEP Documental ya que al parecer no tiene destinatarios definidos y su uso es informal, por 

cuanto se deben si se van a seguir utilizando hacer todo el proceso de aprobación en 

planeación municipal por gestión documental.  
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Contrato número 00003168 DEL 29 DE AGOSTO DEL 2024 CONVENIO 

Este contrato N°  00003168 del 29 de agosto del 2024, con número de proceso en SCT-

AEPSAL-001-2024, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA Y 

157.143.000, Convenio por un valor de $ 157.143.000, por término de 05 días, para la 

ejecución del proyecto " FORTALECIMIENTO A LOS PROCESOS DE CREACIÓN, 

CIRCULACIÓN Y GESTIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL EN EL MUNICIPIO DE CÚCUTA", el 

cual tiene código BPIN 2021540010220, siendo revisado en PLAN OPERATIVO ANUAL DE 

INVERSIONES, POAI de la administración municipal a corte de junio de 2024, el contrato tiene 

como objeto “AUNAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA REALIZACIÓN DE 

DIFERENTES ACTIVIDADES ARTÍSTICAS Y CULTURALES EN DESARROLLO DEL 

PROYECTO FORTALECIMIENTO A LOS PROCESOS DE CREACIÓN CIRCULACIÓN Y 

GESTIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL EN EL MUNICIPIO DE CÚCUTA”, con código MGA 

3301053 de SERVICIO DE PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES, así como el 

rubro presupuestal 2.3.2.02.02.009 Servicios para la comunidad, sociales y personales, 

realizada la verificación de las etapas contractuales se observó las siguientes consideraciones: 

Para el presente convenio, se cargó en Secop 2, el documento de la inclusión de la línea con 

el PAA, la solicitud del plan anual, luego el certificado del plan anual, el CDP, los estudios 

previos, aviso de publicación página web, el concepto jurídico, acta de inicio y designación de 

supervisor junto a firma de aprobación de póliza, así como los documentos aportados por el 

contratista esta completos 

En cuanto al aviso de publicación e invitación al contratista no se hizo la radicación por medio 

del SIEP Documental ya que no refleja ningún radicado así: 

 

Está cargado debidamente acta de idoneidad, Resolución de adjudicación, revisada la minuta 

del convenio de asociación ESAL se tiene que no está firmada por las partes intervinientes 
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únicamente tiene firmas, pero del personal que proyecto, revisó y aprobó inicialmente, pero la 

del Jefe de despacho así como el representante legal del Asociado no están 

 

El documento de minuta inicial, la modificación y el acta de inicio del CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA Y LA 

FUNDACIÓN UNIDOS HACIA UN MEJOR DESTINO UNMEDES tiene errores en cuanto a 

datos del mismo convenio, así como de redacción ya que se menciona que el valor a cobrar 

del porcentaje era de $47.143.000 pero en la cuenta de cobro refiere un valor de $44.000.000   

 

Errores en cuanto a transcripción en la forma de desembolso, refiere un valor a pagar, pero 

tiene otro. 
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En la ejecución del contrato, se tiene la presentación de 01 cuenta de cobro la cual está por 

valor de $ 44.000.000 siendo la totalidad del 30% de convenio, siendo diferente al valor al de 

$47.143.000 que figura en los demás documentos, no se cumplió la forma de desembolso ya 

que se tenía que el primer desembolso sobre el 40% correspondiente a la suma de 

$44.000.000 a la firma del Acta de inicio, presentación y aprobación del cronograma de 

actividades, entonces de ser así seria aproximadamente a $ 17.600.000 lo del primer 

desembolso y no la totalidad como se pretende en la única cuenta de cobro. 

Que, tampoco se cumple el segundo desembolso correspondiente al 60% correspondiente a 

la suma de $ 44.000.000, lo que seria aproximadamente a $ 26.400.000, previa entrega del 

Informe con todos los productos descritos en la propuesta debidamente terminados y 

aprobados por las dos partes, no reposa ningún documento de requerimiento por parte del 

supervisor del contrato para la presentación de dicho pago visto que la ejecución del contrato 

se tenía como inicio el día 29 de agosto al 02 de septiembre de 2024 

 

Reportes de información, informes de monitoreo y planes de mejoramiento 

La secretaría de Cultura no presenta reportes de la información contable, presupuestal ni de 

tesorería a través de la categoría CUIPO en la vigencia 2024; esa información se reporta de 

manera central por las secretarías encargadas; tampoco realizan reportes a la Contraloría 
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General de la República; porque la encargada de los respectivos informes le corresponde a la 

subsecretaría de Contaduría y la secretaría del Tesoro. 

En la Secretaría de Cultura, sólo cuentan con el Software SIEP DOC, para todo lo relacionado 

con gestión documental, recepción y envío de comunicaciones tanto internas como externas. 

Así mismo cuentan con el software SIEP CONTRATACION que es el software que se utiliza 

para realizar toda la trazabilidad del procedimiento contratación. 

Los informes de monitoreo que presenta la secretaría de Turismo se hacen de manera 

unificada en la ejecución de los planes, acciones y controles diseñados para mitigar o detectar 

los posibles riesgos de fraude en los recursos que se manejan. 

Se hace monitoreo a los recursos de SGP mediante el Plan de Acción, que describe las 

actividades que se desarrollan, los indicadores de los resultados, el estado, el porcentaje del 

avance y el producto a entregar de cada una de las actividades; relacionadas a continuación: 
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La oficina de Cultura y Turismo actualmente no tiene Planes de Mejoramiento con ningún ente 

de control ni con la oficina de Control Interno de Gestión.  

La alcaldía ha recibido dos radicados por parte de la Contraloría General de la República 

solicitando información para la auditoría de cumplimiento a los recursos SGP vigencia 2023: 

FECHA RAD CGR 
RAD ENVIO A 

CULTURA 

RAD ENVIO RTA A 

CGR 

19/07/2024 2024EE0135039 2024100200211893 ARCHIVO PDF 

3/09/2024 2024EE0167258 2024117000248043 2024117000249883 
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Gestión de riesgos 

Respecto a la identificación de riesgos de la secretaria de cultura se observó adjunto mapa de 

riesgos en el cual identificaron un riesgo para los recursos d SGP siendo “Posibilidad de 

investigaciones y hallazgos por parte de los entes de control que puedan conllevar a sanciones, 

condenas por destinación y uso inadecuado de recursos SGP”, al cual se definieron las 

siguientes acciones de control: 1.“Capacitar regularmente al personal sobre las normativas y 

procedimientos relacionados con el manejo de los recursos del SGP. 2.”Implementar sistemas 

de monitoreo para supervisar el uso de los recursos en tiempo real”. De lo anterior no se obtuvo 

evidencias de las capacitaciones y monitoreos realizados por parte de la secretaria de cultura. 

De igual manera, revisado el mapa de riesgos institucionales versión 5-2024 publicado en la 

página web institucional mediante el link https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-

institucionales-v5-2024/ no se observa que se hayan identificado riesgos en el manejo de los 

recursos de SGP asignados al componente cultura, así mismo el mapa de riesgos de 

corrupción versión 3, publicado en la página web institucional,  no se contemplaron riesgos de 

corrupción para los recursos de SGP en el proceso de cultura. 

 

RECURSOS SGP – COMPONENTE PROPOSITO GENERAL (LIBRE INVERSION) 

Procesos y Procedimientos 

En desarrollo de la auditoría interna de los Recursos del Sistema General de Participaciones 

,y de conformidad con lo establecido 

en  los  procesos  y  procedimientos  de  la  oficina  de  control  interno,  el equipo auditor, 

mediante lista de verificación aplicada al  tema  de Procesos  y  Procedimientos  se , realiza la 

evaluación de las evidencias presentadas por el auditado, en la cual se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

La  Secretaría  de Desarrollo  Social  dentro  del  Sistema  Integrado  de  Gestión  de  la  

Alcaldía  San  José   de Cúcuta,   se  encuentra   inmersa  en  dos  procesos  Misionales: 

1. Desarrollo  Social 

• Subprocesos: 
Atención  a  Grupos  Poblacionales 
Participación  e  Incidencia  Ciudadana 

2. Desarrollo  Económico. 

• Subprocesos: 
Productividad  y  Competitividad. 

  
La secretaria de desarrollo social, no cuenta con procesos y procedimientos, documentados, 

ni estandarizados por el Sistema Integrado de Gestión de la entidad, para el manejo de los 

Recursos de SGP del componente libre inversión, se trabaja con los  procedimientos  internos  

https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-institucionales-v5-2024/
https://cucuta.gov.co/mapas-de-riesgos-institucionales-v5-2024/
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de  la  alcaldía  San  José  de Cúcuta,  en  lo  relacionado  con  contratación,  aplican  la  

metodología  de  conformidad  con  el  Plan  de Desarrollo  Municipal. 

De  acuerdo  a  la  descripción  del  Ciclo  PHVA  del  procedimiento,  el  Planear  lo  realizan  

partiendo  del  Plan  de Desarrollo,  del  Plan  de Acción,  desde  la  planeación  de  los  

recursos,  con  el  acompañamiento  de  Planeación  se  formulan  los  proyectos, de  acuerdo 

a  eso  se  realiza  la  contratación. 

En cuanto al Ciclo PHVA, del procedimiento de contratación, lo conocen y aplican de 

conformidad con la norma y cargan los documentos en el software SIEP CONTRATACION. 

Aplican  la  metodología establecida  en  la  norma,  sobre  los  recursos  asignados del  

componente  SGP  Libre  Inversión,  en  la  etapa  de  planeación  del  proceso,  se  basan por  

lo  establecido  en  el  Plan  de Desarrollo  y  de  conformidad  con  el  POAIT. 

Todos  los  proyectos  son  alineados  al  Plan  de Desarrollo  “Cúcuta Perseverante, Segura y  

Productiva”,  la  formulación  de  los  proyectos,  la  reestructuración  del  proceso y  de a 

cuerdo  al  Plan  Plurianual  de  Inversiones. 

Con  la  participación  ciudadana  esta  es  la  secretaria  con  mayor  incidencia  en  la  

participación  ciudadana,  ya  que  en  el  Plan  de  Desarrollo, se e  agregaron acciones  para    

activar  los  espacios  de  participación  ciudadana,  reactivarlos,  además  permanentemente  

tienen  contacto  con  las  JAL,  JAC,  se  recalca  la  libre  ejecución  ya  que  en  el  presupuesto  

participativo  ellos  hacen  parte  de  la  administración  son  los  primeros  dolientes  y los  

primeros  veedores  de  los  recursos  de  la Administración  Municipal. 

Los  recursos  en  su  mayoría  son  para  el  acompañamiento y  atención   de  la  ciudadanía,  

ya  que  las  Juntas Administradores  Locales y  Juntas  de Acción comunal,,  se  destinan  los  

recursos  para preparar  el  personal de  la  dependencia  para  que  a  la vez  preparen  a   los  

comunales  de  la  ciudad., para  que  haya  esa  participación  ciudadana  y  el  recurso  se  

destina  a eso  a  la  atención  de  la  ciudadanía. 

La  secretaría  de desarrollo  Social   cuenta  con 17  proyectos  en  el  Plan  de  Desarrollo  

los  cuales  se  encuentran  armonizados  de  conformidad  con  los  lineamientos  brindados  

por  Planeación  Municipal. 

En  cuanto  al  seguimiento al  control  social  de  los  recuraos  del  Propósito  general  libre  

inversión,  se  realiza  por  parte  del  supervisor  del  contratista,  quien  es  la  persona  

encargada  de  monitorear  y  hacer  seguimiento  a  través  de  los  informes  de  cumplimiento  

y  evidencias  aportadas  en cada  periodo  por  el  contratista  que  tiene  a  su cargo  ejecutar  

acciones  con  estos  recursos. 

POAI Inversión por proyecto 
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Departamento Administrativo de Bienestar Social 

Ejecutada la visita conforme al cronograma de la auditoria a los recursos de SGP de LIBRE 

INVERSION  del departamento Administrativo de Bienestar  Social  y realizada la lista de  

verificación y el análisis de cada pregunta y respuesta confrontadas con  las  evidencias 

aportadas por el auditado se observaron los siguientes puntos relevantes: 
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En el departamento administrativo de  bienestar  Social no  existe procesos  y procedimientos  

propios  para  el  manejo  de  los  Recursos  de SGP componente libre inversión, la  auditada 

manifiesta que se  trabaja bajo  los  lineamientos de la  secretaria de Hacienda  en  lo  

relacionado  con  el  tema  presupuestal  y  de  tesorería  en cuanto al tema  contractual se 

guían con el POAIT y con los BPIN y  el  código  DANE que les   permite mirar  con  cual  objeto  

se   puede  contratar  y  con qué  rubro presupuestal. 

En cuanto al   ciclo  PHVA, del  procedimiento  para  el  manejo  de  los  recursos  de  SGP 

libre inversión en la  etapa de  planear  inicia  desde el  Plan de  desarrollo, y se  trabaja  con 

los coordinadores de cada programa para realizar el  seguimiento al  tema de  asignación a  

los  recursos , en la  etapa  hacer   se  miran  las  metas  las  actividades  y  los  recursos  y  

de  acuerdo  al  código  DANE, y en la etapa de  verificar  se  hace seguimiento  a los  programas 

y  proyectos con  los que  se  cuenta y  a los  coordinadores de los  programas, igualmente el   

y  el  POAIT  se  va  actualizando  para  tener  en cuenta  el estado de la  ejecución  de  acuerdo  

a  los  proyectos  y  que acciones se toman  a seguir. 

Para el  manejo de los  recursos de SGP componente de  libre  inversión  la  auditada manifiesta 

que  no  manejan  una  metodología , que se  guían  bajo las orientaciones suministradas por  

la  secretaria de  hacienda y el abogado  encargado de  estructurar, igualmente secretaria  

General  los  apoya  y  asesora en  los  procesos de estructuración de la  contratación de  

Bienes y  servicios  

El  departamento  a administrativo de  bienestar  social tiene una  amplia  participación  con la  

ciudadanía ya que  cuentan programas y  grupos como son   los de etnias, afrodescendientes 

, comunidades indígenas, niños niñas  y a adolescentes, discapacidad  habitantes de  calle, 

adulto  mayor,  donde  participa la  comunidad. A si mismo   todos  los  meses se está  haciendo  

control tanto  en las  mesas  de participación de NNA,  en  las  diferentes sesiones y  el 

COMPOS . 
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El departamento administrativo de bienestar social   cuenta  con   proyectos  en  el  Plan  de  

Desarrollo  los  cuales  se  encuentran  armonizados  de  conformidad  con  los  lineamientos  

brindados  por  Planeación  Municipal. 

CODIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO 

2020540010183 ATENCIÓN PROTECCION INTEGRAL CENTROS DE BIENESTAR ADULTO MAYOR 

2021540010111 SERVICIOS OFERTA SOCIAL GRUPOS POBLACIÓN VULNERABLE 

2021540010113 
APOYO A LA PROMOCIÓN PROTECCIÓN DIVULGACIÓN Y ATENCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS 

NNA 

2022540010052 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS REINSERCIÓN SOCIAL, LABORAL FAMILIAR HABITANTE Y EN 

SITUACIÓN DE CALLE 

2022540010053 ATENCIÓN INTEGRAL POBLACIÓN EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 

2022540010054 PROGRAMAS ATENCIÓN ADULTO MAYOR 

2023540010001 PROGRAMAS ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR COMUNITARIA ÉTNICAS 

2024540010014 CONSTRUCCIÓN DOTACIÓN CENTRO PROTECCIÓN SOCIAL ADULTO MAYOR 

 

Contabilidad, Presupuesto, Tesorería 

La Secretaría de Desarrollo Social, el conoce el valor asignado para el componente libre 

inversión de los recursos SGP vigencia 2024. Los cuales están establecidos en el Decreto 

0311 de 2023, por el cual se liquida el presupuesto general de rentas, recursos de capital y 

gastos del Municipio de San José de Cúcuta, para la vigencia fiscal del 01 de  enero  al 31  de  

diciembre  de 2024. 

Así  mismo  establece la programación en el presupuesto del 100% de los recursos del SGP 

asignados, teniendo en cuenta las competencias y la destinación del  componente  libre  

Inversión,  igualmente  realizó  algunos  ajustes  e  incorporaciones  al  presupuesto  los  cuales  

están  descritos  en  el  Decreto  Decreto 030  de 2024, Por  medio  del  cual  se  efectúan   

créditos  adicionales  en  el  presupuesto  general  de  rentas,  recursos  de  capital   y  gastos  

del  municipio  de San  José  de Cúcuta,  vigencia  fiscal 2024”,    se  asignaron  recursos  para  

asignación  de  recursos  se  tiene  establecido  la  programación  y  ejecución  del  presupuesto  

de  acuerdo a  los  recursos  asignados,  así  mismo  cuando  requieren  hacer  ajustes  



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 150 de 216 

 

 
 

presupuestales,  se  realizan  mediante  comunicaciones  internas  y  a través  del  correo  

institucional. 

 

En  cuanto  al  ciclo  PHVA ,  existe  el Acto  administrativo  de  aprobación  del  Presupuesto,  

planeación  informa  y  se  envían  comunicaciones  de  ajustes  de  acuerdo a  la  asignación  

se  realiza  ajustes  al  proyecto, tan  pronto  confirman  que  tienen  vía  libre  se  empieza  la  

ejecución,   esto  en  el  caso  de  incorporación.  

En cuanto  a  las  modificaciones  del  presupuesto  si  han  solicitado  mediante  correo  

electrónico  directamente  con  planeación  municipal,  igualmente  ellos  responden  por  el  

mismo  medio,  a  través  del  correo  institucional. No se han realizado ajustes al  PAC. 

En  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social, conocen  que  cuenta  con  dos  cuentas  bancarias  

para el  manejo  de  los  recursos  del  Sistema  General  de  participaciones  Componente  

Libre  Inversión. 

Revisada la  pagina  del  SICODIS,  a  la  fecha  de  hoy  se  obtiene  la  siguiente  información,  

relacionada  con  las  doceavas  partes   asignadas  al  Municipio  de San  José  de Cúcuta. 
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Con  relación  al  Componente  SGP- PROPOSTO  GENERAL  LIBRE  INVERSION  se  tiene  

lo  siguiente 

 

 

 

En el Departamento  Administrativo  de  Bienestar  social, conocen  el  valor  asignado 

para  el  componente  SGP,   Propósito  General  Libre  Inversión,  el  Acto  administrativo  es 

el del  presupuesto.   Así mismo está incluido el valor asignado  en el  

POAI   por  cada  proyecto donde  están  los  valores  asignados  para  SGP 

y  se  revisa  la  ejecución  de  gastos,  ya  que  esta  información  la  suministra  la  Subsecre

taria  Financiera,  quienes  son  los  que  tienen  la  información,  de 

hacienda  envían  una  ejecución  de  gastos  en  Excel.  Durante la  actual  vigencia han 

presentado solicitudes de modificación del presupuesto asignado para los recursos de SGP 

componente libre inversión.   

En el  Departamento  de  Bienestar  Social  no tienen  conocimiento  si  durante  la  vigencia  

2023,  se  constituyeron  cuentas  por  pagar,  ni  reservas,  tampoco  realizaron  modificaciones  

al  PAC,  ya  que  este  proceso  no  les  corresponde.  Todos  los  proyectos  que  manejan  

tienen  situación  de  fondos  y  se  están  ejecutando 

 

Propósito General                                                                                    

 
Libre Inversión                                                                                      $ 32.380.994.865 
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Revisado  el  TNS,  se  evidencia  una  ejecución  en  el  Sistema  General  de  Participaciones  

componente  Propósito  General – Libre  Inversión  a  corte  30/09/2024: 

 

 

En lo que concierne al presupuesto y giros realizados al municipio de San José de Cúcuta de 
los recursos del SGP- propósito general libre inversión, se evidencia en el software contable 
TNS, modulo tesorería y la información suministrada por la secretaria del Tesoro, que se 
encuentra pendiente por ejecutar el 24% de los ingresos presupuestados para este concepto, 
tal como se muestra a continuación: 

 

Adicional a lo anterior, el equipo auditor realizó la comparación del reconocimiento de los 
recursos del SGP – LIBRE INVERSION a corte 30 de septiembre de 2024 y los documentos 
de distribución de SGP No.84, No.85, No.86, No.87, No.88, No.89, No.90, No.91, No.92, No.93 
y la última doceava mediante documento No.83, publicados en la plataforma SICODIS del DNP 
de lo cual evidencio lo siguiente:  
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Se Observa que el valor presupuestado en el concepto libre inversión, y lo asignado a través 
del DNP no presentan diferencias en su valor a corte 30 de septiembre de 2024. 

Evaluada la ejecución presupuestal consolidada, de ingresos del Municipio de San José de 
Cúcuta, NO se evidenciaron ingresos no aforados, a corte 30 de septiembre de 2024, tal como 
se muestra en el siguiente cuadro: 

 

De lo anterior se observa que al corte 30 de septiembre de 2024 los recursos recaudados por 
el componente de LIBRE INVERSIÓN no superan el valor presupuestado para la vigencia 
2024. 

En cuanto a las cuentas bancarias en las cuales se manejan los recursos SGP con destinación 
propósito general, no presentaron embargos judiciales a corte 30 de septiembre de 2024, 
según lo informado por la secretaria del tesoro mediante visita de auditoría del 12 de noviembre 
de 2024, así mismo reportaron que fueron manejados mediante las siguientes cuentas 
maestras: 

 

Conforme las cuentas bancarias reportadas por la secretaria del tesoro para el manejo de los 
recursos de SGP componente propósito general, el equipo auditor de la Oficina de Control 
Interno de Gestión realizó la comparación de los rendimientos financieros  generados en las 
cuentas bancarias del SGP con los extractos bancarios y se confrontaron con el presupuesto 
para comprobar su incorporación, siendo los siguientes para el corte del primer semestre de 
2024: 
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La participación de rendimientos financieros para el componente SGP LIBRE INVERSION fue 
de $179.863.748,68, conforme lo reflejado en el libro auxiliar de ingresos del programa TNS: 

 

 

Contratación 

La  Secretaría  de  Desarrollo  Social,  cuenta  con  el  sistema  o  software  SIEP  

CONTRATACION,   y  el  Secop  II.  Así  mismo  cuenta  con  la  modalidad  de  contratación 

Directa, a la  fecha  solo  por  sgp  libre  inversión  cuentan  con  un  total  de  21 procesos,  

existen 2  de  mínima  cuantía  y 19 ops. 

En  cuanto  a  los  programas  y  proyectos  que  se  están  ejecutando  con  los  recursos  de  

SGP,  libre inversión manejan  3 proyectos, y  uno  armonizado. 

• 2021540010277:  SERVICIO DE GESTIÓN PARA LA GENERACIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DEL EMPLEO EN CÚCUTA 
 

• 2021540010290:  SERVICIO DE APOYO FINANCIERO PARA AGREGAR VALOR A 
LOS PRODUCTOS Y MEJORAR LOS CANALES DE COMERCIALIZACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE CÚCUTA. 
 

• 2024540010072:  SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO TECNICO, ACCESO AL 
CREDITO Y FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD 
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EMPRESARIAL Y DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIDAD DEL MUNICIPIO 
DE SAN JOSE DE CUCUTA. 
 

• 2024540010052 SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO TECNICO, ACCESO AL 
CREDITO Y FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD 
EMPRESARIAL Y DE LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIDAD DEL MUNICIPIO 
DE SAN JOSE DE CUCUTA. 

 

En  la  Secretaría  de Desarrollo  Social.,  conocen  el  manual  de contratación  y  el  manual  

de Supervisión, en  cuanto  al proceso  de  contratación  se  desarrolla  plataforma  del  SIEP  

CONTRATACION, si  hay  documentos  que están  prediseñados  en  la  plataforma,   no  

obstante  también se  complementan  con  el  concepto  técnico  - jurídico que  debe  contener 

cada  contrato,  especificaciones  de  información  y  el  lleno  de  la  misma,   parte  de  la  

etapa  precontratual,  ya  la  etapa  de estudios  previos  y  todo  lo  demás  ya  es  el  manejo  

jurídico  que  de  determina  para  complementar  el  proceso. 

En  cuento  a  los  formatos  que  están  en  EL  Software  SIEP  Contratación son  los  

establecidos  en  el  Manual  de Contratación,   todos  los  formatos  del  proceso  están  

diseñados  en  el  mismo,  el  único  formato que  no  está  es  el Certificado  de  

perfeccionamiento  ese  lo  emite  el  abogado  reestructurador  del  proceso  después  de 

verificar  la  de  que  la  persona  cumplido  con  todos  los  requisitos para  poder  generar  

después  el  concepto jurídico  que ese  si esta  inverso  en  el  SIEP  CONTRATACION. 

Así mismo, se  evidencia  que  algunos  formatos  del  proceso  de  contratación  que  se  

encuentran  estandarizados  en  el  software  SIEP  Contratación,  se  encuentran  

desactualizados,  ya que  no  contemplan  las  indicaciones  establecidas  en  el  Sistema  

Integrado  de Gestión  de  la  entidad,  adoptado  mediante  Resolución 0347  de 2022. 

Para  certificar  que  la  necesidad  corresponda  al  Sistema  General  de  participaciones,  

componente  Libre  Inversión, Todo  parte  de  la  creación  de  la  línea  de  contratación,  al  

crearse  la  línea  se  diseña  el  objeto, ese  objeto  arropa  la  necesidad  y  la  abogada  

encargada  de  revisar  ese  componente,   ella  es  la  encargada  de  verificar  que  se  pueda  

realizar  el  contrato  de  acuerdo  a  la  necesidad  y  el  perfil, desde  la  Secretaría  de  

Hacienda  hay  una  persona  que  es  la  responsable  de  dar  directrices,  asesoría  y  

capacitaciones  y  a  la  vez  indica  que  se  puede  gastar, y  como  es  la manera  para  

ejecutar  esos  recursos  de  SGP,    este  componente  ha  sido  trabajado  con  todo  el  

cuidado,  planeación  da  el acompañamiento  para  el  certificado  de  la  necesidad. 
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Durante  la  actual  vigencia  se  diseñaron contratos  de  OPS,  y  dos  convenios. Como tal  

los convenios  son:  aunar  esfuerzos  técnicos y a administrativos  para el  fortalecimiento  del  

desarrollo  Empresarial, Normalización y  formación  del  empleo 

El otro convenio  es SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO TECNICO, ACCESO AL CREDITO 

Y FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL Y DE 

LA ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIDAD DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA. 

No  se  realizaron  ajustes  al PAC. 

La secretaria  de Desarrollo  Social,  cumple  con  los  procesos,  estos  se  van  fortaleciendo 

a  medida  que  se  van  surtiendo  las  etapas precontractual -  contractual,  etc,  se  realizan  

controles  efectivos,  para  el  seguimiento. 

La  Secretaría  de  Desarrollo  Social,  en  el proceso de empalme no recibió obras en proceso 

de ejecución de vigencias anteriores o con compromiso presupuestal actual. 

PROCESOS  CONTRACTUALES  REVISADOS 

 

En el contrato No. 00002422 de 2024 del 13 de Junio de 2024, con número de proceso en 

SECOP II SDS-CPS-046-2024, celebrado con KARLA JULIETH MONTENEGRO 

CALDERON, contrato de prestación de servicios  por un valor de $12,650.000.00 para la 

ejecución del proyecto  con Código BPIN 2021540010277 “Servicio de gestión para la 

generación y formalización de empleo en Cúcuta" En  revisión en cumplimiento de la tabla 

de honorarios se evidencia que, 
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No. 

Contrato 

Duración 

del 

contrato 

Valor del 

contrato 

total 

Valor 

mensual 

  

Valor de la 

tabla de 

honorario 

(máximo) 

Diferencia 

del valor 

mensual  

Diferencia  

00002422 

de 2024 

5 meses 

  

$12,65.000. $2.530.000. 

 

 

$1.817.052 

$712.948 $3.564740 

 

El contrato en mención, cuyo objeto contractual es “2024M-54 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DE APOYO COMO TÉCNICO A LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL PARA LA 

GESTIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL EMPLEO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 

con una duración de 5  meses, con 5 pagos mensuales de $2.530.000.00 cada uno, 

confrontado estos honorarios con la Resolución 0001 del 3 de enero del 2022 “ POR LA CUAL 

SE ESTABLECE LA TABLA DE HONORARIOS PARA LOS CONTRATISTAS DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN EN EL 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA” se  observa que en el  ACTA DE ESTUDIO DE 

IDONEIDAD Y EXPERIENCIA certificado 21833 del 12 de junio del 2024 , el perfil a contratar 

es de nivel técnico con una experiencia entre 25 meses a  48 meses, al  observar  el acta  y  

los  soportes académicos  adjuntados  por la  contratista se evidencia  que tiene un  título de  

bachiller técnico en gestión ambiental y no  un título de formación   técnica  dado  lo anterior  

no  cumple  con  los requisitos académicos para el presente proceso contractual ya que  no 

cumple con el perfil idóneo para su ejecución. Dado lo  anterior  la  contratista debió  presentar 

los  soportes que  corroboren  e l perfil  académico  de un  técnico, confrontado con los 

honorarios de la Resolución 0001 del 3 de enero del 2022 la contratista debió ser  contratada 

bajo  el  nivel  asistencial . 
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Se tiene que la Hoja de vida de SIGEP publicada en el Secop 2 dentro de los documentos del 

contrato y la cual esta Validada por la Administración y donde solo se  registra 1 año de 

experiencia siendo así no coincide con la experiencia dada en el certificado de Idoneidad  

21833 del 12 de junio del 2024 la cual   certifican  31 meses de experiencia laboral. 

 

A si mismo a  la fecha de revisión en el portal web del sistema electrónico de contratación 

pública SECOP se evidencio que el contrato, afectado con recursos de SGP de Libre inversión  
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no se realizó la publicación de los documentos propios de etapa precontractual como son el   

certificado de Necesidad   Lo anterior genera un incumplimiento de las obligaciones normativas 

que reglamentan la publicación de la información contractual en el SECOP, ocasionando una 

violación a los principios de publicidad y transparencia establecidos en la Ley 1712 del 2014 

Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional. 

En revisión del informe de cumplimiento No. 1  que  tiene fecha de periodo de reporte  del  24 

de Junio al 23 de Julio, en sus actividades descritas por la  contratista  para las obligaciones 

contractuales , 3 y 5 hay  discrepancia en el entendido que el inicio de la ejecución 

contractual es el día 24 de Junio de 2024 pero hay actividades relacionadas con fecha del 17 

,18, 19, 20, 21  de junio de 2024, es decir están por fuera del periodo objeto de cobro  del  

contrato. 

 

 

 En el  pago  2 del periodo 24 de julio al 23 de agosto  publicados en  el  SECOP II se evidencia 

que  en  el informe  de  cumplimiento  no  está   firmado por la  contratista  y  el  supervisor 

designado , así  mismo  en  el  acta de pago 2  no  cuenta con  las  firmas del  contratista,  del  

supervisor  y  el  ordenador del  gasto , así mismo  se evidencia  que  ya  se  encuentra en  

estado pagado  con  certificado de egreso 00 E9559. Es importante tener en cuenta que, todos 

y cada uno de los documentos que se publiquen en la plataforma del SECOP II deben estar 

debidamente firmados por las partes que intervienen en el proceso contractual (contratante - 

contratistas - supervisores), de lo contrario, no tendrán validez alguna. 
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El contrato en mención se encuentra RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA tal como 

lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la Contraloría Municipal 

de Cúcuta. 

CONTRATO DE REGIMEN ESPECIAL   

En el contrato No. 00002929 DEL 12 DE JULIO DE 2024, con número de proceso en SECOP 

II SDS-AEPSAL-002-2024 celebrado con ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE LAS MICRO, 

PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS “ACOPI REGIONAL NDS”, convenio de asociación  

con  objeto  contractual "2024m-47 aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para 

el fortalecimiento del desarrollo empresarial e implementación del programa de generación y 

formalización del empleo en el municipio de San José De Cúcuta por un valor total  de 

$293.857143.00 para la ejecución del proyecto  con código BPIN 2021540010277 “Servicio 

de gestión para la generación y formalización de empleo en Cúcuta" , a fecha de revisión 

se evidencia que  no se realizó la publicación en la plataforma del SECOP II de los siguientes 

documentos solicitud plan Anual de Adquisiciones, certificado plan anual de adquisiciones, 

Vulnerando el principio de publicidad y transparencia que rigen la contratación estatal, de 

conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.7.1. Del Decreto 1082 de 2015, donde se establece que, 

las Entidades Estatales están obligadas a publicar los documentos del proceso y  los actos 

administrativos del proceso de contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su 

expedición. 

Igualmente se evidencia que en los estudios previos se fija un plazo de ejecución de cuatro 

meses, en la minuta del   contrato No. 00002929 DEL 12 DE JULIO DE 2024 se estableció 

como plazo de ejecución de tres meses, y en el   acta de inicio se fijo como plazo de ejecución 
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de cuatro meses con fecha de inicio del 16 de julio del  2024 y  con  fecha  de  terminación el 

15 de mayo del  2025,  fijándose 9 meses de ejecución. Como se puede evidenciar   existen 

inconsistencias en la minuta del  contrato y  en el  acta de inicio   en el plazo de ejecución del  

contrato   
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El contrato en mención se encuentra RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA 

tal como lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la 

Contraloría Municipal de Cúcuta. 

Departamento Administrativo de Bienestar Social 

El departamento administrativo de  bienes social para el  periodo  comprendido  de  enero abril  

no  estaba  delegado  para  contratar,  en  este  periodo la  secretaria General era la  encargada 

de estructurar  los  procesos  contractuales a solicitud del  departamento , Mediante el Decreto 

0203 del 19 de abril del 2024  el departamento  fue  delegado  para  contratar y se celebraron   

los  siguientes contratos con  recursos del  sistema  general de participaciones propósito 

general libre inversión. 
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Reporte de secretaria general 

Se  solicitó en Excel a los auditados  la  relación  de todos  los  contratos celebrados con 

recursos de SGP  de libre inversión de enero  a octubre lo  cual  no fue  suministrada 

correctamente  por  los  auditados ya que no  adjuntaron la   relación del  periodo comprendido  

de  enero  abril,  ni reportaron si en el  mes  de septiembre y  octubre se  realizó  contratación  

con  recursos  de Sistema  General de participaciones.  

Adicional a esto el auditado envió   una matriz con  la relación de los   contractos  con fuente 

de los  recursos de libre asignación la  cual no fue   solicitada ya que el  componente a tatar 

en la presente auditoria es el  Sistema General Participaciones  Propósito General Libre 

Inversión, 

Lo que  evidencia que el auditado  no tiene un  control  de los contratos celebrados bajo  el  

componte de SGP Propósito  general  libre Inversión  
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El  departamento  administrativo de  bienestar social cuenta    dos  programas y proyectos  que  

se están ejecutando  con  recursos del  Sistema general de participaciones propósito general  

libre inversión  

● Programa 1. Atención integral a niños niñas y adolescente 
o Proyecto apoyo a la promoción protección divulgación y atención de los 

derechos de los niños niñas y adolescentes en el municipio de San José De  
Cúcuta norte de Santander 

▪ Con código BPIN  2021540010113 
 

● Programa 5. Atención integral a la población en condición de y en calle 
o Proyecto apoyo al restablecimiento de derechos y la reinserción social laboral y 

familiar al habitante de y en situación de calle en el municipio de  Cúcuta norte 
de Santander 

▪ Con código BPIN 2022540010052 
 

El  

departamento  de  Bienestar  social  manifiesta  que  si  conoce el manual  de contratación  

vigente  y  el  manual de  supervisión ,  y que cuentan  con tres   supervisores   internamente  

que   conforma  un  comité  para  el  seguimiento  de  los  contratos  asignados. A su  vez 

procede  a describir  los   formatos  y  las  etapas que requiere el proceso contractual en cada 

modalidad. seguidamente se le pregunta al auditado si realiza control y seguimientos de los 

diversos documentos que se generan en las diferentes etapas contractuales, en las   

plataformas , lo  cual  manifiesta que realiza el  carque de los  documentos en la plataforma  

SIA OBSERVA    antes  de  los primeros 5 días   de  cada  mes. 

En cuanto a la pregunta si el  departamento de Bienestar social   realiza  controles, seguimiento 

y  monitoreo a la  ejecución de los  contratos celebrados con recursos de SGP el  auditado  

manifiesta  que Si  se llevan a cabo estos  controles   y  que realizan  monitoreo y  seguimiento 

visitando  el  lugar  de ejecución del  contrato, y  levantando  actas  con las  anormalidades 
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presentadas , se solicita  como  evidencias  las  actas  realizadas la  cual  no  fueron adjuntados  

por la  auditada  

Dada la pregunta si el  Supervisor realiza seguimiento a los riesgos de los contratos e informa 

las alertas a que haya lugar el  auditado  manifiesta que  si  se realiza  monitoreo  y  seguimiento  

y  se  hace  la  trazabilidad  mediante  correo  electrónico,   si  el  contratista   tiene  alguna  

diferencia  en  las  cuentas,  se  envía  para  que  subsane  y  corrige  la  cuentas 

En el contrato No. 00001175  del 13 de marzo de 2024, con número de proceso en SECOP II 

SG-CPS-815-2024, celebrado con SHIRLEY MARCELA  CALDERON SILVA, contrato de 

prestación de servicios  por un valor de $15,260,000 el cual  fue suscrito en la  secretaria  

General para la ejecución en el  departamento  administrativo de  bienestar social, y con objeto 

contractual 2024R-1205 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DESDE EL 

ENFOQUE PSICOSOCIAL PARA LA CONFORMACIÓN DEL EQUIPO 

INTERDISCIPLINARIO DE APOYO A LAPROMOCIÓN, PROTECCIÓN, DIVULGACIÓN Y 

ATENCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN EL 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA  para la ejecución del proyecto  con Código BPIN 

2021540010113  Apoyo a la promoción, protección, divulgación y atención de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes en el municipio de san José de Cúcuta, 

Norte de Santander" , se evidencia que en las cuentas de pago presentadas por la contratista, 

en sus informes de cumplimientos están sin fechas de realización en la descripción de las 

actividades contractuales. 

 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 167 de 216 

 

 
 

 

Igualmente en la ejecución contractual verificada en el SECOP II, se evidencias 5 cuentas de 

cobro, de las cuales cuatro cuentan con acta de pago, informes de cumplimiento, evidencia de 

las actividades realizadas, pago de seguridad social, orden de pago y comprobante de Egreso, 

con estado PAGADO.  Y la cuenta quinta está en estado  aprobada con  sus acta de pago, 

informes de cumplimiento, evidencia de las actividades realizadas, pago de seguridad social, 

orden de pago.  
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A si mismo se observa que En el contrato se relacionaron 13 actividades específicas 

para el cumplimiento del objeto contratado, revisados los informes de cumplimiento de 

las 5 cuentas se observa que, de las actividades específicas del contratista  no se 

desarrollaron 2, las cuales son la 1, y la 6  quedando sin ejecutar. Por lo anterior el 

supervisor debe realizar seguimiento a los contratos verificando que los mismos se 

cumplan de acuerdo con el objeto y las obligaciones pactadas, de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 83 y 84 de la ley 1474 de 2011. 

El contrato en mención se encuentra RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA 

tal como lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la 

Contraloría Municipal de Cúcuta. 

En el contrato No. 00001831  del 30 de abril  de 2024, con número de proceso en SECOP II 

SG-CPS-1261- 2024, celebrado con YANETH MARTINEZ ACEVEDO, contrato de prestación 

de servicios  por un valor de $10,175,000 el cual  fue suscrito en la  secretaria  General para 

la ejecución en el  departamento  administrativo de  bienestar social, y con objeto contractual 

2024R-1197 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA LA 

CONFORMACIÓN DEL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO DE APOYO A LA PROMOCIÓN, 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 169 de 216 

 

 
 

PROTECCIÓN, DIVULGACIÓN Y ATENCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS 

Y ADOLESCENTES EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA para la ejecución del 

proyecto  con Código BPIN 2021540010113 Apoyo a la promoción, protección, divulgación 

y atención de los derechos de los niños, niñas y adolescentes en el municipio de san 

José de Cúcuta, Norte de Santander" , 

Se pudo evidenciar que, por el link del SECOP II solo permite ver la parte precontractual, no 

permite verificar los demás documentos que se generan en el proceso de  contratación en su 

etapa contractual y post contractual. Lo anterior genera un incumplimiento de las obligaciones 

normativas que reglamentan la publicación de la información contractual en el SECOP, 

ocasionando una violación a los principios de publicidad y transparencia establecidos en la Ley 

1712 del 2014 Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública 

Nacional. 

 

 

La Oficina de Control Interno de Gestión Procedió a verificar por el usuario de consulta 

asignado, los demás documentos de este proceso contractual, donde se observa la publicación 

de los documentos de la etapa contractual. 
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En la ejecución contractual verificada en el SECOP II, se evidencias 5  cuentas de cobros,  

● la cuenta No. 1 del 2 de  mayo  al 1 de junio del 2024   cuenta con el  acta de pago, 
informes de cumplimiento, evidencia de las actividades realizadas, pago de seguridad 
social, orden de pago y comprobante de Egreso, con estado PAGADO.  
 

● La cuenta No. 2 del periodo comprendido del 2 de junio  al 1 de Julio  cuenta con: acta 
de pago, informes de cumplimiento, pago de seguridad social,   y está en estado 
APROBADA   

● la cuenta 3 del periodo comprendido del 2 Julio al 1 de Agosto  cuenta con el  acta de 
pago, informes de cumplimiento, evidencia de las actividades realizadas, pago de 
seguridad social, orden de pago y comprobante de Egreso, con estado PAGADO.  

 

● la cuenta 4 del periodo comprendido del 2 agosto al 1 de  septiembre   cuenta con el  
acta de pago, informes de cumplimiento, evidencia de las actividades realizadas, pago 
de seguridad social, orden de pago y comprobante de Egreso, con estado PAGADO.  
 

● La cuenta No. 5 del periodo comprendido del 2 de septiembre  al 1 de octubre  cuenta 
con: acta de pago, informes de cumplimiento, pago de seguridad social,   y está en 
estado APROBADA  

Dado  lo  anterior  se  puede observar que  no se está realizando la publicación del 

comprobante de Egreso, generando dudas en la ejecución del procedimiento contractual 

reportados en la plataforma 

 

A si mismo se observa que En el contrato se relacionaron 10 actividades específicas 

para el cumplimiento del objeto contratado, revisados los informes de cumplimiento de 

las 5 cuentas se observa que, de las actividades específicas del contratista  no 

desarrollo1  las cual es la 4, quedando sin ejecutar. Por lo anterior el supervisor debe 

realizar seguimiento a los contratos verificando que los mismos se cumplan de acuerdo 
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con el objeto y las obligaciones pactadas, de conformidad con lo establecido en los 

Artículos 83 y 84 de la ley 1474 de 2011. 

Igualmente  se observa que las los  informes de  cumplimiento de las 5 cuentas faltan las 

fechas por especificar  las actividades realizadas y descripción de la misma, se anexa 

imágenes que   no  son   claras y  legibles , adicional a esto la  obligación 1  no  fueron   

adjuntadas evidencias como actas o  listados de  asistencia que  corroboren el  cumplimiento 

de esta actividad , gibles. 

} 

El contrato en mención se encuentra RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA 

tal como lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la 

Contraloría Municipal de Cúcuta. 

Se evidencia que no se está haciendo seguimiento al contrato verificando que se cumplan 

de acuerdo con el objeto y las obligaciones pactadas, de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 83 y 84 de la ley 1474 de 2011. 

Se observa  que no se está revisando  en debida forma los informes de cumplimiento 

ni las evidencias que soportan las cuentas de cobro  denotando que  muchas de ellas 

carecen de identificación de fechas   

Se evidencia que las imágenes  que soportan la  ejecucion del c ontrato no  son  claras y 

legibles .  a si mismo se observa que  no se estan  publicando los  soportes de las actividades 

realizadas para la ejecucion del contrato 
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En el contrato de Mínima Cuantía de suministros No. 00003019   del 2 de agosto de 2024, con 

número de proceso en SECOP II DAB-MC-005-2024, celebrado con  COMERCIALIZADORA 

DISTRINOR SAS con  Representante Legal JUAN JOSÉ CARVAJAL GARCIA, por  un valor 

de $38,310,000 con  objeto contractual   2024U-4 SUMINISTRO DE REFRIGERIOS EN 

APOYO A LAS DIFERENTES CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN, PROTECCIÓN, DIVULGACIÓN 

Y ATENCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES  para la e 

ejecución del  proyecto  con   código BPIN 2021540010113 Apoyo a la promoción, 

protección, divulgación y atención de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 

en el municipio de san José de Cúcuta, Norte de Santander" ,a fecha de revisión se 

evidencia que, no se realizó la publicación en la plataforma del SECOP II de los siguientes 

documentos: Certificado de necesidad, matriz de riesgos,   Vulnerando el principio de 

publicidad y transparencia que rigen la contratación estatal, de conformidad con el artículo 

2.2.1.1.1.7.1. Del Decreto 1082 de 2015, donde se establece que, las Entidades Estatales 

están obligadas a publicar los documentos del proceso y los actos administrativos del proceso 

de contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición. 

 

Revisada la ejecución del contrato  en la plataforma del Secop II en el ítem 7 no se evidencia 

facturas de cobro  desentendiendo las  obligaciones especificas  del  contrato  en  la  cual  en 

el numeral  estipulan que el   contratita debe  Presentar Informe mensual de cumplimiento del 

contrato según la ejecución contractual en relación con la prestación del servicio y sus 

respectivas entregas teniendo en cuenta cada componente o ítem establecido en la ficha 

técnica, incumpliendo  con la  cláusula 2.7 formas de pago en la cual establece  eL MUNICIPIO 

cancelará el valor del contrato resultante del presente proceso, de la siguiente manera: El 

Municipio de Cúcuta, Por Actas Parciales → Mediante pagos parciales mensuales; de acuerdo 

a lo facturado, 

El contrato en mención se encuentra RENDIDO en la plataforma del SIA OBSERVA 

tal como lo contempla el artículo 25 la Resolución No. 0122 de 2020 emitida por la 

Contraloría Municipal de Cúcuta. 
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Reportes de información, informes de monitoreo, planes de mejoramiento. 

En  la  Secretaría  de Desarrollo  Social,  sólo  cuentan  con  el  Software  SIEP  DOC,  para  

todo  lo  relacionado  con  Gestión  Documental,  recepción  y  envió  de  comunicaciones  tanto  

internas  como  externas. Así mismo cuentan con el software SIEP CONTRATACION   que es 

el software que se utiliza para realizar toda la trazabilidad del  procedimiento  contratación. 

No realizan reportes a la  Contraloría  General  de  la  República,  la  información  relacionada 

con  contabilidad  y  tesorería  la  realizan  por parte  de  la  Subsecretaría  de Contaduría  y  

la  Secretaría  del  Tesoro  Municipal. 

En la Secretaría de Desarrollo Social, manifiestan  que  realizan  monitoreo y seguimiento a 

los controles diseñados y formulados en el Mapa de Riesgos de Corrupción, donde tienen 

identificados 3 riesgos de Corrupción, de los cuales 02 están asociados a riesgos del proceso 

de contratación. 

 

Gestión de riesgos 

En la Secretaría de Desarrollo Social, tienen identificados riesgos de corrupción los cuales   se 

encuentran en  el  mapa  de Riesgos  inmerso  en  el  componente  de  Gestión  de  Riesgos, 

publicado  en  la  página  web. En  cuanto  a  este  monitoreo  se  solicitaron  los  mapas  de  

riesgos, los  cuales  no  reportaron,  así  como  tampoco  el  monitoreo  a  los  controles  

asociados  para  evitar  la  materialización  de  los  riesgos. 

Revisada  la  página  web  de  la  entidad, se  evidencia  en  la  publicación  del  Plan  

Anticorrupción  y  de Atención  al  Ciudadano,  que  se  encuentra  el  componente  de Mapa  

de Riesgos  de Corrupción,  dentro  del  cual  se  encuentra  publicado  el  mapa  de  riesgos  

de  corrupción  de  la  secretaria  de Desarrollo  Social. 
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Al  revisar  el mapa de riesgos de corrupción versión3  publicado en la página web institucional 

mediante el siguiente link https://cucuta.gov.co/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-

ciudadano-v3-2024/, no se identificaron riesgos de corrupción para los recursos de SGP en el  

componente  Propósito  General  Libre  Inversión. 

Se realiza la  revisión  de  la  pagina  web  de  la  entidad  y  se  comprueba  que la  Secretaría  

de Desarrollo  Social,   cuenta  con  Mapa  de  Riesgos  Administrativos  o  de Gestión,  este  

mapa  se  encuentra  en  el  consolidado  por  el  Departamento  de  Planeación y publicado  

por  la  oficina TIC.  En este mapa de riesgos identificaron 4 riesgos: 

1. Posibilidad de manejo ineficiente de los recursos, debido a la mala orientación y/o 
formulación de los proyectos de inversión por causa de contratación de personal 
inadecuado. 

2. Probabilidad de repetir y/o omitir procesos o actividades por vinculación contractual de 
nuevo personal, debido a la inexistencia de la gestión del conocimiento. 

3. Posibilidad de afectar el patrimonio documental por perdida de la información de la 
secretaría, debido a inadecuado manejo de las tablas de retención documental y 
formatos de préstamos de documentos 

4. Posibilidad de pérdida de la imagen institucional con respuestas tardías y/o inexistentes 
de los PQRDS debido a la falta de conocimiento del personal encargado del sistema 
de información documental. 
 

https://cucuta.gov.co/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano-v3-2024/
https://cucuta.gov.co/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano-v3-2024/
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Revisado el mapa de riesgos institucionales versión3,  2024 publicado en la página web 

institucional en el link https://cucuta.gov.co/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano-

v3-2024/,  no se observa que se hayan identificado riesgos para el manejo de los recursos de 

SGP asignados al componente Propósito  General  Libre  Inversión. 

La  Secretaría  de Desarrollo  Social,  no  cuenta  con  mapa  de Riesgos   financieros, ni  

fiscales.    

Departamento Administrativo de Bienestar Social 

El Departamento Administrativo de Bienestar social,  tienen  identificados  riesgos  de  

corrupción  los  cuales   se  encuentran  en  el  mapa  de Riesgos  inmerso  en  el  componente  

de  Gestión  de  Riesgos, publicado  en  la  página  web. Igualmente se  solicitó que  controles  

tienen definidos para mitigar y evitar la materialización de los riesgos lo cual  el  departamento 

de Bienestar Social  no  reporto  dicho  monitoreo. 

 

https://cucuta.gov.co/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano-v3-2024/
https://cucuta.gov.co/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano-v3-2024/


 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 176 de 216 

 

 
 

Revisada  la  página  web  de  la  entidad,  se  evidencia  en  la  publicación  del  Plan  

Anticorrupción  y  de Atención  al  Ciudadano,  que  se  encuentra  el  componente  de Mapa  

de Riesgos  de Corrupción,  dentro  del  cual  se  encuentra  publicado  el  mapa  de  riesgos  

de  corrupción  dela  departamento administrativo de Bienestar Social el cual  tiene clasificado  

3 riesgos de impacto reputacional. 

 

  

El departamento administrativo de bienestar social,  no  cuenta  con  mapa  de Riesgos   

financieros, ni  fiscales.  Se realiza  la  revisión  de  la  página  web  de  la  entidad  y  se  

comprueba  que el departamento  administrativo de Bienestar social  no publico    Mapa  de  

Riesgos  Administrativos  o  de Gestión. A si mismo se revisa las evidencias aportadas por el  

auditado y se observa que adjuntan un mapa de riesgos administrativos o de gestión en donde 

no se  observa la totalidad de las  fechas de implementación y  fechas de seguimiento. 

 En este  mapa  de  riesgos  identificaron 6  riesgos: 

1. Direccionamiento de los procesos contractuales a nombre de terceros con el fin de 
recibir dadivas u otros beneficios 

2. Recibir contraprestaciones por parte de la población vulnerable, en espera de ser 
beneficiados de los diferentes programas del DABS 

3. Favorecimiento de terceras personas en los procesos de contratación, pliego de 
condiciones hechos a la medida de particulares, otorgar labores de supervisión a 
personal sin experiencia en procesos contractuales 

4. Sin evidencia de trazabilidad de los procesos, desconocimiento de actas que 
evidencien los compromisos, avances y resultados. 

5. Pliegos de condiciones diseñados para favorecer entidades que no cumplen con los 
requisitos de ley 

6. Permisividad con agentes externos para intermediar en los procesos internos del 
Departamento 
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RECURSOS SGP – COMPONENTE PROPOSITO GENERAL (FONPET) 

El equipo auditor realizó la consulta en la plataforma SICODIS del Departamento Nacional de 

Planeación (DNP), donde se evidencia, a corte 30 de septiembre de 2024, que al municipio de 

San José de Cúcuta le asignaron por concepto de Recursos del Sistema general de 

participaciones para concepto de PROPOSITO GENERAL-FONPET un total de 

$4.260.657.219. 
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En el Documento de Distribución SGP-88-2024 del SICODIS, se observa para Propósito 

General Fonpet una asignación de recursos del Sistema General de Participaciones por valor 

de $2.066.371.54, el cual corresponde a 6 de las once doceavas de los recursos de la 

participación sectorial para propósito general 2024. Así mismo se observa el Documento de 

Distribución SGP-91-2024, el cual corresponde a 5 de las onceavas para el resto de entidades 

beneficiarias de participación para Propósito General Fonpet, una asignación de 

$1.721.436.339, para un total de recursos de $3.787.807.887: 

 

 

Se observo en el Libro auxiliar de enero a septiembre de 2024, del software contable TNS de 

la Alcaldia, el registro de trasferencia del Ministerio de Hacienda, durante la vigencia 2024 por 

Participación Propósito General Fonpet, un registro REIN000697 del 24 de abril de 2024 por 

valor de $1.506.366,14 (con descripción Giro del 24 de abril de 2024) según extracto 

Generando una Cuenta por cobrar registrada en la  cuenta 133705.005-SGP Propósito 

General Fonpet, la cual fue acreditada por el mismo valor $1.506.366,14, quedando 

nuevamente la Cuenta 133705.005-SGP Propósito General Fonpet por el mismo valor del 

saldo inicial $3.479.105.801 en el libro auxiliar de contabilidad  de la vigencia 2024: 
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Extraído libro auxiliar del Software Contable TNS de la Alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta. 

 

 

Extraído del Balance de Comprobación del Software Contable TNS de la Alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta. 

 

Extraído del Balance de Comprobación del Software Contable TNS de la Alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta. 

 

Extraído del Balance de Comprobación del Software Contable TNS de la Alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta. 
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Se observa por el equipo auditor, en cuanto a los recursos reportados por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público(MHCP) en las operaciones reciprocas con el municipio de San 
José de Cúcuta, que el MHCP reporta un gasto por transferencia al municipio por valor de $ 
3.177.887.001 y una cuenta por pagar al municipio por valor de $3.442.672.678, sin embargo, 

el municipio de San José de Cúcuta reporta en el C05-Transacciones Generadas en el 
proceso de consolidación, inconsistencias y registros contables(2024-07-01) de la 
Contaduría General de la Nación(CGN) una cuenta por cobrar 133705.005- SGP Propósito 
General FONPET, al Ministerio de Hacienda por valor de $3.443.952.581 presentando una 
diferencia de $1.279.903, de lo reportado por el MHCP. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) reporta en el C05-Transacciones 

Generadas en el proceso de consolidación, inconsistencias y registros contables (2024-07-01) 

de la Contaduría General de la Nación(CGN) un gasto por transferencia  por valor de 

$30.992.333.515  al municipio de San José de Cúcuta  y este a su vez reporta un ingreso por 

transferencia por valor de $29.960.443.624 en la cuenta 4.4.08.19- Participación para 

Propósito General FONPET. 

 

➢ FONPET ASIGNACIONES ESPECIALES: 

 

El equipo auditor realizó la consulta en la plataforma SICODIS del Departamento Nacional de 

Planeación (DNP), donde se evidencia, a corte 30 de septiembre de 2024, que al municipio de 

San José de Cúcuta le asignaron por concepto de Recursos del Sistema general de 

participaciones para el concepto de FONPET ASIGNACIONES ESPECIALES un total de 

$8.604.949.997. 
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Verificado en el SICODIS los Documento de Distribución del SGP DDP-83-2023 y DDP-93-

2024, se observa la distribución de los $8.604.949.997 de FONPET ASIGNACIONES 

ESPECIALES, establecidos para la alcaldía del municipio de San José de Cúcuta de la 

siguiente manera: 

 

✓ Revisados los Documentos de Distribución SGP-83-2024 por valor de 

$820.337.201 correspondiente a la doceava de la Asignación Especial-Fonpet 

de 2023: 

 

 

✓ Y el Documento de distribución SGP-93-2024 por valor de $7.784.612.796, 
correspondiente a las Once doceavas de la Asignación Especial Fonpet de 
2024: 
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Verificado por esta oficina de Control Interno de Gestión el Reporte del SICODIS del DNP para 

la vigencia 2023 para Asignación especial fonpet, establece la última doceava de 2023 por 

valor de $ 820.337.201 más 8 onceavas del 2024(de enero a agosto/2024), por valor de 

$707.692.072, cada una, para un total de enero a septiembre de $6.551.873.779 daría como 

resultado de ingresos por concepto de FONPET de Asignación especial Fonpet, a corte de 

septiembre 30 de 2024. Sin embargo, no se ve reflejado dentro de los ingresos del Municipio 

de San José de Cúcuta en el libro auxiliar contable el detalle mensual de las doceavas de los 

meses de enero a septiembre de 2024 Asignación especial fonpet. 

Se observo en el Libro auxiliar de enero a septiembre de 2024, del software contable TNS de 

la Alcaldía, el registro de la transferencia del Ministerio de Hacienda y Crédito Pública(MHCP) 

en la cuenta 440820- Participación para pensiones-Fondo Nacional de pensiones de las 

entidades territoriales-440820.001-Pasivo Pensional Territorial, un registro CN09NCC09002 

del 30 de septiembre de 2024 por valor de $7.438.206.409,36. Sin embargo, se observa en el 

reporte C05- Transacciones Generadas en el proceso de consolidación, inconsistencias y 

registros contables(2024-07-01),de la Contaduría General de la Nación que el MHCP reporta 

gasto por la transferencia de $7.784.612.796 que corresponde a las Once doceavas de la 

Asignación Especial Fonpet de 2024.  Y la alcaldía del municipio San José de Cúcuta reporta 

a la CGN el valor de Cuenta por cobrar de $7.438.206.409. Situación que amerita la revisión 

de estas operaciones con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para que las cifras 

contentivas en los estados financieros reflejen la realidad económica del municipio y se 

subsanen estas inconsistencias de registros contables. 

 

 

Extraído libro auxiliar del Software Contable TNS de la Alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta. 
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➢ OPERACIONES RECIPROCAS CON EL MINISTERIO DE HACIENDA PROPÓSITO 

GENERAL FONPET y ASIGNACIONES ESPECIALES FONPET Y OTROS 

RECURSOS DEL SGP: 

 

Se  observa  en el reporte entregado por la Subsecretaria de Contaduría municipal de la 

Contaduría  General de la Nación C05-Transacciones Generadas en el proceso de 

consolidación, inconsistencias y registros contables(2024-07-01), que existen partidas del 

Sistema General de Participaciones(SGP) por conciliar, con la respectiva entidad pública 

dentro de las cuales se encuentra: SGP Participación para Propósito General  y Participación 

para pensiones Fondo Nacional de pensiones de las entidades territoriales, corresponde 

conciliar la operación reciproca con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público: 
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➢ CUENTAS BANCARIAS PARA EL MANEJO DE RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES: 

Se reporta Balance de Comprobación a 30 de septiembre de 2024, con las siguientes Cuentas 

Bancarias, evidencia de conciliación y saldo en libros auxiliares y extractos bancarios: 

 

Extraído Balance de Comprobación de Enero a septiembre 2024 del Software Contable TNS de la Alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta. 
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Se observa por el equipo auditor que las cuentas bancarias que se detallan a continuación 

no presentan movimiento relevante durante la vigencia 2024  para recursos del SGP-Fonpet: 

Cta. Ahorros 600-91106-09 Banco de Occidente: 

 

 

 

Cta. 60090609-3 Banco Davivienda: 
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Cta. Ahorros  No.600-911069 Banco de Occidente: 
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➢ CUENTA 190404.001-RESERVA FINANCIERA ACTUARIAL FONPET: 

 

Mediante radicado No.2024100200328903 del 14 de noviembre de 2024 la Oficina de Control 

Interno de Gestión dentro del proceso auditor solicito a la Oficina de Pensiones los reportes de 

Aportes territoriales valorizados del Sistema de Información FONPET del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, mediante radicado No,202410220033400-3 del 18 de noviembre 

de 1024, la Oficina de pensiones allega los respectivos reportes. 

Se observa por el equipo auditor, en Balance de comprobación a 30 de septiembre de 2024 

de la Alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta, que la cuenta contable 190404.001 

Reserva Financiera Actuarial- Fonpet presenta a 30 de septiembre/24 un saldo de 

$378.950.260.393,50, igualmente figura en el Estado de Situación Financiera Consolidado de 

la Alcaldía y el reporte del Aporte Entidades Territoriales Valorizado (con rendimientos)-

Fonpet, presenta ese mismo valor, pero con corte al mes de Agosto de 2024. Verificado el 

reporte del mes septiembre de 2024, el valor en el reporte del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público asciende a $383.475.837.639,63 presentando un menor valor el saldo contable en 

$4.525.577.246,13 a septiembre 30 de 2024: 

Reporte MHCP a Agosto 31 de 2024: 

 

 

Reporte MHCP a Septiembre 30 de 2024: 
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Saldo cuenta contable 190404.001 Reserva Financiera Actuarial-Fonpe, en el Software 

Contable TNS-Balance de Comprobación a Septiembre 30 de 2024: 

 

 

La Alcaldía del municipio de San José de Cúcuta, realiza la nota de ajuste para contabilizar el 

calculo actuarial de la Reserva financiera Fonpet con corte a 30 de agosto de 2024, según 

reporte generado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el cual afecta las cuentas de 

Reserva financiera 190404.001- La provisión del cálculo actuarial 251414.001 y la cuenta del 

patrimonio 315102.001.  
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➢ REPORTES DE INFORMACION MODALIDAD: ANUAL A LA CONTADURIA 

GENERAL DE LA REPUBLICA. 

 

Se observa en la evidencia allegada por la subsecretaria de contaduría, acuse de aceptación 

de rendición de la Contraloría General de la República (SIRECI) que se presentó el reporte M-

6 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES(SGP) con periodicidad anual, con fecha de 
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corte a 31 de diciembre de 2023 y fecha limite de transmisión hasta el 11 de marzo de 2024, 

presentándose la información dentro de los limites establecidos por la CGR: 
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➢ SOBRE LOS REPORTES DE INFORMACIÓN DE RECURSOS DE SGP 
PARTICIPACIÓN GENERA FONPET Y PROPÓSITO ESPECIAL FONPET LA 
SECRETARIA DEL TESORO Y LA SUBSECRETARIA DE CONTADURÍA 
MANIFIESTAN: 

La subsecretaría de contaduría manifiesta que realizo el reporte en el CUIPO.  La 
preparación de la información las secretarias de hacienda y tesorería y el reporte de 
información el responsable de envío es contaduría en el administrador del sistema 
CHIP. Se tiene contrato en la secretaria de hacienda. Se circulariza el cierre del 
trimestre para la información del CUIPO. 

La subsecretaría de contaduría informa a la CGR reporte anual por la plataforma 
SIRECI y la contraloría municipal el reporte del catálogo de cuentas f01 reporte anual. 

La subsecretaria de contaduría manifiesta que No realiza reportes de información a 
otras plataformas. 

La secretaria del Tesoro manifiesta que actualizan en el TNS para que la subsecretaría 
de contaduría realice, se mantiene la información actualizada del reporte ejecución de 
ingresos máximo cada 20 de cada mes y relación de pagos (comprobantes de egreso). 

La secretaría del Tesoro manifiesta que no se realiza el reporte de información. 

➢ SE TIENEN DISEÑADOS Y SE EJECUTAN CONTROLES PARA EL MANEJO DE 
LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIÓN (SGP) PARA 
PROPÓSITO GENERAL, ASIGNACIÓN ESPECIAL Y DESAHORRO FONPET. 
ANEXAR EVIDENCIA. (SECRETARIA DEL TESORO, SUBSECRETARIA 
FINANCIERA Y CONTADURÍA)  

La secretaría del Tesoro manifiesta que los Controles a los ingresos y pagos a través 
del procedimiento.  

La subsecretaria de contaduría manifiesta que los controles consiste en la conciliación 
y notas contables de recursos de SGP. 

La secretaría del tesoro manifiesta que en cuanto FONPET no se tienen recursos a la 
fecha. En cuanto a los demás recursos, tienen un riesgo corrupción por la aplicación 
de pagos sin el cumplimiento de los requisitos, y un riesgo financiero por aplicar pago 
desde fuente de recursos que no corresponda. La ejecución de controles se incluye en 
el mapa de riesgos. 

La subsecretaría de contaduría manifiesta que NO APLICA. 

➢ DESCRIPCIÓN DE CONTROLES APLICADOS EN EL PROCESO DE 

CONCILIACIONES BANCARIAS DE LOS RECURSOS DEL SGP: PROPÓSITO 

GENERAL, ASIGNACIÓN ESPECIAL Y DESAHORRO FONPET. (SECRETARIA 

DEL TESORO Y CONTADURÍA). 
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La Secretaría del Tesoro manifiesta que apoyan en el proceso conciliación a 
contabilidad, teniendo la información actualizada y registrada en el TNS.  

La subsecretaria de contaduría realiza las conciliaciones verificando los ingresos con 
lo presupuestado, confrontando el libro auxiliar de bancos y el extracto. 

➢ Los órganos de control han levantado hallazgos sobre el manejo de los 
recursos del sistema General de Participación en lo relacionado con 
Propósito general y Asignación especial Fonpet?. ¿En qué estado se 
encuentra el cumplimiento de Planes de Mejoramiento?  

La secretaría del tesoro manifiesta que si han tenido hallazgos que van a planes de 
mejoramiento, a la fecha se encuentran en etapa de observaciones de la auditoria de 
cumplimiento a los recursos de SGP 2023 con la CGR, pendiente el informe final de la 
CGR. Manifiestan que ya se tienen subsanados los hallazgos de la vigencia 2022. 

La subsecretaria de contaduría manifiesta que no se tienen planes de mejoramiento. 

RESULTADOS DE LA AUDITORIA 

Dando continuidad a la etapa del informe preliminar de auditoría interna a los recursos del 

Sistema General de Participaciones, el equipo auditor de la oficina de control interno de gestión 

informó a los lideres de las dependencias que manejan recursos de SGP, el informe preliminar 

de auditoría interna, en el cual se dieron a conocer las principales situaciones detectadas, 

observaciones y recomendaciones con el fin de que se implementen mejoras en la gestión de 

los recursos por cada uno de los responsables conforme los procedimientos adoptados en 

cada proceso. Con base en lo anterior, esta Oficina de Control Interno de Gestión recibió 

respuesta a las observaciones generadas en el informe preliminar, por parte de la Subdirección 

Gestión y Supervisión de Servicios Públicos domiciliarios, Subsecretaría de Contaduría, 

Secretaría de Cultura y el Departamento Administrativo de Bienestar Social, a las cuales se 

realiza la respectiva revisión y análisis junto con las evidencias presentadas, con el fin de 

concluir las observaciones que se mantienen o retiran y que conllevan la suscripción del plan 

de mejoramiento. 

 
Con base en lo anterior el equipo auditor observó que, durante la etapa de controversias del 
informe preliminar, las dependencias auditadas, subsanaron algunas de las observaciones 
encontradas en los subprocesos, por lo cual se retiran del informe final de auditoría y se 
confirman los siguientes hallazgos producto de la evaluación independiente de la oficina de 
control interno de gestión: 
 
OBSERVACIONES 
 
Recursos SGP – Componente Educación 

➢ No se cuenta con el procedimiento para el manejo de los recursos del Sistema General de 
Participaciones que incorpore y articule la información de las dependencias que participan 
en la programación, contabilización, ejecución, pago, monitoreo y seguimiento de los 
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recursos, en donde se determinen las actividades, responsables y registros en el ciclo 
PHVA de los recursos. (Secretaría de Educación) 
 

➢ No se identifica la matriz de riesgos y controles de índole administrativa de gestión, 
financiero y corrupción del manejo de los recursos del Sistema General de Participaciones 
SGP- Componente Educación. (Secretaría de Educación) 

 
➢ Se observa que se generaron rendimientos financieros para el componente SGP 

EDUCACIÓN en el primer semestre de 2024 por valor de $391.475.197,92. Realizada la 
comparación de lo reflejado en el libro auxiliar de ingresos de cada una de las cuentas 
maestras de educación ingresado en la plataforma de TNS con la ejecución presupuestal 
de ingresos a corte 30 de septiembre de 2024 se encuentra diferencia por valor de 
$1.640.560,94, ya que se reflejan rendimientos financieros en la ejecucion presupuestal 
por valor de $389.834.636,98. (Secretaria de Hacienda, Secretaría del Tesoro) 

 
➢ En cuanto al ROL que tienen los Secretarios de Educación Municipal en cuanto al  papel 

fundamental en la supervisión, acompañamiento y evaluación de los recursos destinados 
a la calidad educativa es necesario realizar seguimiento al uso y ejecución de los recursos 
por parte de los rectores ya que hacen parte de los funcionarios de la Secretaria de 
Educación Municipal por lo tanto debe verificar que los recursos estén alineados con los 
objetivos establecidos en los planes de desarrollo educativo Municipal  y con los 
lineamientos del Ministerio de educación Nacimiento ( MEN). (Secretaría de Educación) 

 
➢ Se observa que la secretaria de Educación municipal agrupo en un solo Banco de 

Proyectos de Inversión (BPIN) en cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo 
Municipal (PDM), sin embargo, esta gestión tiene una ventajas y desventajas, que 
dejaremos plasmadas a manera de recomendación dentro de la presente auditoría.  
(Secretaría de Educación) 

➢ Se observa que el contrato número 00001349 19 de marzo del 2024 no se realizó la 
publicación de todos los documentos del contrato en las etapas precontractual, contractual, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición, como lo establece el artículo 
2.2.1.1.1.7 y 2.1.1.2.1.8 del Decreto 1081 de 2015. (Secretaría de Educación) 

 
➢ Se observa que no se está dando aplicación de la Resolución 001 de honorarios para la 

vigencia 2022, dado que exceden los topes máximos establecidos para los estudios y 
experiencia laboral que entregan los contratistas al momento de la etapa precontractual y 
con ello la verificación y aprobación por parte del equipo de contratación de la secretaría 
de educación, superando los límites de remuneración de la contratación. (Secretaría de 
Educación). 

 
Recursos SGP – Componente Alimentación Escolar 

➢ No se cuenta con el procedimiento para el manejo de los recursos del Sistema General de 
Participaciones que incorpore y articule la información de las dependencias que participan 
en la programación, contabilización, ejecución, pago, monitoreo y seguimiento de los 
recursos, en donde se determinen las actividades, responsables y registros en el ciclo 
PHVA de los recursos. (Secretaría de Educación) 
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➢ Se observo que el programa de alimentación escolar se encontró suspendido desde el 26 

de septiembre hasta el 15 de octubre de 2024, siete (07) días de calendario escolar. 
(Secretaría de Educación) 

 
➢ No se ha realizado la factura correspondiente al Diez por ciento (10%) del Acta No. 8 del 

periodo comprendido del 01 al 30 de agosto de 2024 el cual deberá será cancelado una 
vez la entidad valide cada uno de los soportes presentados por el contratista en la 
radicación del acta abono, la cual tienen como fecha de recepción en la plataforma del 
SECOP II del 26 de septiembre de 2024 desatendiendo lo establecido en la minuta 
contractual CLÁUSULA 8 FORMA DE PAGO ítem 2 saldo, el cual establece que el 
supervisor designado y el Equipo de Apoyo a la Supervisión del Programa de Alimentación 
Escolar PAE contará con treinta (30) días calendario hábiles a partir del día siguiente a la 
radicación de la totalidad de los documentos requeridos. (Secretaría de Educación) 

 
➢ Se observa que, no se está realizando la publicación de las órdenes de pago de las facturas 

No, 8, 12, 13 y los comprobantes de egreso de las facturas No. 4, 6, 9, 11, 12,14, 15 dentro 
de los tres (3) días siguientes a su expedición en cumplimiento del Artículo 2.2.1.1.1.7.1. 
Decreto 1082 de 2015. (Secretaría de Educación) 

 
➢ En la factura 14. En el acta de pago No. 09 correspondiente al abono del 90% del periodo 

comprendido del 01 al 30 de septiembre de 2024, en el Ítem 5 del balance general del 
contrato, donde dice valor cobrado en el presente informe abono del 90% del Acta No. 8 
del periodo comprendido del 01 al 30 de agosto de 2024 información que no corresponde 
al periodo cobrado en la presente acta, la cual el periodo a cobrar es el mes de septiembre. 
Así mismo, se presenta un error en el periodo de pago a cobrar, el cual se estableció en el 
acta del 01 de septiembre al 30 de septiembre de 2024, y la fecha final del contrato tiene 
como plazo de ejecución hasta el 25 de septiembre de 2024 de conformidad con prórroga 
No. 6 por concepto de inejecuciones. (Secretaría de Educación) 

 
➢ En la factura 16.. En el acta de pago No. 07 correspondiente al saldo 10% del periodo 

comprendido del 02 al 31 de julio de 2024, en el Ítem 5 del balance general del contrato, 
donde dice valor cobrado en el presente informe abono del 90% del Acta No. 8 del periodo 
comprendido del 01 al 30 de agosto de 2024 información que no corresponde al periodo 
cobrado en la presente acta, la cual el periodo a cobrar es el Acta de pago saldo 10% Acta 
No.7 (mes Julio). (Secretaría de Educación) 

 
➢ Se observo que el acta del comité Territorial de planeación y seguimiento (CTPS) del 

programa de alimentación escolar -PAE se elaboró en el formato incorrecto, en atención a 
que el formato estandarizado por el sistema integrado de gestión de la entidad es el acta 
de reunión con código: PE-02-02F3, versión 3, 03/08/2022. (Secretaría de Educación) 

 
➢ No se identifica la matriz de riesgos y controles de índole administrativa de gestión, 

financiero y corrupción del manejo de los recursos del Sistema General de Participaciones 
SGP- Componente Alimentación Escolar. (Secretaría de Educación) 
 

Recursos SGP – Componente Salud 
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➢ No se cuenta con el procedimiento para el manejo de los recursos del Sistema General de 
Participaciones que incorpore y articule la información de las dependencias que participan 
en la programación, contabilización, ejecución, pago, monitoreo y seguimiento de los 
recursos, en donde se determinen las actividades, responsables y registros en el ciclo 
PHVA de los recursos. (Secretaría de Salud) 
 

➢ No se cuenta con la identificación de los riesgos en el manejo de los recursos, como 
tampoco el establecimiento de los controles preventivos para evitar materialización de los 
riesgos que generen pérdida o inadecuado uso de los recursos de SGP. (Secretaría de 
Salud). 

 
➢ Dentro de los planes de mejoramiento se observa que no hay avances significativos para 

subsanar los hallazgos que fueron identificados por la Superintendencia de Salud y la 
Contraloría General de la Republica en las auditorias correspondientes a cada ente de 
control. (Secretaría de Salud) 

 
➢ Se observa una Inoportuna celebración del contrato PIC al suscribirse en el segundo 

trimestre de 2024 (15 abril 2024), presentando deficiencias en una efectiva y oportuna 
formulación, planeación y contratación del Plan de Intervenciones Colectivas PIC, 
desatendiendo lo establecido en los Artículos 10 y 16 de la Resolución No 518 de 2015 y 
la Resolución 295 de 2023 en su artículo 5, el cual indica que la contratación del PIC se 
debe realizar a más tardar el 31 de marzo de cada vigencia. (Secretaría de Salud) 

 
➢ La secretaria de Salud Municipal en la Minuta del contrato PIC del 15 de abril de 2024, 

CLÁUSULA QUINTA ni en el modificatorio No. 001 del 19 de abril de 2024, en la cual se 
establece modificar la CLÁUSULA QUINTA del contrato estableciendo como forma de 
pago: DOS (02) PAGOS un primer pago a corte de 30 de junio de 2024 y un segundo pago 
a corte de 30 de diciembre de 2024, no dejó descrito el valor a pagar en cada uno. 
(Secretaría de Salud) 

 
➢ Revisada la ejecución del contrato en la plataforma del SECOP II, a fecha de revisión, no 

se evidencian facturas de cobro, incumpliendo la CLÁUSULA QUINTA DEL CONTRATO. 
VALOR Y FORMA DE PAGO el cual establece UN PRIMER PAGO a corte de 30 de junio 
de 2024. (Secretaría de Salud) 

 
➢ Se observa que de las ocho (08) dimensiones, cinco (05) tienen menos del 75% de avance 

a las metas con corte al 30 de septiembre de 2024. Los cuales son: Dimensión Salud 
Ambiental 56%, Dimensión Seguridad alimentaria y Nutricional 59%, Dimensión Vida 
Saludable y enfermedades Transmisibles (tuberculosis) 60%, Dimensión Vida Saludable y 
condiciones no transmisibles 69,7% y Dimensión Vida Saludable y enfermedades 
Transmisibles (Lepra) 70%, en el cual la Secretaría de Salud Municipal debe velar por 
cumplimiento de cada una de las metas establecidas en las dimensiones para que se 
cumplan al 100% teniendo como fecha de terminación del contrato el 30 de diciembre de 
2024. (Secretaría de Salud) 

 
➢ De la muestra aleatoria para la revisión de contratos se observó que en los siguientes 

contratos de prestación de servicios No. 00003741 de 2024 y 00002202 de 2024 supera el 
monto máximo de honorarios establecido desatendiendo lo estipulado en el Artículo 
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primero de la Resolución 0001 del 3 de enero del 2022 “por cual se establece la tabla de 
honorarios para los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión en el Municipio de San José de Cúcuta”. (Secretaría de Salud) 

 
➢ No se está realizando la publicación del Comprobante de Egreso por el responsable de 

esta actividad dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición en cumplimiento del 
Artículo 2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 2015. (Secretaría de Salud). 

 
➢ Del cuadro anterior, se observa que se generaron recursos no aforados en los rendimientos 

financieros del rubro SGP-salud regimen subsidiado y SGP salud publica colectiva. No se 
observaron actos administrativos que incorporaran los  recursos no aforados de los 
rendimientos financieros al presupuesto de ingresos y gastos al corte del 30 de septiembre 
de 2024. (Secretaría de Salud – Secretaria de Hacienda) 
 

Recursos SGP – Componente Agua Potable y Saneamiento Básico 

➢ No se cuenta con el procedimiento para el manejo de los recursos del Sistema General de 
Participaciones que incorpore y articule la información de las dependencias que participan 
en la programación, contabilización, ejecución, pago, monitoreo y seguimiento de los 
recursos, en donde se determinen las actividades, responsables y registros en el ciclo 
PHVA de los recursos. (Secretaría de Infraestructura – Subdirección de Servicios Públicos 
Domiciliarios). 
 

➢ Del cuadro anterior, se observa que se generaron recursos no aforados en los rendimientos 
financieros del rubro SGP-Agua Potable y Saneamiento Basico por valor de 
$863.819.335,48. No se observaron actos administrativos que incorporaran los  recursos 
no aforados de los rendimientos financieros al presupuesto de ingresos y gastos al corte 
del 30 de septiembre de 2024. (Secretaria de Hacienda) 
 

➢ Se observa que No hay a la fecha programas ni proyectos, que únicamente tienen lo MGA, 
pero falta estructurar los procesos como tal debido a la armonización que se estaba 
haciendo a nivel presupuestal, lo que reluce que no se han ejecutado proyectos debido a 
situaciones derivadas a nivel presupuestal de la administración municipal. (Secretaría de 
Infraestructura) 
 

➢ Se observa que el formato de recibo final de obra que fue elaborado y aportado por el 
auditado y que no se tenía estructurado, éste se está utilizando sin el correspondiente visto 
bueno de gestión documental de planeación municipal, por cuanto carece de codificación, 
fecha de creación y no fue tampoco aportado, el correo dirigido a la dependencia 
encargada de su estudio y aprobación final por cuanto no se debe utilizar hasta tanto no 
se surta en debida forma su aval. (Secretaría de Infraestructura) 

 
➢ Se observa que, si de manera ocasional se deja algún requerimiento o novedad 

ocasionado de la presentación de informes o novedades de las cuentas en Secop 2, no 
hay un procedimiento de actualización y no se tiene conocimiento o control de dicho 
reportes o subsanación por parte del contratista. (Secretaría de Infraestructura) 
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➢ Se observa que se debe realizar la disposición física de los documentos contractuales 
puesto que se debe respetar la secuencia de los trámites que los produjo, lo establecido 
en las Tablas de Retención Documental de la entidad -TRD y bajo la observancia de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 1437 de 2011“Formación y examen de expedientes” 
y el Acuerdo 001 de 2024 en su Título Cuatro “Gestión de Documentos” Capitulo Tres 
“Principios y criterios para el proceso de organización documental” indica los criterios a 
tener en cuenta para realizar las tareas técnicas de clasificación, ordenación y 
descripción.(Tomado del Archivo General de la Nación). (Secretaría de Infraestructura) 

 
➢ Se observa que el contrato de adición se encuentra debidamente cargo en SECOP2 con 

las firmas correspondientes y de fecha 03 días del mes de septiembre de 2024, sin 
embargo, no ha presentado de manera oficial ninguna cuenta de cobro desde el inicio de 
obras lo cual viene desde el año 2023 y más aun con nuevos recursos de año 2024 con el 
contrato adicional objeto de revisión, máxime cuando en la información suministrada para 
la presente auditoria se dio acceso al expediente del contrato y están los documentos de 
02 cuentas de cobro con informes semanales, mensuales, pagos de seguridad social entre 
otros, por tanto no se entiende que proceso está pendiente para que se surta la radicación 
oficial tanto en SIEP Documental y Secop 2 cuando al parecer se han entregados los 
soportes a la secretaria de infraestructura. (Secretaría de Infraestructura) 

 
➢ Se observa que el proceso está con recursos de SGP COMPONENTE AGUA POTABLE 

Y SANEAMIENTO BÁSICO, pero en la descripción oficial en página Secop 2 refiere que 
son recursos propios lo que se desconoce la razón a que los dineros provienes es de SGP 
según certificado de disponibilidad presupuestal N° 00002349 del 25 de mayo de 2023 y 
CDP 00003855 de fecha agosto 30 de 2024, siendo así desde estipular en página oficial 
como realmente corresponde en el origen de recursos bajo el principio de publicidad, 
transparencia entre otros. (Secretaría de Infraestructura) 

 
➢ Se observa que el documento de análisis del sector del proceso inicial del 2023 no tiene la 

firma del profesional encargado de su proyección. (Secretaría de Infraestructura) 
 

➢ Se observa cómo se menciona en la lista de verificación que se debe armar el expediente 
en físico, así como la actualización digital a fin de poder consultar el mismo por parte de la 
entidad municipal y entes de control cuando sea requerido ya que se denota que 
únicamente está en digital y aun así no se le ha dado el trámite de presentación en página 
oficiales de contratación para darle publicidad y transparencia a la ejecución del mismo. 
(Secretaría de Infraestructura). 
 

➢ Contrato de consultoría Subdirección GSSPD: Se observa que el proceso está con 
recursos de SGP, pero en la descripción oficial en página Secop 2 refiere que son recursos 
propios lo que se desconoce la razón a que los dineros provienes es de SGP-AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO según certificado de disponibilidad presupuestal N° 
00003181 del 07 de junio de 2024, siendo así desde estipular en página oficial como 
realmente corresponde en el origen de recursos conforme a los principios de transparencia 
y publicidad contractual. 

 
➢ Contrato de consultoría Subdirección GSSPD: Se observa que, en cuanto a gestión 

documental con codificación, versión y fecha de creación, no se están utilizando los 
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formatos establecidos para la evaluación jurídica, financiera y técnica realizada al 
proponente del presente concurso de méritos sino por el contrato formatos de la 
dependencia auditada sin alguna identificación, formatos incompletos, así como carecen 
de firma del responsable de la evaluación jurídica realizada. 
 

➢ Contrato de consultoría Subdirección GSSPD: Se observó que no se han cargado el ACTA 
DE INICIO DEL PROCESO CONTRACTUAL a su vez no hay a alguna presentación de 
cuenta de cobro, más cuando a la fecha del 1 de octubre se realizó la suscripción de 
contrato entre las partes, ya que se tenía que el primer desembolso según la FORMA DE 
PAGO es: a) Un primer pago por valor del 30 % del valor del contrato a la entrega y 
aprobación por parte del Interventor y/o Supervisor del contrato que contenga el 
cumplimiento de las CUATRO (04) primeras etapas definidas en el alcance o 
especificaciones técnicas de la consultoría, siendo Las 04 primeras fases, lo que se infiere 
que aun no se ha dado inicio y si se surtió no han cargado los documentos en plataforma 
de secop 2.  

 
➢ Contrato de consultoría Subdirección GSSPD: Se observa que el contrato revisado tiene 

publicado la solicitud del plan anual, el certificado del plan anual de adquisiciones, el CDP 
firmado, la matriz de riesgo, pero no sea cargado la Resolución del Adjudicaron del proceso 
solo está la evaluación es por parte de los evaluadores del proceso, tampoco se tiene 
publicado el Registro Presupuestal, los documentos de proveedores del presente contrato 
desconociendo el motivo en plataforma de SECOP 2. 

 
➢ El índice de ejecución presupuestal y el índice uso y destinación de los recursos de SGP- 

APSB del Municipio de Cúcuta se encuentra clasificado en No cumple, a corte de junio de 
2024, siendo priorizado para seguimiento del Ministerio, respecto al uso de los recursos de 
SGP-ASPB conforme el monitoreo realizado por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio. 

 
➢ Se requiere implementar acciones de control efectivas desde la Subdirección de Gestión y 

supervisión de servicios Públicos Domiciliarios, dadas las exigencias de la asignación de 
los recursos de SGP, ya que solo se espera a contar con los informes de monitoreo por 
parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio como acción preventiva ante la 
posibilidad de riesgos en el manejo de los recursos asignados al componente agua potable 
y saneamiento básico. 

 
➢ No se identifica la matriz de riesgos y controles de índole administrativa de gestión, 

financiero y corrupción del manejo de los recursos del Sistema General de Participaciones 
SGP- Componente Agua Potable. (Subdirección Gestión y Supervisión de Servicios 
Públicos Domiciliarios) 
 

Recursos SGP – Componente Propósito General (Cultura) 

➢ No se cuenta con el procedimiento para el manejo de los recursos del Sistema General de 
Participaciones que incorpore y articule la información de las dependencias que participan 
en la programación, contabilización, ejecución, pago, monitoreo y seguimiento de los 
recursos, en donde se determinen las actividades, responsables y registros en el ciclo 
PHVA de los recursos. (Secretaría de Cultura) 
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➢ No se identifica la matriz de riesgos y controles de índole administrativa de gestión, 

financiero y corrupción del manejo de los recursos del Sistema General de Participaciones 
SGP- Componente Propósito General Cultura.  (Secretaría de Cultura) 
 

➢ Se observa que se generaron recursos no aforados en los rendimientos financieros del 
rubro SGP-proposito general por valor de $42.956.704. No se observaron actos 
administrativos que incorporaran los  recursos no aforados de los rendimientos financieros 
al presupuesto de ingresos y gastos al corte del 30 de septiembre de 2024. (Secretaría de 
Hacienda). 

 
➢ Se observa que no se ha comenzado con la organización de los archivos de los 

expedientes contractuales para la vigencia 2024 con la debida utilización de las cajas y su 
nueva rotulación como se manifestó por parte de la dependencia auditada, a su vez los 
archivos anteriores a 2023 les hace falta la nueva rotulación y el diligenciamiento correcto 
y completo para las mismas. (Secretaría de Cultura) 

 
➢ Se observa que el proceso contractual bajo número 00002272 del 11 de junio del 2024, 

con número de proceso en SCT-CPS-044-2024, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ DE CÚCUTA Y MARÍA DEL ROSARIO SILVA ANGULO SCT-CPS-044-2024, 
el documento de aviso de publicación e invitación al contratista no se hizo la radicación por 
medio del SIEP Documental ya que no refleja ningún radicado. (Secretaría de Cultura) 

 
El estudio de necesidad del contrato número 00002272 del 11 de junio del 2024, con 
número de proceso en SCT-CPS-044-2024, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ DE CÚCUTA Y MARÍA DEL ROSARIO SILVA ANGULO, así como en los 
estudios previos no refiere de cierta forma una argumentación clara del perfil de Bachiller 
a contratar más aun cuando se pide en los entre los requisitos una experiencia de 0 a 12 
meses, esta experiencia es general no tiene afinidad a las actividades de formación en 
emprendimiento, arte y cultura así como la orientación a las prácticas creativas y artísticas 
junto a la manifestaciones de capacidades pedagógicas en el ambiente en que se ejecutará 
el objeto contractual como lo reza lo plasmado en el documento cargado en SECOP 2. 
 
Acto seguido se verificó el Certificado: 21718 - 07-jun-2024 de contrato número 00002272 
del 11 de junio del 2024 que hace referencia al ACTA DE ESTUDIO DE IDONEIDAD Y 
EXPERIENCIA de la contratista y se determina que tiene un total de 17 meses de 
experiencia laboral, pero se ha desempeñado como Encuestadora y Como Apoyo En La 
Ejecución Del Contrato PAE (Plan de Alimentación Escolar), lo que refiere que no tiene 
afinidad o conocimientos básicos que puedan enfocarse los procesos de formación artística 
y cultural en el área de danzas en el marco del proyecto fortalecimiento de los procesos de 
formación en arte y cultura en la zona rural y urbana del Municipio De Cúcuta como reza 
el objeto contractual, tampoco se especifica si es bachiller o no, ya que refiere como 
estudios es un nombre de una academia sin detallar si de esa institución se dio el título 
académico, siendo así no hay concordancia en cuanto a la planeación efectiva del contrato, 
por ultimo La propuesta contractual no tiene la firma de la contratista. 

➢ Se observó En el informe de cumplimiento 2 de la actividad 6 se relaciona “Cumplir las 
demás actividades relacionadas con el objeto del contrato que sean acordadas con el 
supervisor de este” pero se anexa la siguiente actividad de asistencia  “Se asistió al 
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recibimiento del Deportista y medallista Olímpico ANGEL BARAJAS realizada el 06 de 
agosto en el Teatro las Cascadas”, anterior descripción no se ajusta a los postulados de 
las actividades contractuales ni tiene conexidad con las definidas con el objeto contractual 
en temas de cultura y turismo. (Secretaría de Cultura) 
 

➢ Se observó que Numero 1 Y 2 del objeto contractual que hace referencia a “ Apoyar a las 
actividades de convocatoria a la comunidad a los procesos de las escuelas de Formación 
en las diferentes comunas y corregimientos donde funcionaran las EFAC” y la actividad 
Apoyar a las actividades de Inscripciones a la comunidad a los  procesos de las escuelas 
de Formación en las diferentes comunas y corregimientos donde funcionaran las EFAC” 
no se realizaron durante 3 meses seguidos por falta de planeación de la dependencia 
auditada más aun cuanto la misma contratista no evidencia soportes de cumplimiento 
trascribiendo el mismo enunciado “Esta obligación no fue ejecutada durante este periodo 

de pago ya que ninguno de los formadores ha realizado nuevas convocatorias”, siendo así 
debía generarse una verificación en cuanto a formular actividades que efectivamente se 
vayan a realizar y no dejar vacías las obligaciones inherentes al contrato firmado por las 
partes en su ejecución con recursos de SGP. (Secretaría de Cultura). 

 
➢ Se observa que el informe de cumplimiento N 4 cargado en plataforma de secop2 carece 

de la firma aprobatoria de presentación por parte del supervisor de contrato el Doctor 
WALTER ALEXANDER RODRÍGUEZ ORTEGA, se desconoce el motivo puesto que 
también refleja que fue aprobada en dicha plataforma por el mismo. (Secretaría de Cultura). 

 
➢ Se observa que el proceso contractual número 00002179 Del 04 De junio Del 2024, con 

número de proceso en SCT-CPS-044-2024, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ DE CÚCUTA Y CARLOS ALBERTO MONCADA CONTRERAS, el documento 
de aviso de publicación e invitación al contratista no se hizo la radicación por medio del 
SIEP Documental ya que no refleja ningún radicado. (Secretaría de Cultura). 

 
En el presente contracto también en su estudio de necesidad del proceso contractual, así 
como en los estudios previos no refiere de cierta forma una argumentación clara del perfil 
de Bachiller a contratar más aun cuando se pide en los entre los requisitos una experiencia 
de 0 a 24 meses, esta experiencia es general no tiene afinidad a las actividades de 
formación artística en el área de TEATRO, en emprendimiento, arte y cultura así como la 
orientación a las prácticas creativas y artísticas junto a la manifestaciones de capacidades 
pedagógicas en el ambiente en que se ejecutará el objeto contractual como lo reza lo 
plasmado en el documento cargado en SECOP 2, teniendo en cuenta lo antes mencionado 
se hace necesario contratar personal con perfiles idóneos definidos más aun cuando los 
recursos del sistema general de participaciones tienen especial aplicación, y ejecución y 
buscan satisfacer las necesidades del sector cultural en el municipio de San José de 
Cúcuta, con ello se está llamado a una mayor motivación de la necesidad contractual 
esbozando de manera clara los perfiles requeridos, la formación necesaria y especifica que 
cumplan los requerimiento de la normatividad contractual máxime cuando se proyecta un 
pago de honorarios mensuales de $ 2.000.000 para el perfil de bachiller cuando lo máximo 
según Resolución de Honorarios N° 0001 del 3 de enero de 2022, vigente para contratación 
es de $ 1.817.052 como nivel asistencial para la experiencia máxima de 0 a 12 meses y no 
se contemplan más ítems en esa categoría ni por experiencia o formación, siendo así 
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tendrían que soportar dicho honorario a pagar con el requerimiento de un personal técnico 
o tecnólogo para el desarrollo del objeto contractual ya que en esta categoría los honorario 
parten de $ 1.817.052 hasta $ 2.725.529 según su formación y experticia, es por ellos que 
se ampliar aún más la necesidad de contratación de este perfil y general una planeación 

 

➢ Se observa en el proceso contractual número 00002179 Del 04 De Junio Del 2024, con 
número de proceso en SCT-CPS-044-2024, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ DE CÚCUTA Y CARLOS ALBERTO MONCADA CONTRERAS, que en el 
Certificado: 21633 - 29-may-2024 que hace referencia al ACTA DE ESTUDIO DE 
IDONEIDAD Y EXPERIENCIA de la contratista y se determina que tiene un total de 31 
meses de experiencia laboral, sin determina en el campo de acción realizada, lo que refiere 
que no tiene afinidad o conocimientos básicos que puedan enfocarse los procesos de 
formación artística y cultural en el área de teatro en el marco del proyecto fortalecimiento 
de los procesos de formación en arte y cultura en la zona rural y urbana del Municipio De 
Cúcuta como reza el objeto contractual, se especifica además que TECNÓLOGO del 
SENA pero no especifica en que profesión y no bachiller como refieren los estudios predios, 
cambiando en por completo los requerimientos del documento precontractual incluso en el 
concepto jurídico menciona como Idoneidad final TECNÓLOGO, siendo así no hay 
concordancia en cuanto a la planeación efectiva del contrato puesto que ampliara el rango 
el honorarios como justificación para contratar y no el tope estipulado de Bachiller según 
tabla de Honorarios, es por ellos que si se requería un tecnólogo o técnico debió los 
estudios previos, documento de necesidad ser enfocados en dicho perfil y no sobre otro 
diferente a contratar. (Secretaría de Cultura). 
 

➢ Se observó en el proceso está con recursos de SGP, pero en la descripción oficial en 
página Secop 2 refiere que son recursos propios lo que se desconoce la razón a que los 
dineros provienes es de SGP según certificado de disponibilidad presupuestal N° 
00002336 del 17 de mayo de 2024, siendo así debe estipular en página oficial como 
realmente corresponde en el origen de recursos. (Secretaría de Cultura). 

 
➢ Se observa que en el proceso contractual número 00002179 Del 04 De junio Del 2024, con 

número de proceso en SCT-CPS-044-2024, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ DE CÚCUTA Y CARLOS ALBERTO MONCADA CONTRERAS, en el informe 
de cumplimiento de cuenta 1 en la actividad 5 e informe de cumplimiento reflejan 
actividades realizadas también fuera del periodo comprendido de pago mencionando 
siendo para la primera cuenta desde el 05 de junio de 2024 al día 04 de julio de 2024. 
(Secretaría de Cultura). 

 
➢ Se observa en el informe de cumplimiento de cuenta 2 en la actividad 5 e informe de 

cumplimiento reflejan actividades realizadas para la segunda cuenta desde el 05 de julio 
de 2024 al día 04 de agosto de 2024, donde se anexan evidencias fotográficas utilizadas 
para la primera cuenta, soporte visto. (Secretaría de Cultura). 

 
➢ Se observó que en el proceso contractual número 00002179 Del 04 De junio Del 2024, con 

número de proceso en SCT-CPS-044-2024, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ DE CÚCUTA Y CARLOS ALBERTO MONCADA CONTRERAS, en las 5 de las 
6 cuentas presentadas por el contratista, las actividades contractuales 1 y 2 que hace 
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referencia a “Realizar convocatorias de participación a la comunidad residente en las 
diferentes comunas y corregimientos donde funcionará el proceso de formación” y 
“Realizar la inscripción de los participantes en los procesos de formación asignados por el 
Subsistema de Educación y Formación Artística y Cultural (SIMEDUFAC)” no se realizaron 
durante 5 meses seguidos por falta de planeación de la dependencia auditada más aun 
cuanto el misma contratista no evidencia soportes de cumplimiento trascribiendo el mismo 
enunciado “En este periodo no se realiza esta actividad del objetivo1, considerando que se 
realizó exitosamente en el periodo1, correspondiente al anterior informe; actualmente la 
corporación cuenta con el grupo completo para las actividades de formación. Se proyectan 
los próximos periodos de difusión de ser necesario”, siendo así debía generarse una 
verificación en cuanto a formular actividades que efectivamente se vayan a realizar y no 
dejar vacías las obligaciones inherentes al contrato firmado por las partes en su ejecución 
con recursos de SGP. (Secretaría de Cultura). 
 

➢ Se observó que el documento de CERTIFICACIÓN EXISTENCIA PERSONAL – Decreto 
2209/98. - Proceso Contractual, no fue firmado por la Subsecretaria Administración Del 
Talento Humano se desconoce el motivo; en cuanto al aviso de publicación e invitación al 
contratista no se hizo la radicación por medio del SIEP Documental ya que no refleja ningún 
radicado. (Secretaría de Cultura). 

 
➢ Se observa que para el presente contrato No. SCTCPS-013-2024 se refiere también que 

en su estudio de necesidad del proceso contractual, así como en los estudios previos no 
refiere de cierta forma una argumentación clara del perfil de Bachiller a contratar más aun 
cuando se pide en los entre los requisitos una experiencia de 0 a 24 meses, esta 
experiencia es general no tiene afinidad a las actividades de formación artística en el área 
de área de AUDIOVISUALES como refiere las actividades específicas así como de 
emprendimiento, arte y cultura; no se contempla un hilo conductor para la ejecución de la 
orientación a las prácticas creativas y artísticas junto a la manifestaciones de capacidades 
pedagógicas en el ambiente en que se ejecutará el objeto contractual como lo reza lo 
plasmado en el documento cargado en SECOP 2; teniendo en cuenta lo antes mencionado 
se hace necesario contratar personal con perfiles idóneos definidos más aun cuando los 
recursos del sistema general de participaciones tienen especial aplicación, y ejecución y 
buscan satisfacer las necesidades del sector cultural en el municipio de San José de 
Cúcuta, con ello se está llamado a una mayor motivación de la necesidad contractual 
esbozando de manera clara los perfiles requeridos, la formación necesaria y especifica que 
cumplan los requerimiento de la normatividad contractual máxime cuando se proyecta un 
pago de honorarios mensuales de $ 2.000.000 para el perfil de bachiller cuando lo máximo 
según Resolución de Honorarios N° 0001 del 3 de enero de 2022, vigente para contratación 
es de $ 1.817.052 como nivel asistencial para la experiencia máxima de 0 a 12 meses y no 
se contemplan más ítems en esa categoría ni por experiencia o formación, siendo así 
tendrían que soportar dichos honorarios a pagar con el requerimiento de un personal 
técnico o tecnólogo para el desarrollo del objeto contractual ya que en esta categoría los 
honorario parten de $ 1.817.052 hasta $ 2.725.529 según su formación y experticia, es por 
ellos que se ampliar aún más la necesidad de contratación de este perfil y generar una 
planeación efectiva. (Secretaría de Cultura). 
 

➢ Se observa en el contrato No. SCTCPS-013-2024 que su Certificado: 21635 - 29-may-2024 
que hace referencia al ACTA DE ESTUDIO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA del 
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contratista y se determina que tiene un total de 17 meses de experiencia laboral, así como 
también determina que es Bachiller, lo que refiere que tiene afinidad o conocimientos 
básicos que puedan enfocarse los procesos de formación artística y cultural en el área de 
audiovisuales certificado por parte del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA  como 
Tecnólogo en Producción de Multimedia del año 2015, acoplándose al objeto contractual y 
los estudios predios, siendo así hay concordancia pero el rango de los honorarios 
sobrepasan el  tope estipulado de Bachiller según tabla de Honorarios dela Resolución 
0001 del enero de 2022 de la administración Municipal, es por ello que los documentos 
precontractuales debían requerir un tecnólogo o técnico en estudios previos y documento 
de necesidad ser enfocados en dicho perfil y no sobre otro diferente a contratar que se 
ajustara a los honorario ya establecidos. (Secretaría de Cultura). 

 
➢ Se observa en el contrato No. SCTCPS-013-2024 que el documento de concepto jurídico 

también certifica que es bachiller, pero tiene como novedad que fue cargado sin la firma 
del Profesional Jurídico que lo avala. (Secretaría de Cultura). 

 
➢ Se observa en el contrato No. SCTCPS-013-2024 que este proceso está con recursos de 

SGP, pero en la descripción oficial en página Secop 2 refiere que son recursos propios lo 
que se desconoce la razón a que los dineros provienes es de SGP según certificado de 
disponibilidad presupuestal N° 00002337 del 17 de mayo de 2024, siendo así desde 
estipular en página oficial como realmente corresponde en el origen de recursos bajo el 
principio de publicidad, transparencia entre otros. (Secretaría de Cultura). 

 
➢ Se observa en el contrato No. SCTCPS-013-2024, que el documento de CERTIFICACIÓN 

EXISTENCIA PERSONAL – Decreto 2209/98. - Proceso Contractual No. SCTCPS-013-
2024, no fue firmado por la Subsecretaria Administración Del Talento Humano se 
desconoce el motivo. (Secretaría de Cultura). 

 
➢ Se observa en el contrato No. SCTCPS-013-2024, en cuanto al aviso de publicación e 

invitación al contratista no se hizo la radicación por medio del SIEP Documental ya que no 
refleja ningún radicado. (Secretaría de Cultura). 

 
➢ Se observa en el contrato No. SCTCPS-013-2024, que para la primera cuenta no se 

cargaron evidencia de listados de asistencia, fotografías, documentos que la soportan así 
como en la cuenta 2, 3 y 4; es importante mencionar que a partir de la cuenta 2, 3 y 4, 
estas van acompañadas de evidencia siendo carpetas marcas como ANEXOS CUENTA 
2, 3 Y 4, en ellas hay documentos bajo nombre Carta de Compromiso, Carta de 
Presentación de Extensión, Autorización de imagen, Autorización de imagen y 
consentimiento informado, anteriores documentos no están con alguna codificación 
alguna, así como fecha de creación o versión por parte de Gestión documental de 
Planeación Municipal, a su vez tiene de manera conjunta logotipos no solo de la 
Administración municipal sino de Escuela de Formación Artística Y Cultura que al parecer 
es del contratista, en su defecto si existe una acuerdo de voluntades de utilizar estas 
marcas o logotipos conjuntamente o si por el contrario es un programa especial de la 
dependencia auditada, estos documentos mencionados tienen la firma del Secretario de 
Despacho el DR. NADIM BAYONA PÉREZ, con la Revisión y aprobación del señor 
Subsecretario de despacho el DR. WALTER RODRÍGUEZ, pero también tienen firmas de 
niños participantes así como de sus acudientes en cuanto a la consentimiento informado y 
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autorización de uso de imagen, algunos formatos también carecen de falta de 
diligenciamiento y no son radicados mediante el SIEP Documental ya que al parecer no 
tiene destinatarios definidos y su uso es informal, por cuanto se deben si se van a seguir 
utilizando hacer todo el proceso de aprobación en planeación municipal por gestión 
documental. (Secretaría de Cultura). 
 

➢ Se observó en el convenio SCT-AEPSAL-004-2024, que el aviso de publicación e invitación 
al contratista no se hizo la radicación por medio del SIEP Documental ya que no refleja 
ningún radicado. (Secretaría de Cultura). 

 
➢ Se observó en el convenio SCT-AEPSAL-004-2024, que está cargado debidamente acta 

de idoneidad, Resolución de adjudicación, revisada la minuta del convenio de asociación 
ESAL se tiene que no está firmada por las partes intervinientes únicamente tiene firmas, 
pero del personal que proyecto, revisó y aprobó inicialmente, pero la del Jefe de despacho 
asa como el representante legal del Asociado no están. (Secretaría de Cultura). 

 
➢ Se observó en el convenio SCT-AEPSAL-004-2024, El documento de minuta inicial, la 

modificación y el acta de inicio del CONVENIO DE ASOCIACIÓN CELEBRADO ENTRE 
EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA Y LA FUNDACIÓN UNIDOS HACIA UN 
MEJOR DESTINO UNMEDES tiene errores en cuanto a datos del mismo convenio, así 
como de redacción ya que se menciona que el valor a cobrar del porcentaje era de 
$47.143.000 pero en la cuenta de cobro refiere un valor de $44.000.000. (Secretaría de 
Cultura). 

 
➢ Se observa que el convenio SCT-AEPSAL-004-2024, en la ejecución del contrato, se tiene 

la presentación de 01 cuenta de cobro la cual está por valor de $ 44.000.000 siendo la 
totalidad del 30% de convenio, siendo diferente al valor al de $47.143.000 que figura en 
los demás documentos, no se cumplió la forma de desembolso ya que se tenía que el 
primer desembolso sobre el 40% correspondiente a la suma de $44.000.000 a la firma del 
Acta de inicio, presentación y aprobación del cronograma de actividades, entonces de ser 
así sería aproximadamente a $ 17.600.000. (Secretaría de Cultura). 

 
➢ Se observa que el convenio SCT-AEPSAL-004-2024, Que, tampoco se cumple el segundo 

desembolso correspondiente al 60% correspondiente a la suma de $ 44.000.000, lo que 
sería aproximadamente a $ 26.400.000, previa entrega del Informe con todos los productos 
descritos en la propuesta debidamente terminados y aprobados por las dos partes, no 
reposa ningún documento de requerimiento por parte del supervisor del contrato para la 
presentación de dicho pago visto que la ejecución del contrato se tenía como inicio el día 
29 de agosto al 02 de septiembre de 2024. (Secretaría de Cultura). 

 

 

Recursos SGP – Componente Propósito General (Libre Inversión) 

➢ No se cuenta con el procedimiento para el manejo de los recursos del Sistema General de 
Participaciones que incorpore y articule la información de las dependencias que participan 
en la programación, contabilización, ejecución, pago, monitoreo y seguimiento de los 
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recursos, en donde se determinen las actividades, responsables y registros en el ciclo 
PHVA de los recursos. (Secretaria de Desarrollo Social- Departamento Administrativo de 
Bienestar Social). 

➢ En el  contrato No. 00002422  del 2024  no se está realizando la publicación de todos los 
documentos del contrato en las etapas precontractual, contractual y post contractual, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición, como lo establece el artículo 
2.2.1.1.1.7 y 2.1.1.2.1.8 del Decreto 1081 de 2015. (Secretaria de Desarrollo Social) 

➢ Se evidencia que no  se  está dando aplicación de la Resolución 001 de honorarios para la 
vigencia 2022,  dado que  exceden los topes máximos establecidos para los estudios y 
experiencia laboral que entregan los contratistas al momento de la etapa precontractual y 
con ello la verificación y aprobación por parte del equipo de contratación de cada 
dependencia, superando los  límites de la contratación. (Secretaria de Desarrollo Social) 

➢ Se evidencia que no se está revisando  en debida forma los informes de 
cumplimiento ni las evidencias que soportan las cuentas de cobro  denotando que  
muchas de ellas carecen de identificación de fechas  o se registren  fechas que no  
corresponden  a la  ejecución del contrato. (Departamento Administrativo De Bienestar 
Social). 

➢ Se evidencia que no se está haciendo seguimiento a los contratos verificando que 
se cumplan de acuerdo con el objeto y las obligaciones pactadas, de conformidad 
con lo establecido en los Artículos 83 y 84 de la ley 1474 de 2011. (Departamento 
Administrativo De Bienestar Social). 

➢ Se evidencia que en el contrato en mención se publicaron documentos en la 
plataforma del SECOP II que no están debidamente firmados por las partes que intervienen 
en el proceso contractual (contratante - contratistas - supervisores). (Secretaría Desarrollo 
Social). 

➢ Se evidencia no se está realizando la publicación de todos los documentos del contrato 
en las etapas precontractual, contractual y post contractual, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su expedición, como lo establece el artículo 2.2.1.1.1.7 y 2.1.1.2.1.8 del 
Decreto 1081 de 2015. (Secretaría Desarrollo Social) 

➢ Se evidencia  inconsistencias en el plazo establecido en la  minuta contractual y acta de 
inicio   para la ejecución del  contrato 00002929. (Secretaría Desarrollo Social) 

➢ La Secretaría  de Desarrollo  Social,  no  cargó  al  drive  los  mapas  de  riesgos de  
corrupción  ni  mapa  de  Riesgos  administrativos  para  su  evaluación,   así  mismo  no  
enviaron  evidencias  documentales  de  los  respectivos  monitoreos  realizados  a  los  
controles  para  evitar  la  materialización  de  los  riesgos. 

 
➢ La  Secretaría  Desarrollo  Social,  no  tiene  identificado  riesgos  financieros  ni  Riesgos  

Fiscales  para  el  proceso  de  manejo  de  Recursos del  Sistema  General  de  
Participaciones,  propósito  General -  Libre  Inversión. 
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Recursos SGP – Componente Propósito General (FONPET) 

➢ No se cuenta con el procedimiento para el manejo de los recursos del Sistema General de 
Participaciones que incorpore y articule la información de las dependencias que participan 
en la programación, contabilización, ejecución, pago, monitoreo y seguimiento de los 
recursos, en donde se determinen las actividades, responsables y registros en el ciclo 
PHVA de los recursos. 
 

➢ Verificada la cuenta contable 190404.001-Reserva Financiera Actuarial-Fonpet presenta a 

30 de septiembre de 2024, saldo de $378.950.260.393,50 y el reporte del mes septiembre 

de 2024, el valor en el reporte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público asciende a 

$383.475.837.639,63 presentando un menor valor el saldo contable en $4.525.577.246,13 

a septiembre 30 de 2024. 

 
➢ Se observó en el reporte C05-Transacciones Generadas en el proceso de consolidación, 

inconsistencias y registros contables (2024-07-01)  de la Contaduría General de la 

Nación(CGN) partidas por conciliar con entidad reciproca, el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público(MHCP), dentro de las cuales se encuentra: SGP Participación para 

Propósito General y Participación para pensiones Fondo Nacional de pensiones de las 

entidades territoriales. 

 
➢ No se ve reflejado dentro de los ingresos del Municipio de San José de Cúcuta en el libro 

auxiliar contable el detalle mensual de las doceavas de los meses de enero a septiembre 

de 2024 Asignación Especial Fonpet ni las de Propósito General Fonpet. 

RECOMENDACIONES 

Recursos SGP – Componente Educación 

➢ Se recomienda realizar el levantamiento del procedimiento para el manejo de los recursos 
del Sistema General de Participaciones que incorpore y articule la información de las 
dependencias que participan en la programación, contabilización, ejecución, pago, 
monitoreo y seguimiento de los recursos, en donde se determinen las actividades, 
responsables y registros en el ciclo PHVA de los recursos. 
 

➢ Se recomienda, documentar, aprobar, adoptar y socializar a todo el equipo de trabajo de 
la secretaría, los procedimientos adoptados para el manejo de los recursos de SGP. 

➢ Socializar a todo el equipo la Caracterización del Subproceso adoptada para el manejo de 
los recursos de SGP. 

➢ Se recomienda estructurar los programas en BPIN por separado, esto debido a que permite 
un seguimiento detallado de los componentes prioritarios como infraestructura educativa, 
calidad educativa y matrícula oficial, garantiza que cada proyecto tenga responsables y 
objetivos específicos, lo cual facilita la rendición de cuentas al Consejo Municipal y a los 
entes de control y mejora la alineación con los lineamientos del Ministerio de Educación y 
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las directrices de Colombia Compra Eficiente, dado que estas promueven la especificidad 
y claridad en la ejecución de los recursos. 

➢ Se recomienda que la Secretaria de Educación fortalezca la gestión de Supervisión de los 
contratos de acuerdo al manual de contratación vigente de la alcaldía Municipal y mediante 
este seguimiento evitar que se materialicen  riesgos en la ejecución de los diferentes  
contratos e informar las alertas a que haya lugar, conservando los soportes de evidencia 
del control y seguimiento de la ejecución por parte de los contratistas. 

➢ La secretaría de educación realice seguimiento a los contratistas para que se pueda 
garantizar la publicación  de todos los documentos del contrato en las etapas 
precontractual y contractual garantizando de esta manera los  principios de publicidad y 
transparencia establecidos en la Ley 1712 del 2014 Ley de Transparencia y del Derecho 
de Acceso a la Información Pública Nacional. 
 

➢ Se recomienda realizar la Identificación de los riesgos de gestión, corrupción, fiscales en 
los que se puedan ver afectados los recursos de SGP,  con los respectivos controles, bajo 
los lineamientos de la política de administración del riesgo del Municipio y la guía de 
administración del riesgo de la función pública asociados a los recursos de SGP, con el fin 
de evitar la materialización de los riesgos y la perdida de los recursos. 
 

➢ Se debe dar cumplimiento del reporte al CHIP para la verificación del reporte CUIPO y los 
demás sistemas de información dispuestos por el Gobierno Nacional de forma preventiva 
de tal manera que se permitan obtener reportes consistentes en los recursos del Sistema 
General de Participaciones, conforme los términos y plazos establecidos por la Contaduría 
General de la Nación. 

 

Recursos SGP – Componente Alimentación Escolar 

➢ Se recomienda realizar el levantamiento del procedimiento para el manejo de los recursos 
del Sistema General de Participaciones que incorpore y articule la información de las 
dependencias que participan en la programación, contabilización, ejecución, pago, 
monitoreo y seguimiento de los recursos, en donde se determinen las actividades, 
responsables y registros en el ciclo PHVA de los recursos. 
 

➢ La entidad territorial debe garantizar el programa de alimentación escolar – PAE, desde el 
primer día de calendario escolar y sin interrupciones el servicio durante toda la vigencia del 
calendario estudiantil, en cumplimiento del Decreto 1075 del 2015. Ley 2167 del 2021 como 
su Decreto reglamentario 846 del 2023. 
 

➢ Se recomienda se realice la publicación de las órdenes y los comprobantes de egreso 
dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición en cumplimiento del Artículo 
2.2.1.1.1.7.1. Decreto 1082 de 2015. 
 

➢ Las actas del comité Territorial de planeación y seguimiento (CTPS) del programa de 
alimentación escolar -PAE se deben elaborar en el formato estandarizado por el sistema 
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integrado de gestión de la entidad es el acta de reunión con código: PE-02-02F3, versión 
3, 03/08/2022. 
 

➢ Se de estricto a lo establecido en la minuta contractual CLÁUSULA 8 FORMA DE PAGO. 
 

➢ Se debe reactivar por parte del Municipio el comité del reporte al CHIP para la verificación 
del reporte CUIPO y los demás sistemas de información dispuestos por el Gobierno 
Nacional de forma preventiva de tal manera que se permitan obtener reportes consistentes 
de la alimentación escolar, el cual debe estar institucionalizado mediante un acto 
administrativo. 

 

Recursos SGP – Componente Salud 

➢ Se recomienda realizar el levantamiento del procedimiento para el manejo de los recursos 
del Sistema General de Participaciones que incorpore y articule la información de las 
dependencias que participan en la programación, contabilización, ejecución, pago, 
monitoreo y seguimiento de los recursos, en donde se determinen las actividades, 
responsables y registros en el ciclo PHVA de los recursos. 
 

➢ Se recomienda que se incorporen los recursos no aforados generados en los rendimientos 
financieros del rubro SGP-salud régimen subsidiado y SGP salud publica colectiva.  
 

➢ Se recomienda realizar la publicación de los documentos que se generan en el proceso de 
contratación conforme a los tiempos establecidos por la normativa vigente en el software 
de SIEP CONTRATACION para llevar una trazabilidad del procedimiento de contratación. 
 

➢ Se recomienda realizar de manera efectiva la identificación de los riesgos en el manejo de 
los recursos y el establecimiento de los controles preventivos para evitar materialización 
de los riesgos que generen pérdida o inadecuado uso de los recursos de SGP 
 

➢ Se recomienda dar cumplimiento a los planes de mejoramiento suscrito con  los entes 
anteriormente mencionados, para la optimización de los recursos para mayor transparencia 
y acceso a la información, para el  fortalecimiento institucional. 
 

➢ Se recomienda a la secretaria de Salud se creen controles para la aplicación de la 
normatividad relacionada con la Gestión de la Salud Pública, principalmente en una 
efectiva y oportuna formulación, planeación y contratación del PIC, la cual se debe realizar 
a más tardar el 31 de marzo de cada vigencia, con el objetivo de que se garantice su 
continuidad de las intervenciones y procedimientos en beneficio de la población del 
Municipio de San José de Cúcuta. 
 

➢ Se recomienda se de estricto cumplimiento a la ejecución del objeto contratado. 
 

➢ Se recomienda a la secretaría de Salud Monitorear permanentemente las acciones 
desarrolladas por el contratista y velar por el cumplimiento del objeto contratado. 
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➢ Se sugiere a la secretaría de Salud tome las acciones pertinentes en busca del 
cumplimiento de cada una de las metas establecidas en las dimensiones para que se 
cumplan al 100% el cual tiene como fecha de terminación del contrato el 30 de diciembre 
de 2024. 
 

➢ Dar estricto cumplimiento a la Resolución 0001 del 3 de enero del 2022 “por cual se 
establece la tabla de honorarios para los contratos de prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión en el Municipio de San José de Cúcuta”. 
 

➢ Se recomienda que la disposición física de los Expedientes contractuales deben dar 
estricto cumplimiento a la Ley 594 del 200 Ley General de Archivo y lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley 1437 de 2011“Formación y examen de expedientes” y el Acuerdo 001 
de 2024 en su Título Cuatro “Gestión de Documentos” Capítulo Tres “Principios y criterios 
para el proceso de organización documental” respetando la secuencia de los trámites que 
los produjo y lo establecido en las Tablas de Retención Documental- TRD asignadas para 
la Secretaría de Salud Municipal. 
 

➢ En la asignación de los recursos del Sistema General de Participación – SGP, darle estricta 
aplicación a la Ley 715 de 2001, que los objetos de los contratos en sus diferentes 
modalidades tengan armonía y relación directa con los que se encuentran dentro del BPIN 
– Banco de Proyectos de Inversión Nacional , ya que son destinación en forma exclusiva 
a conceptos de gasto, que tengan fundamento legal y Constitucional, en este caso 
particular de salud, y que los mismo deben obedecer a cumplimiento de metas del Plan de 
Desarrollo, pero deben estar claramente descritos, señalados y fundamentados dentro de 
la gestión Contractual, desde su etapa de estructuración precontractual, contractual y post 
Contractual. 

 
➢ Se recomienda realizar la Identificación de los riesgos de gestión, corrupción, fiscales en 

los que se puedan ver afectados los recursos de SGP,  con los respectivos controles, bajo 
los lineamientos de la política de administración del riesgo del Municipio y la guía de 
administración del riesgo de la función pública asociados a los recursos de SGP, con el fin 
de evitar la materialización de los riesgos y la perdida de los recursos. 
 

➢ Se debe dar cumplimiento del reporte al CHIP para la verificación del reporte CUIPO y los 
demás sistemas de información dispuestos por el Gobierno Nacional de forma preventiva 
de tal manera que se permitan obtener reportes consistentes en los recursos del Sistema 
General de Participaciones, conforme los términos y plazos establecidos por la Contaduría 
General de la Nación. 

 
Recursos SGP – Componente Agua Potable y Saneamiento Básico 

➢ Se recomienda realizar el levantamiento del procedimiento para el manejo de los recursos 
del Sistema General de Participaciones que incorpore y articule la información de las 
dependencias que participan en la programación, contabilización, ejecución, pago, 
monitoreo y seguimiento de los recursos, en donde se determinen las actividades, 
responsables y registros en el ciclo PHVA de los recursos. 
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➢ Se recomienda que dicho formato de recibo final de obra que fue elaborado y aportado por 
el auditado y que no se tenía estructurado, no sea utilizado o se genere en debida forma 
el correspondiente visto bueno de gestión documental de planeación municipal, por cuanto 
carece de codificación, fecha de creación. 
 

➢ Se haga el control correspondiente de los diversos requerimientos o novedades 
ocasionado de la presentación de informes o novedades de las cuentas en Secop 2, que 
ya no hay procedimiento de actualización y/o subsanación por parte del contratista. 
 

➢ Se debe por parte del supervisor de contratos realizar la comunicación para que el 
contratista realice la presentación de las cuentas de cobro, así como los soportes en debida 
forma. 
 

➢ Se realice el cargue en secop2 los documentos en todas las etapas contractuales en su 
totalidad con firmas, radicaciones, soportes y formalismos de ley. 
 

➢ Se recomienda que las invitaciones a presentar propuesta en cuanto a Contratación directa 
se surtan en debida radicación mediante SIEP Documental y de los demás documentos 
precontractuales que se consideren necesarios. 
 

➢ Se debería por parte del supervisor del contrato requerir para la presentación cuentas de 
cobro, así como la publicación de los documentos precontractuales en la plataforma de 
secop2 ya que no se han cargado algunos desconociendo el motivo. 
 

➢ Que se utilicen los formatos establecidos por gestión documental en cuanto a la evaluación 
de propuestas de los oferentes y no se Apliquen formatos sin el debido aval la oficina de 
calidad de DAPM. 
 

➢ Se recomienda realizar la Identificación de los riesgos de gestión, corrupción, fiscales en 
los que se puedan ver afectados los recursos de SGP,  con los respectivos controles, bajo 
los lineamientos de la política de administración del riesgo del Municipio y la guía de 
administración del riesgo de la función pública asociados a los recursos de SGP, con el fin 
de evitar la materialización de los riesgos y la perdida de los recursos. 
 

➢ Se debe dar cumplimiento del reporte al CHIP para la verificación del reporte CUIPO y los 
demás sistemas de información dispuestos por el Gobierno Nacional de forma preventiva 
de tal manera que se permitan obtener reportes consistentes en los recursos del Sistema 
General de Participaciones, conforme los términos y plazos establecidos por la Contaduría 
General de la Nación. 

Recursos SGP – Componente Propósito General (Cultura) 

➢ Se recomienda realizar el levantamiento del procedimiento para el manejo de los recursos 
del Sistema General de Participaciones que incorpore y articule la información de las 
dependencias que participan en la programación, contabilización, ejecución, pago, 
monitoreo y seguimiento de los recursos, en donde se determinen las actividades, 
responsables y registros en el ciclo PHVA de los recursos. 
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➢ Realizar los debidos requerimientos a los reportes de ejecución de los contratos, 
proyectando las actas, informes y demás evidencias que soporten las actividades de 
supervisión en la parte contractual. 
 

➢ Se debe generar los reportes oportunos de los riesgos en temas de contratación dejando 
evidencia de los mismos, reportando lo que corresponda según el criterio de la supervisión 
del contrato 
 

➢ Oficiar a Planeación municipal sobre la gestión documental o archivo central para el 
suministro de los nuevos rótulos que acompañaran las cajas donde sea depositada la 
documentación de archivo contractual, así como para los demás procesos de la 
dependencia auditada. 
 

➢ Se recomienda que las invitaciones a presentar propuesta en cuanto a Contratación directa 
se surtan en debida radicación mediante SIEP Documental y de los demás documentos 
precontractuales que se consideren necesarios. 
 

➢ Se estudie la posibilidad de dar aclaración o actualización a los formatos predestinados del 
SIEP contractual debido a que la mayoría del estudio de necesidad, así como de estudio 
previos son generales en su motivación y en ciertos procesos con recursos d SGP es 
pertinente que los perfiles, experiencias y demás datos sean lo más ajustados a los objetos 
contractuales puesto se solicita un perfil pero se contrató otro diferente, también la 
validación de que los documentos precontractuales se carguen en debida forma al Secop 
2 son errores de transcripción que pueden inferir diversas interpretaciones. 
 

➢ Que las actas de idoneidad que se proyecten vayan en concordancias con los estudios 
previos, necesidad de la contratación, así como se haga la verificación real antes de ser 
cargos puesto que muchos carecen de información, así como de firma de quien los 
estructura. 
 

➢ Se recomienda la revisión debida por parte de los supervisores de contrato, puesto que 
existen informes de cumplimiento con fecha fuera del reporte de pago, actividades que no 
son del resorte del objeto contractual, se cargan evidencias sin fecha ni firma de los 
intervinientes en el contrato al Secop 2, así como duplicidad en evidencias fotográficas de 
actividades, también se observa que varias actividades específicas no se realizan durante 
meses por los contratistas son ellos se debe hacer validadas sobre las mismas dar cambios 
de ser necesarios dentro de planeación efectiva y aprovechamiento de los recursos 
públicos. 
 

➢ Se recomienda, documentar, aprobar, adoptar y socializar a todo el equipo de trabajo de 
la dependencia, los procedimientos adoptados para el Manejo de los Recursos del SGP, 
Propósito General - Libre Inversión. 
 

➢ Socializar a todo el equipo la Caracterización del Subproceso adoptada para el manejo de 
los recursos del SGP. 
 

➢ Se recomienda realizar la Identificación de los riesgos de gestión, corrupción, fiscales en 
los que se puedan ver afectados los recursos de SGP,  con los respectivos controles, bajo 
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los lineamientos de la política de administración del riesgo del Municipio y la guía de 
administración del riesgo de la función pública asociados a los recursos de SGP, con el fin 
de evitar la materialización de los riesgos y la perdida de los recursos. 
 

➢ Se debe dar cumplimiento del reporte al CHIP para la verificación del reporte CUIPO y los 
demás sistemas de información dispuestos por el Gobierno Nacional de forma preventiva 
de tal manera que se permitan obtener reportes consistentes en los recursos del Sistema 
General de Participaciones, conforme los términos y plazos establecidos por la Contaduría 
General de la Nación. 

 

Recursos SGP – Componente Propósito General ( Libre Inversión) 

➢ Se recomienda realizar el levantamiento del procedimiento para el manejo de los recursos 
del Sistema General de Participaciones que incorpore y articule la información de las 
dependencias que participan en la programación, contabilización, ejecución, pago, 
monitoreo y seguimiento de los recursos, en donde se determinen las actividades, 
responsables y registros en el ciclo PHVA de los recursos. 
 

➢ Se recomienda, documentar, aprobar, adoptar y socializar a todo el equipo de  trabajo  de  
la  dependencia,  los  procedimientos  adoptados  para  el  Manejo  de  los  Recursos  del  
SGP, Propósito  General  -  Libre  Inversión. 
 

➢ Socializar  a  todo  el  equipo  la  Caracterización  del  Subproceso  adoptada  para  el  
manejo  de  los  recursos  del  SGP. 
 

➢ Se  recomienda  a  la  Secretaría  de Desarrollo  Social,  prestar  atención  a  los  
requerimientos  que  realiza  la  oficina  de control  interno  de  gestión,  en  el  proceso  
auditor,  cargar  la  información  en  los  tiempos  establecidos  en  el  cronograma  de  la  
auditoria. 
 

➢ Se  recomienda  al  equipo  de  trabajo  de  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social,  reunirse  
y   documentar  los  mapas  de  riesgos  de  corrupción  e  incluir  riesgos  asociados  al  
manejo  de  los  recursos  del  SGP- Propósito  General – Libre  Inversión. 
 

➢ Se  recomienda,  en  lo  posible  tratar  de  documentar  posibles  riegos  financieros  para  
el  proceso  de  SGP- Libre Inversión. 
 

➢ Se  recomienda  realizar  monitoreo  a  los  controles  establecidos  en  los  mapas  de  
Riesgos  de  Corrupción  y  mapa  de  Riesgos  institucionales  o  de  gestión, para  evitar  
la  materialización  de  los  riesgos. 
 

➢ Se debe dar cumplimiento del reporte al CHIP para la verificación del reporte CUIPO y los 
demás sistemas de información dispuestos por el Gobierno Nacional de forma preventiva 
de tal manera que se permitan obtener reportes consistentes en los recursos del Sistema 
General de Participaciones, conforme los términos y plazos establecidos por la Contaduría 
General de la Nación. 
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Recursos SGP – Componente Propósito General ( FONPET) 

➢ Se recomienda realizar el levantamiento del procedimiento para el manejo de los recursos 
del Sistema General de Participaciones que incorpore y articule la información de las 
dependencias que participan en la programación, contabilización, ejecución, pago, 
monitoreo y seguimiento de los recursos, en donde se determinen las actividades, 
responsables y registros en el ciclo PHVA de los recursos. 
 

➢ Se recomienda mantener actualizada la cuenta contable 190404.001-Reserva Financiera 

Actuarial-Fonpet con el valor del último reporte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

más reciente para su adecuada actualización.  

 
➢ Se recomienda realizar conciliación de las operaciones reciprocas con recursos del 

Sistema General de Participación(SGP) Participación para Propósito General y 

Participación para pensiones Fondo Nacional de pensiones de las entidades territoriales,  

para mejorar los reportes de la Contaduría General de la Nación y que el estado de 

Situación Financiera Consolidado y el Estado de Resultados de la Alcaldía del municipio 

de San José de Cúcuta reflejen la realidad económico y por ende se mejore el reporte C05-

Transacciones Generadas en el proceso de consolidación, inconsistencias y registros 

contables de la CGN. 

 
➢ Realizar las respectivos ajustes y notas contables de manera actualizada para que los 

registros que surjan de las transferencias al Municipio de San José de Cúcuta en el libro 

auxiliar contable se refleje el detalle mensual de las doceavas de los, para Asignación 

Especial Fonpet y para Propósito General Fonpet. 

 
➢ Revisar los procedimientos existentes y diseñar controles efectivos para la rendición 

oportuna de informes, así mismo, incorporar en los procedimientos el manejo de los 

recursos del Sistema General de Participaciones para Asignación Especial Fonpet y para 

Propósito General Fonpet. 

 
➢ Revisar los riegos existentes para el manejo de recursos del Sistema General de 

Participaciones para Asignación Especial Fonpet y para Propósito General Fonpet y 

diseñar controles para mitigarlos.  

 
➢ Se debe dar cumplimiento del reporte al CHIP para la verificación del reporte CUIPO y los 

demás sistemas de información dispuestos por el Gobierno Nacional de forma preventiva 
de tal manera que se permitan obtener reportes consistentes en los recursos del Sistema 
General de Participaciones, conforme los términos y plazos establecidos por la Contaduría 
General de la Nación. 

 
Recomendaciones Generales 
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➢ Realizar los ajustes presupuestales correspondientes con base en la distribución parcial 
efectuada mediante los documentos publicados en el SICODIS y al anexo que hace parte 
integral de estos, de acuerdo con la normativa aplicable, contemplando las doceavas 
partes de los recursos de SGP. 
 

➢ Ejecutar los recursos del SGP de acuerdo con la normativa aplicable y de forma eficiente, 
con el fin de evitar eventos de riesgo en el uso de los recursos o en la prestación de los 
servicios financiados con cargo a ellos, establecidos en el Decreto 028 de 2008 y demás 
normas concordantes.  

 
➢ Reportar de manera oportuna la información contable, presupuestal y de tesorería a través 

de la Categoría Única de Información del Presupuesto Ordinario (CUIPO) en la plataforma 
del CHIP, de igual manera que la solicitada por la Contraloría General de la República a 
través de la plataforma SIRECI, velando por la calidad y consistencia de la información 
registrada en cada una de las categorías. 

 
➢ Se  recomienda  que las  cuentas  corrientes y  de ahorros  estén  conciliadas  de manera  

oportuna  y  se  realicen los  ajustes  y  notas  contables  pertinentes  tanto  en Contabilidad  
como  en Tesorería  para  la mejora  del  proceso. 

 
➢ Realizar un uso adecuado de los recursos asignados al Municipio de San José de Cúcuta, 

garantizando la ejecución conforme a la destinación específica prevista para cada uno de 
los componentes del SGP.  

 
➢ Se recomienda realizar una adecuada y eficiente gestión en la planeación de programas, 

proyectos y actividades ejecutados con los recursos del SGP y que estos sean en pro del 
bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

ELABORACION DEL INFORME DE AUDITORÍA 

Nombre Completo Cargo Firma 

Ana Herlinda Quintero Mora Profesional Universitario 

 

Sandra Adela Duran Carrillo Contratista 

 
 

Elisa Méndez Guerrero Contratista 

 

Freymar Carrillo García Contratista  
 
 

Nelson Osorio Peña Contratista 
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Giovanny Muñoz López Contratista 

 

Nelson Gregorio Ramírez  Contratista  
 
 

Jessica Albarracín Reyes Contratista 

 

María Vargas Ortega Contratista  

 
 

Scarlet Valero Delgado Contratista  
 
 

Kevin Duran Ortiz 
 
 

Contratista 

 

APROBACION INFORME DE AUDITORIA 

Nombres Completo                          Firma 

 
Freddy Alfonso Martinez Martinez 
Jefe De Control Interno de Gestión 

 
 
 
 

Fecha:09/12/2024  

 
Constancia se firma en San José de Cúcuta, a los 09 días del mes de diciembre de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
Elaboró: Equipo Auditor. 
Revisó y Aprobó: Freddy Alfonso Martinez Martinez. 
Archívese en 10020.61.09 


